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VALENCIA DE SEÑALIZACIONES $. A. Y OTRAS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 5 COPIAS       
Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 S 
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SEÑOR NOTARIO: 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 
incorporar una protocolización de la copia certificada de la 
escritura de constitución de la Sociedad “Electronic Trafic, S.A.” 
(ETRA) otorgado por Valencia de Señalizaciones S.A. y otras. 
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“Identidad número 19.254.962. o 

    

NUMERO MIL CIENTO OCHENTA Y TRES, ——=“—=—"=— "===. 

En la Villa de PATERNA,a seis de Agosto de mil nove 

Gientos setenta y MUEVE. A + 

= Ante mí, FERNANDO DE PERALTA LOZANO, Abogado y Nota 

rio del Tlustre Colegio de Valencia, con residencia / 

En Esta VILA, A A 

-=COMP.A RRE CEOSN- 

DON “ENRIQUE DARIES COLL, del Comercio,ceasado con Do 

ña Waría Col11 Blat, vecino de La Eliane, Calle Poris- 
Y” 

sira número “dos”, provisto de Documento Nacional de 

. 

= "DON MANUEL SANIA BUENAVENTURA, Industrial, casado / 

con Doña Isabel Ventura Pérez, vecino úe La Eliana / 

con domicilio en Calle Molino diecisiete, provisto de 

Documento Nacionel de Identidad número 19.572.500.--— 

4 DON PNRIQUE HERNANDEZ LUZ, Perito Industrial, case-



  

  

    

    

visto de Documento Nacional de Identidad 46.004.985, 

= DON MIGUEL CATENA SEVILLA, Técnico Electricista, 

viudo, vecino de Las Palmas de Gran Canaria con do- 

micilio en Calle Alarcón número cinco, 42.- A, pro- 

visto de Documento Nacional de Identidad 37.447.963. 

= DON ANGEL COUSO GAGO, Empleado, casado, vecino de 

Madrid con domicilio en Calle Fermín Caballero núme- 

ro tres, provisto de Documento Nacional de Identidad 

número 34.711.822. ==-=- A A A   

¿= Y DON JOSE BALAGUER CERVERA, Industrial, casado,ve 

cino de Valencia con domicilio en Calle Micer Nascó 

húmero diecinueve, puerta quince, provisto de Docu - 

mento Nacional de Identidad húmero 19.392.612. n= 

= Todos mayores de.edad y de nacionalidad Española. 

== 1ON z E RVIODTEN EN =- 

= Don José Balaguer Cervera en nombre y represetta - 

ción voluntaria de DON JORGE BERNADES MIGUEL, de Na- 

cionalidad Española, mayor de edad, Perito Industrial, 
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casado con Doña Marina Corron kontalt. ————=oreomnom....- 

= Es vecino de Barcelona con domicilio en Calle Balmes 

  número BL3 y ono oo a 

= La representación del Señor Bernades la - obstenta el 

Señor compareciente en virtud del poder que el mismo / 

le tiene conferido por escritura pública otorgada en / 

Barcelona el día dieciocho de Julio del presente eño, 

ante el Notario de dicha Capital Don Lorenzo Valverde 

Galán, Según me acredite con copia autorizada y debida 

mente legalizada de la referida escritura en la que a- 

parece facultado para este acto que devuelvo'a dicho - 

señor para acompañarla a las copias, asegurándome el 

Señor compareciente, sin que a mí ie conste nada en con 

trario que este poder no le ha sido revocado ni moúifi 

cadas o restringidas las facultades que por él se le / 

confieren y que no ha variado el estado ni la capaci -— 

  dad civil de su poderdante. o.



00m the 

VOTARIA TERCERA    
= Don Enrique Daríes Coll interviene en no 

? OUT. EC1 
JADOR 

presentación de la Entidad Mercantil Anónima denon——=* f.. 

nada " BACER, SOCIEDAD ANONIMA ", cuyo objeto social 

lo constituye la instalación y montaje de toda cla- 

se de material eléctrico y su conservación; y sin / 

perjuicio de este objeto principal, puede dedicarse 

a cualquier clase de industria o comercio permitido 

por las Leyes, que acuerde la Junta General; Enti - 

dad domiciliada en Valencia, Avenida de Burjasot nú 

| mero 214, habiendo sido constituída por escritura / 

pública otorgada en Valencia el día treinta y uno / 

de Julio de mil novecientos setenta y tres, ante el 

Notario de dicha Capital Don Antonio Soto Bisquert, 

a la que fueron incorporados los Estatutos por los 

que habría de regirse y que fué inscrita en el Re- 

gistro Mercantil de Valencia al folio 1, Tomo 214 

del Libro de Sociedades, Sección 32 - Anónimas - 

Hoja número 2.570, Inscripción 18 A 

Su Cédula de Identificación Fiscal es 446066791, " 
u La representación de la Sociedad la obstenta el 

  



co 

10/2009 £ 
- 

    

LO
 UU 

CO
 

Je
na

 

L
a
 

DO
 

PO
 

LO
 

D
O
 

e 

000747108 

CLASE 8a 

  

Señor Daríes Coll como Presidente del Consejo-de Ad= 

ministración de la misma, Cargo para el que fué de - 

signado en la propia escritura de Constitución y reno 

vado en Junta General Extraordinariade Accionistas -— 

celebrada el dia 17 de Septiembre de 1.978. ———————— 

= De la primera copia de la escritura de constitu - 

ción, expedida por el propio Notario autorizante,el 

día seis de Agosto del mismo año, que tengo a la vis 

ta y en la que, como ya se ha dicho, guedaron incor- 

porados los Estatutos Sociales, deduzco a continua - 

ción testimonio de los particulares que interesan a 

la presente y que, literalmente, dicen así: ———----- 

" ESTATUTOS SOCIALES DE LA ENTIDAD MERCANTIL "BA —- 

1 O O 0 A A A A A a A € e CER, S. A." 

.600000059400000600+100000116000000000080000000200000500m0000000%<0008080 

= " TITULO IV.: ORGANOS DE GOBIZRNO Y ADMINISTRACION 

DE DA SOCIEDAD. ==



«000055 

= Artículo 15.: La Sociedad será regida y aamb 

da por la Junta General, por eb Consejo de Adminis - 

tración, por el Consejero o Consejeros Delegados que 

en su caso se designen y por la persona o personas a 

quienes mediante el oportuno Poder se les confiera / 

facultades de administración y disposición.---=--=-- 

SECCION 12: DE LAS JUNTAS GENERALES. “---—""=="=====- 

cr... 0.0000.» 060000000601m0951060000000? 606000006800 0. 60006s000006.060070000 0.1080 

SECCION 22.: DEL CONSEJO Dz ADMINISTRACION, CONSEJE 

ROS DELEGADOS Y ADMINISTRADORES. e e 

Arvículo 28.+= La Sociedad será regida y administra- 

da por un Consejo de Administración compuesto de / 

G1ÍNCO MISMOS e 

96.000600500709000006000857000291:-+10050060058000510090000006040000608 

Artículo 33.= La representación de la Sociedad en / 

juicio y fuera de él, corresponde al Consejo de Ad 

ministración. -——————— 

= El mismo gozará de los más amplios poderes de re 

presentación, gestión, administración, correspon - 

diéndole todas las atribuciones y facultades que / 
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CLASE 84 

por Ley no se hallen reservadas de modo expreso y ex 

clusivo, a las Juntas Generales, pudiendo por tanto 

realizar todo acto de administración y disposición, / 

incluso los de riguroso dominio sin excepción alguna. 

Con carácter meramente enunciativo y en modo alguno 

limitativo corresponde al Consejo de Administración, 

entre otras, las siguientes facultades : =="-===-=--- 

2).= Dirigir, regir, gobernar y administrar los ne- 

gocios sociales y el patrimonio de la Sociedad, y / 

en tal sentido cuidar y atender la' buena marcha de 

la misma y la conservación de sus bienes, participa 

ción en otras empresas, creadas o por crear; así co 

mo el ejercicio y realización de cualquier negocio, 

industria o empresa lícitos; todo ello con la más 

plena libertad y amplitud, sin traba, limitación ni 

A a e a a O e excepción alguna. ------



    

  
  
  

6).= Tomar parte en concursos y subastas, hacer, mo 

dificar y adicionar propuestas y aceptar adjudica - 

ciones; ejercer el comercio y la industria; consti- 

tuir y modificar sociedades y compañías, aportando 

metálico, industria, muebles e inmuebles, aceptar y 

desempeñar cargos en ellas, e intervenir en sus Jun 

tas y Consejos, rescindirlas, disolverlas y liqui - 

darlas; .orooooooooorrnnarnrornnonsrrnnronarsroa 

= Lo transcrito concuerda con su original exhibido 
; 

al que me remito sin que en lo omitido haya nada que 

restrinja, modifique o condicione lo inserto.--=--- 

=.Don Manuel Sanía Buenaventura interviene en nom - 

bre y representación de la Entidad Mercantil Anónima 

denominada " VALENCIANA DE SEÑALIZACIONES, S.A. " en 

anagrama (VASE), cuyo objeto social lo constituye la 

fabricación y montaje de alimentos mecánicos, eléc - 

tricos y electrónicos, y tambien de sistemas para la 

industria y el tráfico en general. Y especialmente, 

en relación con la regulación y control del tráfico
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de vehículos, la conservación, mantenimiento, modifi- 

cación, reparación, suministro de materiales e insta- 

lación de elementos y sistemas fabricados, comprados 

o O importados; la explotación de licencias y patentes 

nacionales o extranjeras relacionadas con los fines / 

=. indicados, así como la representación de las Empresas 

titulares de las mismas; la elaboración de estudios / 

técnicos y de trabajos de instalación y de conserva- 

ción; la redacción de informes económicos y ¿urídi - 

cos sobre las materias descritas; la investigación so 

bre todos aquelios que se relacionen con los « proble- 

  

o mas inherentes a las actividades mencionadas; y la / 

realización de cualesquiera otras actividades relacio 

nadas con todo lo anterior, así como su explotación y 

comercialización en España o en el Extranjero. -—---- 

E Esta Sociedad tiene su domicilio social en Valencia, 

Calle de José - María Mortes de Lerma, número trein-
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ta y ocho, bajos, y fué constituída por tiempo 

finido, en escritura pública otorgada en esta Villa 

de Paterna y ante el Notario que subscribe con fecha 

veintiseis de Abril del presente año a la cual fue - 

ron incorporados los Estatutos por los que habría de 

regirse, Estatutos que, en parte, fueron modificados 

por otra escritura otorgada en el mismo lugar y ante 

el mismo Notario con fecha treinta de Mayo último, /. 

quedando todo ello inscrito en el Registro Mercantil 

áe Valencia al folio 225 del Tomo 518 del Libro de / 

Sociedades, Sección 32 - Anónimas -— Hoja número 5.168, 

Inscripción 13 ¿A 

Su Cédula de Identificación Fiscal es A-46.124.582. Y 
tu La representación de la Sociedad la obstenta el Se— 

ñor Sanía Buenaventura como Presidente del Consejo de 

Administración de la misma, Cargo para el que fué de- 

signado en la propia escritura de constitución y de la 

que deduzco, a continuación, testimonio de los parti- 

Culares que interesan a la presente y que, literalmen 

te, dicen así : —====-=-===-- -
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= " OCTAVA.- Los Señores comparecientes, al amparo 

de lo previsto en el último párrafo del artículo 172 

de los Estatutos Sociales y 595 de la Ley do Socieda- 
Ñ 

des Anónimas, se dan en este acto constituídos en / 

primera Junta General Extraordinaria de Accionistes, 

o cuya celebración aceptan por unanimidad y asimismo, 

acuerdan 1 ——=————— SU 

= 12,- Designar la composición del Consejo de Admi-— 

nistración que estará formado por los siguientes se- 

ÑOres : -=—- 

= Presidente : Don Manuel Sanía Buenaventura. ------ 

  

e...bk.. o... .. 600000000 ..0081000019000000000900.0000000000.00005s0 

27 = Los designados, de la Nacionalidad y circunstan - 

- cias antes reseñadas, aceptan los cargos que respeg 

o tivamente les han sido conferidos, que prometen cun 

plir bien y fielmente y manifiestan no hallarse in 

cursos en ninguno de los supuestos de incompatibili
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plias facultades para representar, dirigir y adminis. 

trar la Sociedad en cuantos asuntos no sean privati - 

vos de las Juntas Generales de Accionistas. o 

= Dentro de esta amplio concepto se contienen, en sen 

tido meramente enunciativo y no limitativo, las si / 

guientes facultades 3 o 

P9OCs0.005.00100400005:.60000 5000050000060. 6p006060100090000006000080 

= D) Representar plenamente a la Sociedad en cualquier 

clase de actos y contratos, sin excepción, incluídos / 

por tanto, los que versen sobre adquisición o enajena 

ción de inmuebles, constitución, modificación y cance 

lación de derechos reales, incluso hipotecas, fianzas, 

préstamos, arrendamientos y toda clase de operaciones. 

conrrrorr ron roo rro rr rr rr rr 0 

= J) Celebrar, seguir, liquidar y cancelar contratos 

de cuentas en participación, con empresas individuales 

o jurídicas, que desarrollen actividades idénticas,se 

mejantes, preparatorias, auxiliares, complementarias 

o accesorias de las que constituyen el objeto de esta 
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TONTA 

U80000040090600.*+1.0($.0001%100000%0600000%$/€0000090%00000
170090%068b60%519%+.$£. 

= Artículo 292.- Facultades del Presidente del Conse- 

jo de Administración 1. === 

= Corresponde al Presidente del Consejo de Administra 

ción, y en su ausencia o imposibilidad, sin necesidad 

de justificación, al Consejero - Delegado, que le sus 

tituirá en sus funciones, presidir las Juntas Genera-— 

les y las reuniones del Consejo de Administración, ¿i 

rigírlas y encauzarlas, dirimiendo con su voto en el 

  

Consejo, los casos de empate; vigilar la marcha de lao. 

7 Sociedad; convocar las reuniones del Consejo; y osten 

- tar la representación de éste en todos los asuntos que, 

7 siendo de su competencia, no hayan sido encomendados, 

por estos Estatutos o por el Consejo que los adoptó 

a 0 Tas persas. A A e 

Lo transcrito concuerda con su original a que me re
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mito sin que en lo omitido haya nada que re 

  

modifique o condicione lo inserto. -—=---======----- Ll 

= Don Enrique Hernández Luz interviene en nombre y 

representación de la Sociedad Mercantil Anónima / 

denominada " REGULACION AUTOMATICA VIARIA, SOCIEDAD 

ANONIMA *, en anagrama (RAVSA ), cuyo objeto social  . 

lo constituye el suministro, instalación, repara - o 

ción, mentenimiento, asistencia técnica, comerciali 

zación y fabricación de productos, sistemas y servi 

A 
4 

tv
 

up
 
.
u
4
 

Pe
 cios de Ingeniería y afines, en los campos, prefe- 

m
t
,
 

rentemente, de la electricidad, electrónica y auto- 

mática y sus aplicaciones a los procesos de regula- -> 

ción y control; y cualesquiera otras actividades de 

lícito comercio que la sociedad decida' desarrollar, 

previo acuerdo de la Junta General e inscripción en 

el Registro Mercantil. (A A A e 

= Esta Sociedad tiene su domicilio en Hospitalet de 

Líobregat, Calle Tercio de Nuestra Señora de Montse 

rrat, número nueve, bajos, y fué constituída por tiem 

po indefinidoen escritura pública otorgada en Barce-
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lona el día cuatro de Julio de mil novecientos seten- 

ta y ocho, ante el Notario de dicha Capital Don Loren 

zo Valverde Galán, en la que se insertaron los Estatu 

tos por los que la misma habría de regirse y que fué 

inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona en el 

Tomo 3.791 del Archivo, Libro 3.138 de Sociedades, Ses 

ción 22 - Anónimas - Folio 236, Hoja número 39.965,Ins 

a o O E CL SRA SE o a CL Su OO Cr E e A E o ts a cripción 12, 

Su Cédula de Identificación Fiscal es A-08.522955.- 

La representación de la Sociedad la obstenta €l Sr. Her 
A 

nández Luz como Administrador - Gerente de la misma, 4 

Cargo para el que fué designado en la propia escritu 

ra de Constitución y que aceptó en el acto, hallándo- 

se facultado para este otorgamiento por acuerdo toma- 

do por unanimidad, en Junta General de Accionistas ce 

lebrada con carácter de Universal el día cuatro de Ju 

lio del presente año con asistencia de todos los so-



   
según me acredita el Señor compareciente con una / 3 

certificación del Acta de dicha Sesión, expedida 

por el Secretario de la Junta General de Accionistas 

Don Cárlos Gutierrez Alegre, con el Visto Bueno del 

propio Señor Presidente, cuyas firmas aparecen legi 

timadas por el Notario de Barcelona Don Lorenzo Val 

verde Galán y debidamente legalizada esta firma, que 

me presenta y dejo unida a esta matriz para insertar - 

la en las coplas. A o UN 

= De la primera copia de la escritura de constitución, E 

expedida por el propio Notario autorizante al día si- 

“guiente de su otorgamiento que tengo a la vista, de- 

duzco a continuación testimonio de los particulares 

que interesan a la presente y que, literalmente, di- 

a A a UA O a 0 A A DU SS DP A O A A A o rs e cen así 

ESTATUTOS . nn 

2a60090000060900409090000000000902095/.:. :0:0..+.+.1..*+1.£.£x000..0n.<.u000:% 0. 

TITULO 111.- DE LOS ORGANOS DE LA SOCIEDAD. --====- % 
4 Artículo 72.- La Sociedad se rige, gobierna y ad-
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MINDISTTA 1 === ni 

= l.- Por las Juntas Generales de Accionistas, ------- 

= 2.-Por el Administrador - Gerente, que será nombrado 

y removido por la Junta General, -=========moonn-o 

  

CAPITULO TI.- DE LAS JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS. 

- CAPITULO 11.- DEL ADMINISTRADOR - GERENTE, ------=-==- 

= Artículo 11,- De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 72 de los presentes Estatutos, la Sociedad es 

tará administrada por la Persona que con el nombre de 

Administrador - Gerente sea nombrada por la Junta Gene 

= Al órgano administrativo corresponde, con carácter / 

exclusivo 

1.- De conformidad con el artículo 76 de la Ley, la 

representación de la Sociedad en ¿uicio y fuera de él, 

en todos los asuntos referentes al giro y tráfico de
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la EMpIlLese.,———————— e q 

..e.56000000000008000. 600960 v50090008*+.0%1000005010006097 9000900090000 

= Corresponde además al administrador - gerente to - 

das las facultades no reservadas exclusivamente a la 

Junta General, entre ellas, en forma enuúumerativa y / 

  no limitativa, las siguientes : -- - 

o6reO0c0o.e......0.%68.6060151/1000009000906500040000%00000000710050000910006:080 

= 8).- Nombrar apoderados singulares, bien para ac - 

tuar en juicio o en expediente administrativo, bien 

con carácter mercantil, incluso factores,y, en gene- 

ral, delegar las facultades que tenga por convenien- 

tes y revocarlas, salvo aquellas que por imperativo 

legal tienen el carácter de indelegables..-———-"==-=- 

= III.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR - GERENTE. ---- 

= Los señores comparecientes, reunidos en lao menes -— 

ter en Junta General Extraordinaria y Universal de / 

Accionistas de la Sociedad, acuerdan por unanimidad 

nombrar Administrador - Gerente de la misma a DON EN 

RIQUE HERNANDEZ LUZ, cuyas circunstancias personales 

obran anteriormente, por plazo de cinco años y quien 
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ostentará todas las facultades que al citado cargo / 

confieren los estatutos sociales, en especial, las / 

reseñadas en el artículo 11 de los mismos .--=-==-====-- 

= El designado, presente al acto, acepta el cargo pa 

ra el que ha sido nombrado y se posesiona del mismo, 

prometiendo desempeñarlo bien y fielmente y manifes 

tando no afectarle incompatibilidad legal alguna pa- 

É ra su ejercicio, en especial, las relacionadas en el 

Decreto - Ley de 13 de Mayo de 1.9599, Loro 

= Lo transcrito concuerda con su original a que me 

remito sin que en lo omitido haya nada que restrinja, 

  

modifique o condicione lo inserto, =—-=—roo==n=n=--- 

**= Don Miguel Catena Sevilla interviene en nombre y 

representación de la Sociedad Mercantil Limitada de 

o nominada " LUMICAN, S. L.", cuyo objeto social lo / 

constituye las instalaciones, reparaciones eléctri- 

cas en toda su extensión y cuanto de la misma se de



0000012 a o    
  rive, tanto en España como en el Extranjero, 

tendiéndose comprendidas dentro del objeto social, 

cuantas actividades tengan relación con la antes / Z 

consignada. la Sociedad está domiciliada en Las / 

Palmas de Gran Canaria, Calle Alarcón número 5 - + 

A. y fué constituída por tiempo indefinido en es - 

critura pública otorgada en Vecindario el día doce 

de Junio de mil novecientos: setenta y ocho, ante / 

el Notario de dicha residencia Don Vicente Rojas / 

Mateos y fué inscrita en el Registro Mercantil de 

Las Palmas de Gran Canaria en el folio 241 del To 

mo General de Sociedades 206, Libro 66 de la Sec- -- 

ción 22 - Limitadas - doja número 1,345, Inscrip- 

E 

ción 12. Su número de Identificación Fiscal es el 

BIDOGB90O . kn 

= La representación de la Sociedad la obstenta el 

Señor Catena Sevilla como Administrador de la mis- 

ma, Cargo para el que fué designado en la propia es 

critura de constitución, hallíndose expresamente / 

facultado para este acto en virtud de acuerdo toma
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UN do por unanimidad en sesión extraordinaria de la Jun- 

| ta General de Socios con asistencia de dos terceras / 
: 

4 " partes del capital social desembolsado, el día trein- 

ta de Junio del presente año, según me acredita el Se 

o ñor compareciente con una Certificación del Acta de / 

Ls . | o as 
oa dicha Sesión expedida en el mismo día por el Secreta- 

rio de la Junta de Accionistas Don Benito Rodriguez 

Rodriguez con el Visto Bueno del propio comparecien- 

te que, debidamente legitimada y legalizada, me pre- 

senta y dejo unida a esta matriz para insertarla en 

e
 

, 

A A € PP Pe XX XX A PX e XX O O A a XA A A XA e XX O o CC las Coplas. -> 

  

De la primera copia dela escritura de constitución 

q. expedida por el propio Notario autorizante el día die 

o ciseis de Junio de mil novecientos setenta y ocho,que 

tengo a la vista para documentar la presente, deduzco 

a continuación testimonio de los particulares que in- 

teresan que, literalmente, dicen así: ———==—====---



ción, pudiendo conferir o revocar poderes generales, 
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ña    

= '" Séptima.- La Sociedad será administrada y 

sentada por un Administrador, si bien para todos a - a 

quellos actos de riguroso dominio ( adquisiciones in 7 

mobiliarias, enajenaciones de fincas rústicas o urba 

nas, gravámen de las mismas, tomar dinero a préstamo, 

etc.etc.), se exigirá la actuación conjunta de los cua 

as
a 

tro socios fundadores, cuyo Administrador, salvo los . 

actos de dominio citados, representará a la Sociedad 

en todos los actos y asuntos relativos al giro o trá- 

fico de la misma, obligándola con sus actos y contra- mo 

tos, ya sean de adquisición, enajenación, gravámen, / E 

división, segregación o parcelación de bienes inmue - 

bles, muebles o derechos reales sobre los mismos, mer 

cantiles, de giro y de crédito bancario, subastas,con 

tratas y adjudicaciones de obras públicas, judiciales 

o de otra naturaleza sin ninguna excepción o limita - 

con las facultades que tenga por conveniente, bien a o 

favor de cualquier otro socio, bien a favor de otra / 

PEOR
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Décimo - cuarta.- Los señores comparecientes dando 
Y 

a este otorgamiento el carácter de Junta General de / 

socios, designan como Administrador, a Don Miguel Ca- 

tena Sevilla, quien será reemplazado en el caso de au 

sencia, enfermedad o incompatibilidad, por el socio / 

Benito Rodriguez Rodriguez. “e e oo o 

= Los designados aceptan el cargo, y expresamente ha- 

cen constar no hallarse incursos en ninguna incompati 

bilidad." ===. o 

= Lo transcrito concuerda con su original a que me re 

mito, sin que en lo omitido haya nada que restrinja, 

modifique o condicione lo inserto. ----=-=-- mmm 

= Don Angel Couso Gago interviene en nombre y repre- 

sentación de la Sociedad Mercantil Anónima denomina- 

da " EQUIPOS DE SEÑALIZACION Y CONTROL, Sociedad Anó 

nima, en anagrama ( ESYCSA ), cuyo objeto social lo
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constituye el suministro, instalación, repar 

mantenimiento, asistencia técnica, comercialización o 

y fabricación de productos, sistemas y servicios de 

ingenieria y afines, en los campos, preferentemente, 

de la electricidad, electrónica y automática y sus a 

plicaciones a los procesos de regulación y control; - 

y cualesquiera otras actividades de lícito comercio a 

que la Sociedad decida desarrollar, previo acuerdo de 

la Junta General e inscripción en el Registro Mercan 

til. La Sociedad está domiciliada en Cambre, provin o 

cia de La Coruña, Edificio EARA, Avenida de Seara sin 

número; y £ué constituída en escritura pública otorga 

da en Santiago de Compostela el día diecisiete de Ju- 

lio del presente año mil novecientos setenta y nueve, 

ante el Notario de dicha Ciudad Don Juán Arredondo y 

Verdú, la cual se encuentra pendiente de Inscripción 

en el Registro Mercantil de la Coruña y de obtención 

de la Cédula de Identificación Fiscal, -=-—-=-==-==-==- 

- La representación de la Sociedad la obstenta el Se- E 

ñor Couso Gago por hallarse facultado expresamente pa 

ra este acto en virtud de acuerdo tomado por unanimi
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dad en Junta General de Accionistas celebrada con ca- 

rácter de Universal, con asistencia de todo el capi - 

tal social desembolsado, con fecha diecisiete de Ju - 

lio último, según me acredita el Señor compareciente 

con una certificación del Acta de dicha sesión expedi 

da por el Secretario de la Junta de Accionistas Don Jo 

sé López Rey en el mismo día de su celebración, con / 

Visto Bueno del Presidente Don José - Luís Rico Vila 

cuyas firmas están debidamente legitimadas y legali- 

zadas, certificación que me exhibe y le devuelvo para 

su onión a las copias que de la presente se expidan y 

presentación en el Registro Mercantil. . -———————"----- 

=Los Señores comparecientes en la representación que 

obstentan manifiestan y a juicio mío tienen la capaci 

dad legal necesaria para otorgar la presente ESCRITU- 

RA DE CONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL; y como an- 

tecedentes de la miSma, —————.——o == + ===. .-- ooo
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-= EX POONEON=-    

=PRIMARO.- Que tienen concertada la constitu- e 

ción de una Sociedad Mercantil de forma Anónima que / 

se regirá por los Estatutos que ellos mismos han re - 

dactado y por la vigente Ley sobre el Régimen Jurídi- 

co de las Sociedades Anónimas de 17 de Julio de 1.951 - 

y demás disposiciones legales de general aplicación. , 

= SEGUNDO. Y solemnizando lo expuesto, lo lle 

van a efecto por la presente escritura y siguientes 

-=CLAUSUTDASGS:=- — 

=PRIMERA.- B.A.C.E.R, SOCIEDAD ANONIMA, repre 

sentada por Don Enrique Daríes Coll; VALENCIANA DE SE 

NALIZACIONES, S.A. representada por Don Manuel Sanía 

Buenaventura; REGULACION AUTOMATICA VIARIA, SOCIEDAD 

ANONIMA, representada por Don Enrique Hernández Luz; 

LUMICAN, SOCIEDAD LIMITADA, representada por Don Mi- 

guel Catena Sevilla; EQUIPOS DE SEÑALIZACION Y CON - 

TROL: SOCIEDAD ANONIMA, en anagrama ( ESYCSA ), repre 

sentada por Don Angel Couso Gago y Don Jorge Berna - “- 

des representedo por Don José Balaguer Cervera, fun- 

dan y constituyen una Sociedad Mercantil de forma A-
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nónima que tendrá la denominacion de " ELECTRONIC - 
AR A a 

TRAFIC, S. A. ", en anagrama ( E. T,R.A.'), cuyo ob- 

jeto social lo constituye la fabricación y montaje 

de elementos mecánicos, eléctricos y electrónicos / 

de sistemas para la industria y el tráfico en gene- 

ral; la explotación de licencias o patentes naciona 

les o extranjeras relacionadas con dichos fines, a- 

sí como la representación de las empresas titulares 

de las mismas c de otras extranjeras: relacionadas / 

con dichos fines; la realización de trabajos de in- 

  

vestigación sobre las materias que constituyen su / 

objeto social; la realización de estudios técnicos 

a y la contratación de todo ello; y cualesquiera O - 

tras actividades lícitas relacionadas con todo lo 

anterior y su explotación y comercialización en Es 

paña o en el EXtTanjero., —————— nooo 

SEGUNDA.- La Sociedad tendrá la Nacionali
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dad Española y su domicilio social se fig¿ja e    cia, Calle del Humanista Mariner número diecinueve, 

bajos, pudiendo establecer Sucursales y Delegacio - 

nes en cualquier lugar del territorio nacional .---- 

= El mismo puede ser trasladado por acuerdo de la / 

Tunta General de Accionistas. —————————— 

= TERCERA.- La Sociedad se constituye por / 
  

tiempo indefinido y da comienzo a sus operaciones 

en el día de hw. A A A o 

= La Junta General de Accionistas podrá acordar su 

disolución y liquidación. —————————— 

= CUARTA. El capital social se fija en la can 

tidad de DIEZ MILLONES DE PESETAS y está representa 

do por DOSCIENTAS ACCIONES de CINCUENTA MIL PESETAS 

cada una, totalmente subscritas en la forma que lue 

A e A A PP PX o o O TC EOI A 2 o a Cr go se dirá. 

= Las acciones han sido desembolsadas solo en un cin 

cuenta por ciento de su valor nominal, en metálico, 

que ha sido ingresado en la Caja Social. --————===-= 

Constituirán una Serie única, serán nominativas,
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cripción. “—— ¿OL 
So $ 
SÉ 

= BACER, SOCIEDAD ANONIMA, suscribe cincuenta acciones eS 
O 

A LAS 
YY oc > señaladas con los húmeros uno al cincuenta y ta des- NN a 

EE E 3 embolsado la cantidad de un millón doscientas cincusa Ñ ES 

  

PX : y” 
5 ta mil pesetas. y ¿Y YN | > 
EA 8 SS * 
Y SN "Y = VALENCIANA DE SEÑALIZACIONES. S.A. suscribe seten- SR > S 03 a 
3 » AL ta acciones señaladas con los números cincuenta y -- Ny 

a q. > 

=3 Í | | | Ex Ys uno al ciento veinte, ambos inclusive y ha desembol-— 
IS E : 

3 SN ] ] 
o. ÓÁ sado la cantidad de un millón seteci ; YM E: Y . cientas cincuenta a 

S E 
S Y Ye 3 ÓN 

: Les La. y 
ción se expresa y hasta que sean emitidas se facili- A Es 

, Wu” 

| O > 
: te. . a 

>: tarán a los accionistas extractos nomihativos de ins- $ + : $ 
a
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j E AOL GO pabigul? de Parabiio (3 
N SON AO , 
SAI la Orto Ab es (ea OZ 
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Ss ML PESE AA AR — ——— A a a e 

SI Iy Ms, AN : 
IS > NY => RAVSA: e veinte acciones señaladas con 20 /- 

Sa 3 y. ld % 

Y y > . . : . . . 5 , 

y oo números ciento veintiuno al ciento cuarenta, a $ LO 
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ABI a 
y con los números ciento cuarenta y uno al ciento s6-- 

a 

QS: | 

  

X 
o 

SIN 9aentas ambos inclusive y ha desembolsado lb cantidad- 

Leo AÑ 
y o A . 

= os . ¡de quinientas mil pesetas. — 

Sy 2 yy Ñ 

S y y = ESYCSA suscribe cinco acciones señaladas con los — Ne 

VEIS . A 
y o. 
y Un NY números ciento sesenta y uno al ciento sesenta y cin 

y y 

      DON JORGE BERNADES MIGUEL suscribe treinta y cin 

S co acciones señaladas con los números ciento sesenta bi
cs
. 

Ca
ri

ac
o 

    

SL 
LN y seis al doscientos, ambos inclusive y ha desembál- 

e +) Q 

¿73% | 
LW Y sado la cantidad de ochocientas setenta y cinco mil- 

ES 
SO) > 
E EA y pesetas. 

¿ 38 : 
pS ] ] ; 

> 3 mz S EX TA.- El desembolso del cincuenta por ciento 

Sy 3 =— YI, | 
— its ¿ vu no desembolsado será hecho efectivo cuando acuerdé - 
L. SS ta 

IN yO 
2,6, 6l Consejo de Administración y siempre antes de que- ds E a
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btrehscurra un año, contado desde la fecha de. esta es 

critura.-—- -— -- 

=S EPTIMA.- Los señores comparecientes al ampa 

ro de lo pevisto en el Artículo 21 de los Estatutos- 

Sociales y 55 de la Ley de Sociedades Anónimas, se — 

dan en éste acto por constituidos en primera Junta -— 

General Extraordinaria de Accionistas, cuya celebra- 

ción aceptan por unanimidad y asimismo, acuerdan* -—- 

= 12%.- Designar la composición del Consejo de Admi--— 

nistración que queda constituido en la siguiente for 

  a: . .— 

= Presidents, ho socio: Don Manuel Sania Buenaventura, 

= Consejeros-Delegados: Don Jorge Bernades Miguel y -— 

Don Enrique Daries Coll, este último no socio. —————- 

= Secretario con voz y vobo, no socio: Don Enrique -—-— 

    Martinez Vartinez. 

= VOCALES: Bacer, SrA., Valenciana de Señalizaciones, 

A
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S.ño, Ravsa, Lumican, Sel. y ESICSOM. ===. 

= Las cinco Sociedades Mercantiles que van a formar 

parte del Consejo de Administración estarán represen. 

tadas en él por aquellas personas a quienes corres - 

ponda,-según sus Estatutos, o las que legalmente ha- 

  yan de substituirlas.-———"—-----=- - 

= Todos los designados en la representación que obs- 

tentan, según se dice en la comparecencia,y haciéndo 

lo además Don Manuel Sanía Buenaventura y Don Enri- 

que Daríes Coll en su propio nombre, aceptan los car 

gos para los que han sido designados de los que: to-.. 

man! posesión y prometen cumplirlos bien. y fielmente. 

= Asimismo el designado Secretario del Consejo de Ad 

ministración Don Enrique Martinez Martinez, hallándo 

se presente en este acto, manifiesta ser Español, ma 

yor de edad, Profesor Mercantil, casado con Doña Cár 

men Ferrero Seguí vecino de Valencia con domicilio / 

en Calle Albacete número diez y exhibe Documento Na- 

cional de Identidad número 19.336.915, acepta el Car 

go para el que ha sido designado, prometiéndole cum- 

Ñ 
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plir bien y fielmente y en el que tendrá derecho de 

O 

= Todos los designados manifiesta que no les afecta 

ninguna incapacidad o incompatibilidad legal, espe- 

cialmente las establecidas por el Decreto Ley de fe 

cha 13 de Mayo de 1. 

    

=OCTAVA.- Que los Señores comparecientes han 

  

    

  ! 
2 redactado los Estatutos por los que habrá de regir- 
o 

<= Es ! 

se la Sociedad y que están extendidos sobre trece / 

folios de Papel Timbrado de la Clase Octava, Serie 

OC números 3.664.356 y los nueve siguientes, el nú 

mero 3,604.407 y los dos correlativos siguientes, fe 

En. chados en Paternz en el día de hoy y firmados al fi 

nal por todos los comparecientes, comprendiendo cua 

renta y un artículos y una Disposición Complementa- 

e e XP PP XXX XP PX PP PP A A A A A A A A A A e A A A e rx 2 2 e e 

= Para su elevación a Documento público me los en-



-$e£00019 

dregan en este acto y los dejo unidos a esta ma 

  

“para insertarlos en las Coplas, -—===——-===========-- A 

= NOVENA.- Declaran los otorgantes gue no exis cz 

te constituída ninguna otra Sociedad Anónima con la Al 

denominación de la que ahora se constituye, lo que 

Pa , 

acreditarán en el Registro Mercantil con la Certifi- 

cación COTTESPONÍÍeOAte 
y 

- DEC IMA.- En los términos expuestos los seño 

res comparecientes, por sí y en las representaciones 

que obstentan dejan constituída la Sociedad Mercan - 

til denominada " ELECTRONIC TRAFIC, SOCIEDAD ANONI- - 

MA.", así como aprobados los acuerdos adoptados en 

la Junta General Extraordinaria que han celebrado 

ante mí, el Notario, en este acto. -——o—oo= ooo. 

Se hicieron las reservas y advertencias legales 

  pertinentes. -— ===. noo -—- 
e 

= Presentes a este acto los señores otorgantes, / 

previamente advertidos de su derecho a hacerlo / 

por sí, al que renunciaron, yo, el Notario, leí / 
4 

en alta voz e íntegramente esta escritura; y en -
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contrándola conforme con su voluntad, la aprueban en- 

todas sus partes, se ratifican y firman conmigo. ---- 

=.Dé6 conocer a los señores otorgantes y de todo lo de 

més consignado en este instrumento público que queda-- 

extendido sobre diecinueve folios de Papel Timbrado - 

de la clase Octava, Series 0C, números 3.663.978 y los 

dieciocho correlativos siguientes, yo, el Notario, —- 

doy fé.- Están las firmas de Don Enrique Daries Coll, 

de Lon Enrique Hernández Luz, de Don Miguel Catena Se 

villa, de Don Angel Couso Gago y de Don Enrique Marti 

nez».- Man. Sania.- José Balaguer.- Signado: Fernando- 

de Peralta.- Rubricados.- Sellado. —— moon. 

= = CERTIFICACIONES UNIDAS _= - 

1).- D. Carlos Gutierrez Alegre, Secretario de la - 

Junta General de Accionistas de la Compañia Mercantil 

"REGULACION AUTOMATICA VIARIA, S.A." (RAVSA) CERTIFI- 

  CA:
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. Lou 
= Que en esta fecha se ha celebrado Junta General de 

Accionistas con caracter de Universal por asistir —- 

los poseedores de todo el capital social desembolsa- 

do, quienes han aceptado por unanimidad constituirse 

en Junta bajo la Presidencia de D. Enrique Hernández 

Luz, y actuación del suscrito Secretario, nombrados- 

por unanimidad para ejercer los indiceúos cargos 6n - 

esta Junta; el señor Presidente la ha declarado le-- 

gal. y válidamente constituida al amparo de lo previg oz 

to en el artículo 55 de la vigente Ley de Sociedades 

Anónimas, y en ella se han tomado, por unanimidad, -— 

los siguientes acuerdos que constan en acta legalmen-— 

te aprobada por la propia Junta: one noo 

= Primero.-- Facultar a D. Enrique Hernández Luz y a- 

D. Carlos Gutierrez Alegre, Mayores de edad y de ne- 

cionalidad española, para que, indistintamente, obran 

do en nombre y representación de la Compañia, suseri 

ban para "REGULACION AUTOMATICA VIARIA, S.A." (RAVSA) | | | eS 

acciones de las Sociedades "ELECTRONIC TRAFIC, S.A.” 

(en anagrama ETRA), "UNION DE EMPRESAS DE CONTROL,S.
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A." (en anagrama UDECSA), "EQUIPOS DE SEÑALIZACION Y 

CONTROL, S.A." (en anagrama ESYCSA), quese habrán de 

constituir en España, suscripción que podrá llevarse 

/ 
a cabo en las condiciones que libremente estipule, - 

apruebe los estatutos y claúsulas de ambas socieda-- 

des gue estime convenientes, designe a las personas- 

o Entidades Jurídicas que han de formar el Consejo -— 

de Administración o los Administradores y acepte la- 

designación de cualguier cargo de Administrador Q -—- 

Consejero en favor de "REGULACION AUTOMATICA VIARIA, 

Sh." (RAVSA), en general realice cuanto Creyers '—— 

oportuno a los fines de las citadas constituciones y 

designación de ams organos de administración, actuan- 

do con plenitud de facultades que pudieran correspon 

der a "REGULACION AUTOMATICA VIARTA, S.A." (RAVSA),- 

sin limitación de clase alguna. — — oo ono
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000002 
A. E 

= Se le faculta igualmente para que, una vez consti, ] 
a VADOR 

en. 

  

des ambas Sociedades, asistan en hombre de "REGULACION 

AUTOMATICA VIARIA, S.A." (RAVSA) a todas y cualesquie 

ra Sesiones o Juntas Generales de Accionistas, (rdina- 

rias, Extraordinarias o Universales y a las sesiones- 

del Consejo de Administración, ostentando en ellas la 

representación y voto de "REGULACION AUTOMATICA VIA-— 

RIA, S.A." (RAVSA) y ejerciendo en suma cuantos. dere— 

chos. la Ley concede al accionista o participe, pera - 

toda Glase de acuerdos sin distinción de clase alguna. 

= Segundo0.- Facultar a D. Enrique Hernández Lua y a D. 

Carlos Gutierrez Alegre, para que, cada uno de ellos- 

indistintamente, obrando en nombre y representación — 

de la Compañia, comparezca ante Notario de su elección 

y otorgue la correspondiente escritura pública conse- 

cuente de los acuerdos adoptados. ——————_ === 

= Tercero.- Facultar al Secretario nombrado para esta 

Junta D. Carlos Gutierrez Alegre, para que libre cer “o 

tificaciones de los acuerdos precedentes, que serán —
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visados por el Presidente designado D. Enrique Hernán 

dez Luz. ————————---——.—- me 

= Y PARA QUE CONSTE, libro la presente certificación, 

con el V2 B2 del Presidente en Barcelona, e + de Ju-—— 

lio de mil novecientos setenta y nueve. - EL SECRETA-— 

> o RI0O.- Firma ilegible.- V2B2 EL PRESIDENTE.- Firma ile 

= LORENZO VALVERDE GALAN, Notario del Ilustre Colegio 

  

de Barcelona, con residencia en la Capital, ----=--=-- 

DOY FE: Que legitimo como auténtica la firma de DON -= 

CARLOS GUTIERREZ ALEGRE, mayor de eded, casado, del - 

comercio y de esta vecindad, (Villarroel 213), titular 

del Documento Nacional de Mdentidad, n2 37237374, Barce 

lona 13 de Julio de 1.979.- Está el signo, firma, ru- 

brica y sello del Notario de Barcelona Don Lorenzo --— 

Valverde Galán.- Hay un sello de legitimaciones de -——
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veinticinco pesetas y una póliza de cinco pesetas. -—- 

= LEGALIZACION,- Los infrascritos Notarios del Ilus-- 

tre Colegio de Barcelona, legalizamos 6l signo, firma- 

y rúbrica que anteceden de nuestro compañero don Lo-- 

renzo Valverde Galán, puestos al pié de la certifica- 

ción expedida por Don Carlos Gutierrez Alegre, Secre- 

tario de la Junta General de Accionistas de la Compa- 

nia Mercantil REGULACION AUTOMATICA VIARIA, S.A." — 

(RAVSA), extendida en esta ciudad con fecha 4 de Ju-—-— 

lio del presente 200 e e 

= Barcelona, 1 de Agosto de 1.979.- Están los signos, 

firmes, rubricas y sellos de los Notarios de Barcelo- 

na Dor Francisco Hidalgo Torruella y Don Manuel Ocaña 

Campos+.— Hay un sello de legalizaciones de veinticinco 

  pesetas. -— e. 

= 2).- DON BENITO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Secretario ac- 

cidental de la Junta General de Socios de la compañia 

mercantil LUMICAN, S.L. CERTIFICA : nooo. 

= Que en esta fecha se ha celebrado Junta General de- 

Socios con caracter extraordinario asistiendo dos ter
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ceras partes del capital social desembolsado, quienes 

han aceptado por unanimidad constituirse en Junta ba- 

jo la presidencia de DN. MIGUEL CATENA SEVILLA, y 26 

tuación del suscrito secretario accidental, nembrados 

por ubanimidad para ejercer los indicados Cargos en - 

este Junta; 6€l Sr. Presidente la ha declarado legal y 

válidamente constituida al amparo de lo dispuesto En 

la vigente Ley de Sociedades de Responsabilidad Limi- 

teda, y en ella se han tomado por unanimidad los si-- 

guientes acuerdos que constan en acta legalmehte apro 

    bada en la propia Junta: =— -- 

PRIMERO.--Facultar a DN. MIGUEL CATENA SEVIILA y a- 

DN. BENITO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, mayores de edad y de- 

nacionalidad española para que indistintamente obran 

do en nombre y representación de la compañia suscriba 

para LUMICAN, S.L. acciones de la sociedades "ELECTRO 

NIC TRAFIC (ETRA)" Y UNION DE EMPRESAS DE CONTROL --



«0060023    
(UDECSA)", que se habrán de constituir en España, sus 

cripción que podrá llevarse a cabo en las condiciones 

que estipule, apruebe los estatutos y clausulas de am 

bas sociedades que estime convenientes, designe a las 

personas Oo entidades jurídicas que hen de formar el - 

Consejo de Aaministreción o los Administradores y acep 

be la designación de cualquier cargo de Administrador 

o consejero en favor de LUMICAN, S.L. y en general -—— 

Tealice cuanto creyere oportuno a los. fines de les ci 

tadas constituciones y designación de sus organos dex 

administración, actuando con plenitud de facultades - 

que pudiesen corresponder a LUMICAN, S.L. sin limita- 

0 O Sa 2 A Ju Gu E O US CI So A, au a SO ción de ninguna clast6. 

= Se le faculta igualmente para que, una vez constitui 

das ambas sociedades, asistan en nombre de LUNICAN S. 

Lo a todas y cualesquiera sesiones o Juntas Generales 

de Accionistas, ordinarias, extraordinarias o univer- 

sales y a las sesiones del Consejo de Administración, 

ostentando en ellas la representación y voto de LUMI- 

CAN, S.L. y ejerciendo en suma cuantos derechos la -—-
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Ley concede al accionista O participe, para toda cla- 

se de acuerdos sin distinción de clase alguna. -==--- 

= SEGUNDO.- Facultar a DN. MIGUEL CATENA SEVILLA y a- 

DN. BENITO RODRIGUEZ RODRIGUEZ para que cada uno de — 

ellos indistintamente, obrando en nombre y representa 

ción de la compañia, comparezca ante notario de su — 

-" elección y otorgue la correspondiente Escritura Públi 

ba consecuente Con los acuerdos adoptados. ————=————-— 

= TERCERO. - Facultar al Secretario accidental nombra- 

  

do para esta Junta DN. BENITO RODRIGUEZ RODRIGUEZ pa- 

ra que libre certificaciones de los acuerdos proceden 

tes, que serán visados por el Presidente designado DN. 

  MIGUEL CATENA SEVILLA, 

= Y PARA QUE CONSTE, libro la presente certificación 

con el visto bueno del Presidente en Las Palmas de —- 

Gran Canaria, a TREINTA de JUNIO de MIL NOVECIENTOS -— 

SETENTA Y NUEVE,- VO B2 EL SECRETARIO.- Benito Rodri-



NOTARIA TERCERA 

  

   
    

  

20024 

      39 guez,- Rubricado.- VS B2 EL PRESIDENTE,- Firma ilegiQUiTO- ECUADOR. 

Ao 

blé ao - o       

= LEGITIMACION: YO, LUIS ANGEL PRIETO LORENZO, NOTARIO 

DEL ILUSTRE COLEGIO DE ESTA CAPITAL Y CON RESIDENCIA 

  
EN LA MISMA, DOY FE; =—- ao -- 

= Que las firmas y rúbricas que anteceden, son LEGITI 

MAS, de DON MIGUEL CATENA SEVILLA y DON BENITO RODRI- 

GUEZ RODRIGUEZ, Presidente y Secretario, respectiva-- 

mente., de la JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA + 7 

MERCANTIL "LUMICAN, S.L.", por ser al parecer las que 

habitualmente usan 6n sus Escritos, —— 

:= Las Palmas de Gran Canaria, a veintisscis de Julio -— 

de mil novecientos setenta y nueve.- Está el signo, -: 

firma, rubrica y sello del Notario de Las Palmas de —- 

Gran Canaria Don Luis-Angel Prieto Lorenzo.” Hay un -— 

sello de legitimaciones de veinticinco pesetas y unma- 

poliza de diez pesetas. ——" "===. A 

= LEGALIZACION: LOS INFRASCRITOS NOTARIOS DEL ILUSTRE o 

COLEGIO Y DISTRITO DE LAS PALMAS, CON RESIDENCIA EN — A 

ESTA CAPITAL, LEGALIZAMOS EL SIGNO, FIRMA Y RUBRICA —
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QUE ANTECEDEN DE NUESTRO COMPAÑERO D. Luis-Angsl Prie 

to Lorenz0.- Las Palmas de Gran Canaria 26 de Julio — 

de 1979.- Están los signos, firmas, rubricas y sellos 

de los Notarios de Las Palmas de Gran Canaria Don Fer 

nando González-Vélez Bardon y Don Fernando Pérez Jo-- 

fre de Villegas.- Hay un sello de legalizaciones de -— 

veinticinco pesetas y una póliza de diez pesetas. -——- 

  

    

  

a - = ESTATUTOS UNIDOS = 

+ - ESTATUTOS - - 

= TITULO I, =- 

DENOMINACION, OBJETO, DOMICILIO Y DURACION, mmm 

  ARTICULO 1. Denominación: —-— - ñ 

Con la denominación de "ELECTRONIC TRAFIC, S.A," —— n 

XKETRA) se constituye una Sociedad Anónima que se regi 

rá por: las disposiciones de los presentes Estatutos,- 

y en cuanto no esté previsto en ellos, por la Legisla 

ción española de Sociedades Anonimas, y demás de apli
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= ARTICULO 2. Objeto social: ——o—=o—- - 

= La Sociedad tendrá por objeto social: —— ooo 

= l.- La fabricación y montaje de elementos mecánicos 

eléctricos y electrónicos de sistemas para la indus-- 

  tria y el tráfico en general. 

= 2a2- La explotación de licencias o patentes haciona- 

les o extranjeras relacionadas con dichos fines, así- 

como la representación de las Empresas titulares de - 

las mismas o de otras extranjeras relacionadas con ai 

    chos fines. —— _—- 

53+- La realización de trabajos de investigación so- 

bre las materias que constituyen su objeto social.-- 

= 4.o- La realización de estudios técnicos y la contra 

tación de todo ello. --- - 

5.- Cúialesquiera obras actividades lícitas relacio- 

nadas con todo lo anterior y su explotación y comer 

cialización.en España o en el Extranjero. 

  = ARTICULO 3. Domicilio: 

El domicilio social y fiscal de la Sociedad se esta
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blece en Valencia, calle Humanista Mariner húmero die 

cinueve, bajos, pudiendo establecer sucursales y dele 

gaciones en cualquier lugar del territorio nacional.- 

= El mismo puede ser trasladado por acuerdo de la Jun 

  ta General de Accionistas. - 

Zo = ARTICULO 4%. Duración de la Sociedad: —oooocnmo.onooo- 

In a, = La Sociedad se constituye por tiempo indefinido, — 

dando comienzo sus operaciones, a efectos legales, el 

  

  

  

  

  

  

NA mismo dia del otorgamiento de la Escritura de consti- 

tución. 

= La Junta General de Accionistas podrá acordar su di 

solución y liquidación. o 

ES = TITULO II. - - -- 

= CAPITAL SOCIAL, ACCIONES Y OBLIGACIONES o === 

. - ARTICULO 5. Capital social: =oo===- a 

= El capital social se fig¿a en la suma de diez millo- 

nes de pesetas y estará representado por doscientas -



  

te suscritas y desembolsadas en un cincuenta por cien 

    to (50/100). o - 
e 

  = ARTICULO 6. Acciones: =--- eo - - 

= Todas las acciones serán nominativas y gozarán de -— 

  iguales derechos. -— -— - 

  ARTICULO De == a n 

Los títulos de las acciones estarán sellados con el 4 

de la Sociedad y autorizados con las firmas del Presi 

dente y el Secretario, cumpliendo los requisitos lega 

les cortándose de los Libros-Talonarios, cuyas mabri- 

ces quedarán en poder de la Sociedad. —— === 

Los resguardos provisionales de las acciones serán- 

también nominativos y deberán tener los mismos requi- 

  sitos indicados para las acciones. 

Las acciones se inscribirán en un Libro Oficial en- = 

6l que se anotarán las sucesivas transferencias y la- 

constitución de derechos reales sobre las mismas. -—--— 

  ARTÍCULO 8. Derechos: Y 

La acción confiere a su legítimo titular la condi-- 4
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ción de socio y le dá derscho a una parte alícuota del 

capital social, a participar en el reparto de benefi- 

cios y a suscribir con preferencia la emisión de nue- 

vas acciones con arreglo a las prevenciones que se es 

tablecen en los presentes Estatutos. =—===-- e a e ss 

= Si un socio se encuentra incurso en mora en el pago 

de los dividendos pasivos, ho podrá ejercitar el dere 

    cho a votos. 

ARTICULO 9. Obligaciones gBeneralesi ————===-=oooo 

  

La posesión de una o más acciones significa la sumi 1 

sión a los presentes Estatutos,.a los acuerdos de las 

Juntas Generales de Accionistas, y a las decisiones - 

e del Consejo de Administración cualquiera que sea la -— 

fecha en que se hubiese adoptado.  ——— mm o e a 

= Los accionistas están obligados a pagar todos los - 

impuestos y grevamenes presentes y futuros que se -—- 

apliquen a sus acciones y dividendos. ——=-======m=o.-



-PPGON27 

= ARTICULO 10. Indivisibilided de las acciones: 

= Las acciones son indivisibles, si llegara a darse - 

el caso de existir copropiedad de cualquier acción se 

tiene que designar una sóla persona para el ejercicio 

de sus derechos de socio y responderán solidariamente 

frente a la Sociedad de cuantas obligaciones deriven- 

  de le cualidad de accionista. —-— 

= ARTICULO 11. Usufructo de acaeilones: ————oeomonn- 

La cualidad de socio en el caso de usufructo des ac- + 

ciones reside en el nudo propietario, correspondiendo 

no obstante el ejercicio de los derechos de socio al- 

usufructuario con excepción de transmisión, negocia-- 

ción de acciones, emisión de nuevas acciones para Ser 

su importe satisfecho a metálico y separación de la y 

sociedad, en cuyos cuatro casos corresponde el ejerci 

cio de los derechos al nudo propietario. ===. 

  ARTICULO 12. Prenda de acciones: 

En caso de prenda de acciones, corresponderá al pro 

pistario de éstas el ejercicio de los derechos de ac- 

  cionista. - 
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= Por su parte, la sociedad no tomará en prenda sus — 

propias acacilones. —————— 

= ARTICULO 13. Variación del capital social: ———————— 

= El capital social podrá aumentarss o disminuirse -- 

por acuerdo de la Junta General legalmente convocada- 

al efecto, con el quorum de asistencia previsto por - 

la Ley según se señala en el artículo 23 de estos Es- 

  tatutos. - 

= La Junta General a propuesta del Consejo de Adminis 

tración determinará los plazos y condiciones de cada- 

nueva emisión y el Consejo de Administración tendrá - 

las facultades precisas para cumplir los acuerdos de- 

  la Junta. -— 

<= En toda ampliación de capital, con emisión de nue-- 

vas acciones, tendrán derecho preferente para suscri- 

bir acciones, los antiguos accionistas, quienes podrán 

ejercitar dentro del plazo que a este efecto s6 seña-



-0060028     le por el Consejo de Administración y que ho será 

ferior a un mes, el derecho de suscribir en la. nueva- 

emisión un número de acciones proporcional al capital l o 

representado por la que POSstEaño A 

= ARTICULO 14. Transmisión de acaeliones: ————e—ooo..o- 

= Es libre entre socios la transmisión de acciones, - 

salvo que deba comunicarse por escrito a la Sociedad, 

  para constancia. ————=o-=--- =-- - " 

= Respecto de no socios, queda supeditada a lo siguien Ll 

= 12.- Se comunicará por escrito fehaciente al señor 

Presidente el propósito de transmisión, indicando nom 

bre, apellidos, domicilio y hacionalidad del edquiren 

te, número de acciones a transmitir y valor de las - y 

  

= 22,- Durante treinta dias naturales tendrá derecho- 

cualquier socio a la adquisición de las acciones Con= 

preferencia al extraño y a impugnar el valor de no -- 

  ser el nominal. - 

= ¿52.- De no haber acuerdo sobre el valor, será re ——
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suelto y fijado por tres peritos, uno de cada parte y 

otro designado de mutuo acuerdo o en su defecto por -— 

- 

  el Juez». -— -- - 

= 42.- Si hay varios socios interesados, se distribui 

rá entre ellos a prorrata de sus acciones. -— ————=———— 

= 52,- A los sesenta dias naturales siguientes de la- 

petición hecha sin recibir notificación en contrario, 

podrán transmitirse las acciones a la persona señala 

= Este procedimiento se seguirá igualmente en toda —— 

transmisión litigiosa O por apremi0. "===. 

= Fs también libre, previa comuhicación escrita a la- 

Sociedad, la transmisión de acciones a los herederos- 

  forzosos del transmitente. 

n ARTICULO 15. Emisión de Obligaciones: ————==—o=o=o.-- 

Esta Sociedad podrá emitir obligaciones o títulos — ++ 

que reconozcan o Cresn una deuda, conforme al régimen



legal vigsnte. 

  

TITULO 111, 

REMIMEN Y ADMINISTRACION, n 

= ARTICULO 16, ORGANOS SOCIADES £ rre mann 

La Socieded será regida por la Junta General de Ac— 

cionistas y su gobierno y administración quedará a -—- 

cargo del Consejo de Administración y de dos fonsejeros 

De Ll EBAR OB e e 

= La empresa social tendrá también uno o varios Geren o 

tes, que pueden no ser socios y con las facultades -—-— 

que se le confieren expresamente. - 

= ARTICULO 17. Junta General de Accionistas: ——————-- 

La Junta General de Accionistas, debidamente convo- 

cada y constituida, resuelve soberanamente.y por mayo 

ria de votos los asuntos de su competencia y sus deci 

siones lícitas son obligatorias para todos los socios 

incluso los disidentes, si los hubiera, los que habien 

áo asistido a la reunión se ebstuvieran de votar y los e 

  no asistentes a ella. ————— ———=-- 

= Las Juntas Generales de Accionistas, tanto ordina--
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rias como extraordinariasy serán convocadas por el -- 

Consejo de Administración, con la salvedad, únicamen- 

te de los supuestos que prevee la Ley de 17 de Julio- 

de 1.951 en sus artículos 56 y 57 (a petición de so-- 

cios con al menos décima parte del capital desembolsa 

do y en su defecto por el Juez de 12 Instanciadl. ———— 

= Las Juntas Generales podrán celebrarse tanto en el- 

domicilio social de la empresa como en cualquier otro 

  lugar del territorio nacional. 

= ARTICULO 18. Junta General Ordinaria: ————==— oo. 

= Corresponde a la Junta General Ordinaria de Accio-- 

nistas: + - 

= a) Censurar la gestión social, ===... 

= b) Examinar y aprobar eb su caso las cuentes, balan 

ces y distribuciones de cada ejercicio econónico. —-- 

c) Resolver sobre la distribución extraordinaria de 

  benefici0S. ==—=o===o==--



  

el Consejo de Administración o se establezcan por pre 

cepto leer l. — A A A 

= ÁRTICULO 19. Junta General Extraordinaria: ———=—— 

+ Corresponde a la Junta General Extraordinaria de Ac 

cionistas: 

a) Aprobar los planes generales de actuación. ----- 

= b) Acordar el aumento o disminución del capital so- 

c) Acordar la emisión de obligaciones. ——===-====-- 

= 4) Acordar la modificación de los Estatutos Socia-- 

6) Resolver sobre la disolución de la Sociedad, su- 

transformación o fusión con otra Uu Obras. —————o=o=o=- 

= f) Deliberar y resolver sobre cualquier otro extre- 

mo que le someta el Consejo de Administración por pro 

pia iniciativa o a solicitud de otros socios de COM=- 

formidad con lo previsto por la Ley a este respecto.- 

= ARTICULO 20. Convocatoria de Juntas Generales: -——— 

= La Junta General Ordinaria se reunirá dentro de: los
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cinco primeros meses de cada año, haciéndose la convo 

catoria previo acuerdo del Consejo de Administración- 

por su Presidente; mediante anuncio que habrá de apa- 

recer públicado en el Boletin Oficial del Estado y en 

un diario de gran circulación del domicilio social y- 

en agusllas poblaciones que se considere por el Conse 

jo de Administración con antelación de quince dias co 

mo mínimo a la fecha en que la Junte haya de celebrar 

sé. En el anuncio se expresará la fecha, hora, lugar- 

y orden del dia de la reunión refiriendo tales datos- 

a primera y segunda convocatoria, todo Ello conforme-—- 

a los supuestos de los artículos 51 y 53 de la Ley de 

  17 de Julio de 1,991. ---- _ 

= Las normas de convocatoria determinadas en este ar- 

tículo para las Juntas Generales Ordinarias, serán -—- 

igualmente de aplicación a las extraordinarias. -————— 

  = ARTICULO 21. JUNTA UNIVERSAL: —- eo 

A
s
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Y TES 

= Sin necesidad de previa' convocatoria, la Junta se € 

derá convocada y quedará válidamente constituida para 

tratar cualquier asunto, siempre que esté presente to 

do 6l capital desembolsado y los asistentes acepten - 

por unanimidad su celebración. === 

= ARTÍCULO 22, Constitución de las Juntas Generales.- 

= Con la salvedad que se indicará en el artículo si- 

guiente, la Junta General Ordinaria o Extraordinaria- 

quedará válidamente constituida en primera convocato- 

= a) Cuando concurran a ella la mayoria de los accio- 

nistas que representen por lo menos la mitad del capi 

  tal desembolsado. 

= b) Cualquiera que sea el número de los asistentes,- 

cuando Éstos representen más de la mitad del capital- 

desembolsadO0. — 

= Será válida la constitución de la Junta General en- 

segunda convocatoria, pasadas veinticuatro horas al - 

menos, Cualesquiera que sea el número de accionistas- 

que concurran a €lla, aunque representen menos de la- 
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mitad del capital desembolsado. ===... 

= ARTICULO 2%. Casos especiales de Junta General: -——- 

= Para que la Junta General Extraordinaria pueda acor 

dar válidamente la emisión de obligaciones, el aumen 

to o disminución del capital social, la transforma =- 

ción, fusión o disolución de la Sociedad, y, EN gene- 

ral cualquier modificación de los Estatutos sociales, 

habrán de concurrir a la misma en primera convocato-- 

ria las dos terceras partes del número de socios y -—- 

del capital desembolsado. En segunda convocatoria bas 

ta la representación de la mitad de socios y del capi 

tal desembolsado. - 

ARTICULO 24. Derecho de asistencia: =———ooonmnmmmo 

+ Tendrán derecho de asistencia a las Juntas Genera-- 

les con voz voto, todos los accionistas, siempre —-— 9 

gue lo soliciten en debida forma y tengan registradas 

las acciones a su hombre en el Libro correspondiente. 

4



= Todo accionista con derecho de asistencia a las Jun 

tas, podrá hacerse representar por medio de otra per— 

sona, siempre que ésta sea accionista y la representa 

ción se confiera por escrito y con carácter especial- 

para cada Junta. - 

ARTICULO 25. Mesa de las Juntas Generales: ——====-- tú 

La Mesa de las Juntas Generales estará constituida- 

por el Consejo de Administración y será Presidente y- 

Secretario de ellas, quienes lo sean del Consejo por-= 

sí o por sustitución y a Falta de Éstos serán Presi-- 

denté y Secretario, los accionistas que elijan en ca- 

de caso los socios asistentes e la reunión. ———--———- 

  ARTICULO 26. Actas de las Juntas: 

4 De cada sesión de las Juntas Generales se extenderá 

la correspondiente acta, en el Libro que a tal efecto 

llevará la Sociedad, diligenciado en la forma ordena- 

da por el Código de Comercio; contendrá la lista de - 

asistencias que previene el artículo 64 de la Ley y - 

todos los acuerdos adoptados; y deberá ser aprobada - 

en una de las dos formas establecidas por el artículo 
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62 de la Ley, firmándolas el Presidente y el Secreta- 

rio, o ambos con los dos interventores, si llegasen a 

  Aya. Re o 

= ARTICULO 27. Consejo de Administración: —=——==-=-=-- 

= El Consejo de Administración se compondrá de un mí-— 

e nimo de siete y un máximo de doce miembros y un Secre 

tario, pudiendo ser personas no accionistas, —--"---—— 

= El nombramiento y separación de los miembros del -- 

Consejo de Administración corresponde a la Junta Gene 

  

ral, ejerciéndose el cargo por plazo de cuatro años.- 

+ El Consejo se renovará parcialmente cada dos años¿- 

comenzando por los Vocales y así sucesivamente. ——-—-- 

= En todo caso, los administradores que cesen, pueden 

27 ser reelegidos sin limitación. ETA 

% a ARTICULO 28. Cargos del Consejo de Administración:- 

4 El Consejo de Administración elegirá de su seno el- 

Presidente y dos Consejeros Delegados, que harán las-



  

  

= Igualmente designará el Consejo como Secretario a — 

la persona que estime procedente, que puede ser inclu 

so extraña a la Sociedad. ——_————— 

= ARTICULO 29. Funcionamiento del Consejo de Adminis- 

  braciÓón: ——————=——o-=o=-- 

= El Consejo se reunirá cuantas veces lo convoque €el- 

Presidente o si lo solicitan los otros miembroS. —---- 

= Entodo caso se reunirá una vez al mes, En el dia — 

gue de antemano se señale porel Consejo. ——=-====—=—- 

= Para adoptar cualquier acuerdo será precisa la con- 

currencia de la mayoria de los miembros al mehos y —— 

los acuerdos se adoptarán por mayoria de votos de los 

concurrentes, decidiendo con voto de calidad el “Presi 

dente, si hubiera empate. 

= El secretario, si es accionista, tendrá además de - 

VOZ) 6l ÁETECHO 2 VID. 

= Caso de no asistir a la sesión el Secretario, hará- 

sus veces 6€l Vocal más ¿ovehn. —
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= Las discusiones y ecuerdos del Consejo serán refle- 

jados en un acta, que sé llevará a un Libro y serán - 

firmadas por el Presidente y Secretario de cada se —— 

sión, asícomo por los demás asistentes si así lo -—- 

  acuerda el Consej0. ---- 

ARTICULO 30. Consejeros Delegados: ——=—o=o==——— 

+ Los Consejeros Delegados designados por el Conse¿o- 

de Administración, tendrán la delegación permanente - 

de las facultades que el Consejo de Aaáministración -—- 

acuerde, salvo las de rendición de cuentas y presenta- 

ción de balances a la Junta General y las que la Junta 

conceda al Consejo, a menos que expresamente se autori 

  ce por ella la Delegación. o. 

= Los Consejeros Delegados podrán a su vez con entera 

libertad designar uno o varios Gerentes, que pueden - 

no ser socios, que les representen en su gestión en - 

relación a facultades concretas, y sustituir para ello



205050034 

los poderes que tengan o facultades que se les at 

  

yen, con toda la amplitud que considere procedente, - 

pero siendo ellos directamente responsables de los as o 

  tos de dichos Gerentes. -— 

= ARTÍCULO 31. Retribución del Consejo: =——===o====o-- 

= El Consejo de Administración tendrá derecho a las - 

dietas que se le señalen por la Junta General en ra-— 

zón a las reuniones que Gelebre, que se satisfarán en , 

la forma y en las condiciones previstas en el artícu- o 

-. 
lo 74 de la Ley de Sociedades Anónimas. ————=——=-=-=-- ” 

os ARTICULO 32. Facultades del Consejo de Aaministra-- 

      
ción: 
  

= Corresponde al Consejo de Administración las más en 

plias facultades para representar, gobernar y adminis 

trar la Sociedad en cuantos asuntos no sean privati-- 

vos de las Juntas Generales de Accionistas. ————————- 

= Dentro de este amplio concepto se contienen, en sen 

tido meramente enunciativo y no limitativo, las si —— 

  guientes facultades: o 

+ A) Las consignadas de una manera especial en artí- +
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culos determinados de estos Estatutos o en la Ley de- 

Sociedades Anónimas. 

xx 

= B) Organizar, dirigir e inspeccionar el funciona —-   
  miento de la Sociedad. . - e 

boo = C) Nombrar, premiar y sancionar a toda clase de per 

sonal, así como despedirlo, cumpliendo las disposicio 

t 2 
3 

  

A nes vigentes, formar la plantilla, determinar los debe 

Lo 
- res, atribuciones, sueldos, gratificaciones., retribu 

| >, Any . » . . . . 

| a ciones de toda clase, condiciones del trabajo, fian-- 

Jo "zas y demás extremos del mismo. 

Ñ = D) Representar plenamente a la Sociedad en cualquier 
a A A A A A 4 2 E A 

clase de actos y contratos, sin excepción, incluidos» 
1 
4 

IA por tanto los que versen sobre adquisición o enajena- 
a 

4 

, ! 

O ción de inmuebles, onstitución, modificación y cance- 

q lación de derechos reales, incluso hipotecas, fianzas, 

— préstamos, arrendamientos y toda clase de operaciones. 

= E) Intervenir en toda elase de concesiones, subas+-



          
  

tas, concursos, concurso-subasta, contratación 

con el Estado, Entes Pre-autonómicos o autonómicos en 

su dia, Provincia, Municipio, Mancomunidades, Agrupa- 

ciones, Entes Locales Menores, Organismos Autónomos - 

del Estado o de ctra esfera, Organismos Oficiales de- 

cualquier clase, personas jurídicas o físicas y: en -- 

tal sentido formular proposiciones, intervenir en li- 

citaciones, aceptar adjudicaciones, suscribir escritu 

ras públicas o documentos administrativos sin limita- 

c16n, cediendo contratos adjudicados o aceptando c6=— 

siones oO subrogaciones en contratos adjudicados a ter 

ceras personas, constituir o retirar fianzas en la Ca 

ja General de Depósitos, Sucursales de la misma y al — 

cualquier Caja Pública o privada, así como suscribien 

do o interesando avales bancarios para tales fines u- 

    otros A a a a O 0 mo er cr e PP e Pe e 

= F) Reclamar, percibir o cobrar los fondos y bienes- 

sociales, lo mismo de particulares que de Oficinas Pú 

blicas, así como disponiendo el pago de impuestos, de 

rechos de aduana, liguidaciones, contribuciones de -- 
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cualquier Organismo y pudiendo interponer recursos y- 

reclamaciones sobre ello en el más amplio sentido. -- 

= G) Girar, endosar, aceptar, avalar letras de cambio, 

cheques oaalesquiera otros documentos de giro, abrir 

cuentas corrientes bancarias, a la vista od ahorro,- 

en metálico, de crédito, de valores y retirar cantida 

des en metálico o valores de las mismas, y en general 

realizar toda clase de operaciones bancarias con enti 

dades nacionales o Exiranjeras, incluso Cajas de Aho- 

rro, Banco de España o cualquier otro Banco Oficial y 

Entidades similares, disponiendo de los bienes en ellos 

existentes por cualquier concepto y haciendo cuanto -— 

permitan la legislación y práctica bancarias. ——=—--—- 

= H) Acordar las operaciones de crédito o préstamo -- 

que puedan convenir ala Sociedad y que no estén reser 

vadas a la Junta General, en el más amplio sentido de 

constitución, modificación, cancelación, anticipación
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= TI) Convocar y ejecutar, cumpliendo y haciendo cum=— 

plir, los acuerdos de la Junta General y del propio - 

Consejo de Administración cuando no se haga especial- 

designación de persona. 

= J) Celebrar, seguir, kiquidar y cancelar contratos- 

de cuentas enparticipación con empresas individuales- 

o jurídicas, que desarrollen actividades idénticas, - 

semejantes, preparatorias, auxiliares, complementarias 

o accesorias de las que constituyen el objeto de esta 

sociedad. - 

= K) Presentar anualmente a la Junta General Ordina-- 

ria las cuentas, balances y memoria explicativa de la 

gestión del Consejo durante el ejercicio social. ---- 

= L) Proponer a la Junta General, si se estima conve- 

niente, el pago de dividendos activos a cuenta de las 

utilidades del ejercicio, así como la movilización de 

las reservas. —"————=“—=-—- 

= M) Acordar lo que ¿juzgue conveniente sobre el ejer- 

cicio de los derechos o acciones que a la Sociedad co 
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rresponda ante Juzgados o Tribunales ordinarias 0 d6-— 

cualquier clase, incluso económico-administrativos o0- 
e 

contencioso-administrativos, Magistraburas del Traba- 

jo y otros, así como Fiscalias, Sindicatos, Jurados ,- 

Notarias, Registros de toda clase, Oficinas Públicas- 

o privadas, Autoridades, Organismos y funcionarios -—- 

del Estado, Entes Preautonómicos o Autonómicos, Pro-- 

vincia, Municipio, Entidades Locales Menores, Mancomu 

  

nidades, Agrupaciones, Consorcios, Empresas concesio- 

narias, Organismos paraestatales o autónomos de toda- 

o clase, en asuntos civiles, penales, gubernativos, ad- 

ministrativos, contencioso, económico-administrativo, 

o laborales, fiscales o de cualquier otro orden, .promo— 

viendo, instando, siguiendo, contestando y terminándo 

Lo los o transigiéndolos como actor, solicitante, coadyu 

vante, requerido, demandado, oponente, o en cualquier 

otro concepto y legitimación procesal que activa o pa



sivamente proceda, toda clase de actas, expedient 

juicios, procedimientos, pretensiones, tramitaciones, 

excepaiones, manifestaciones, reclamaciones, quejas y 

recursos, incluso los extraordinarios de casación, re 

visión, nulidad e injusticia notoria, por todos sus - 

trámites 6 instancias y hasta su resolución definiti- 

va; formalizar ratificaciones personales, desistimien 

tos y allanamientos, practicando en general todas las- 

actuaciones o diligencias pertinentes en relación a - 

todas sus facultades enumeradas O no y otorgando a ta 

les fines poderes de representación y defensa de la - 

Sociedad a favor de Procuradores de los Tribunales y- 

Letrados, con las hhcultades acostumbradas, incluso pa 

ra avenirse o desistir de conciliaciones, expedientes 

pleitos, reclamaciones, recursos y actuaciones, pedir 

su suspensión o transigir judicialmente con toda am 

plitud. --- — 

= N) Resolver las dudas de interpretación de los Esta 

tutos, suplir sus omisiones y dar cuenta a la primera- 

  Junta General. 

   
| 
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= Ñ) Todas estas facultades podrán delegarse de forma ' 

permanente enlos Consejeros Delegados, salvo las que- 

no están permitidas, ampliéndolas y concretándolas _ 

con la especificación que se considere pertinente pa- 

ra el adecuado desarrollo de su actuación y con ple-- 

nas facultades para que pieda sustituir parte de la de 

legación hecha a favor de Gerentes, apoderados, Procu 

  radores y Letrados. oo 

= ARTICULO 33. Pacultades del Presidente del Conse¡jo- 

  de Administración: -o- 

= Corresponde al Presidente del Consejo de Administra 

ción, y en su ausencia o imposibilidad, sin necesidad 

de justificación al Consejero Delegado que le sustitui 

rá en sus funciones, presidir las Juntas Generales y- 

las reuniones del Consejo de Administración, dirigir- 

las y encauzarlas, dirimiendo con su voto en el Conseé 

jo, kos casos de. empate; vigilar la marcha de la So--



  

la representación de éste en todos los asuntos, que -- 

siendo de su competencia, ho heyan sido encomendados- 

por estos estatutos o por el Consejo que los adoptó,- 

a otras personaSe. —-- - o 

        = PITOLDO IV, mem e. 

  
= REGIMEN ECONOMICO. - - -- a 

= ARTICULO 34. Ejercicio social: =enmmnc=meamnninamm 

= El ejercicio social comenzará el 1 de Enero y termi 

nará el 31 de Diciembre de cada 0, —==rnennoormmono 

= Por excepción, el primer ejercicio comenzará el dia 

de la constitución de la Sociedad y terminará el 31 -— 

  de Diciembre de 1.979. 

= ARTICULO 35. Balances y QuENtas: ——— 

= Dentro del plazo méximo de tres meses contados a -—— 

partir del cierre del ejercicio social, el Consejo de 

Administración formulará el Balance con la cuenta de- 

Péraáaidas y Ganancias, la propuesta de distribución de 

beneficios y la Memoria explicativa del ejercicio. —— 

  = ARTICULO 36. Censores de cuentas: - 

E
S
E
 

a,
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= El Balance y Cuentas, que deberán reunir los requi- 

sitos señalados por la Ley, serán sometidos a examen 

: 6 informe de los accionistas Censores de Cuentas, de- 

signados en la forma prescrita por las disposiciones- 

  pe vigentes. —- _— - 

*p> = Lom Censores de Cuentas podrán utilizar, si así lo- 

e ya 2  Gesecan los servicios de expertos para llevar a cabo -— 

  sus funciones. 

  

- = Tanto el Balance como las Cuentas, la Memoria y el- 

informe de los Censores, se pondrá a disposición de - 

o los accionistas en el domicilio social, con quince —— 

dias de antelación a la celebración de la Junta Gene- 

    o Tal. 

o = ARTICULO 37. Determinación de los beneficios líqui- 

    

— UN = Se entenderán por beneficios líguidos los que resul 

ten del saldo que arroje la Cuenta de Pérdidas y Ga--



      

  hanciaSs. ———=—==-= e 

= ARTICULO 38. Distribución de beneficios: 

+ La distribución de beneficios líquidos se hará por- 

la Junta General de Accionistas a propuesta del Conse 

jo de Administreción, teniendo en cuenta lo determina 

do por la vigente legislación de Sociedades Anónimas- 

en cuanto al fondo de reserva legal y reparto de bene 

ficios. Todo dividendo no reclamado dentro del térmi- 

no de quince años, contados desde que fuere exigible, 

prescribirá en beneficio de la Sociedad. —— === 

  
= TITULO V. - - 

    

  = DISOLUCION Y LIQUIDACION. a - 

  = ARTICULO 39. Disolución: 

= La Sociedad se disolverá en cualquiera de los casos 

previstos en el artículo 150 de la Ley de Sociedades- 

a e a 0 a e 0 ra Anónimas. 

= Acordada la disolución se entrará en periodo de 1li- 

  quidación. -—--- e 

  = ARTÍCULO 40. Liquidación: -. 

= Durante la liquidación de la Sociedad, el Consejo - 

  

4 
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de Administración y los Consejeros Delegados, continua 

rán funcionando y conservarán, en cuanto sea necesario, 

las mismas atribuciones que le están conferidas, de-- 

bienáo observar en las liquidaciones y reparto del ba 

ber social, las reglas establecidas por la legisla -- 

      ción en vigor. no - -- 

= El número de liquidadores será impar conforme dispo 

    ne el artículo 156 de la Ley. 

  

= La Junta General de Accionistas, podrá. cuando acuer 

de la disolución designar las personas que con el Con 

sejo concurran a las operaciones que se practiquen. - 

= Terminada la liquidación, el haber líquido resultan 

  

  

pr te ss distribuirá proporcionalmente entre el capital- 

Pm des embolsado. === 
Aa, 

o 2 PIPULO Vo 
DES 

ES - CUESTIONES LITIGIOSAS. - - 
  

ARTICULO 41. Juicio arbitral: -   

4 

i
n
 

y, 

a
 

. 
(e



Ea
 

  

. A UlrO _ 

= Fn cuanto sea posible y sin perjuicio de las accio ova me 
a ; 

nes legales procedentes, toda cuestión o diferencia — 

que pudiera surgir entre la Sociedad y sus accionis-- . 

tas y entre estos como tales, ya durante la vigencia- > 

de la Sociedad, ya durante su liquidación, será resuel 

ta en juicio arbitral, con arreglo a la Ley que lo re 

  Bula. A oo 

= En su defecto, tanto los accionistas como la Socie . 
: 4 

dead, se someten e la ¿jurisdicción y competencia de a 2 

«los Juzgados y Tribunales del domicilio de la Socie E 

IE 

dad, con expresa renuncia a su propio fuero si fuera- . 

      distinto. -- “- 

= DISPOSICION COMPLEMENTARIA: En todo lo no previsto- 

en estos Estatutos, se estará a la Ley sobre Régimen 

Jurídico de Sociedades Anónimas y demás disposiciones o 

de general aplicación, así como el Código de Comercio. e 

= Paterna, a seis de Agosto de mil rmvecientos setenta Es 

y hueve.- Están las firmas ds Don Enrique Daries Coll, a 

de Don Enrique Hernández Luz, de Don Miguel Catena Se 

villa, de Don Angel Couso Gago y de Don Enrique Merti
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nez Martinez»- Man.Sania.- José Balaguer.— Rubricados: 

- CONCUERDA con su original a que me remito y obra en mi probo- 
" colo corriente de instrumentos públicos y. para la Entidad -- 

"ELECTRONIC TRAFIC, S.A." expido esta Primera copia sobre -—- 
cuarenta folios de la clase 82 serie OC números 0.747.$06 .y- 
los treinta y nueve siguientes en numeración, que signo, fir 
mo», ÓN y sello en Paterma, el dia de su otorgamiento. - 
Doy Í 

  A
,
 

| ce ai ec le LESS 297 
e. 154. $0S, for Trarnrcccionoca ha - 

167 P 

  o ON AF Oebabre 77 

  

LO
 

e



mae 0 e sr 

  

    
   

> INSCRITO el precedente documento, en el REG 

CANTIL de esta Provincia, tomo ne general 

- 

s 

Según mi 

    

   

  

  

  

    

  
  

7 TEGALIZACION: El infrascrito, Notaria, de este Mustre Colegít» ( 

y residencia, como miembro de Yá Junta Directiva, 

¡| legalizo conforme a lo Po en el articulo 268 

* del Reglamento del Notariado, 0, era y rúbrica - 

de mi compañero ; elec clon La, Qdí, 4 

o O UEAIZ AR o 

Valencia /2/ deere re de 1940 : . 

| .] o 

¡| | 
a ,   

      

 



YO, FERNANDO PASCUAL DE MIGUEL, NOTARIO 
DEL ILUSTRE COLEGIO DE VALENCIA, CON RESIDENCIA EN 
LA CAPITAL, == rre A 

DOY FE: De que por parte interesada se me exhibe 

para testimoniar el documento, que yo el Notário, he reproducido por 
medio de la fotocopia que precede que concuerda literal y fielmente 

con su original. 
Y para que conste expido. el presente testimonio que 

dejo extendido en cuarenta y dos folios de papel exclusivo para 
documentos notariales, de la serie 9P., números 8142289, sus 

cuarenta siguientes en orden y el del presente que signo, firmo y 
sello en Valencia a veinticinco de Febrero de dos mil diez. --------===--- 
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Apostila (6 Legalización ónica) 

(Convention de A Haye du 5 ociobra 1961) “Otro e 

39/1978, de 2 de octubre) o (Real Decreto 2 

   

     

  

«Bale: Espeña 
El presente documenta público 

e L2A ¡0 CALLA £s Deo mado Po 

1 9 «Actuando en calida d de 10,1 AS 7 
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16So halla vellaclo/imbrado CON mumbaiis 
CERTIFICADO 

65 LRA ZO zo(O 

  

   

  
Con el número. hal 

10.-Firma: 

  

  

  

  

le Sellofimbre: 
A 

ñ Pi D D. César Bala . LN Pacano Cm 

   



  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  
       

   "E RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición de la Abogada Stefany 

cnt A EEEpinoza Narváez , con fecha y en CUARENTA Y CUATRO FOJAS UTILES, 

Protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Motania Tercera del Dustrito 

Metropolitano de Quito, actualmente a mi cargo, DE LA COPIA CERTIFICADA 

DE La ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD 

ELECTRONICA TRAFIC SA. OTORGADO POR VALENCIA DE 

SEÑALIZACIONOES S. A. Y OTRAS. que antecede. Quito, a siete de julio del es 

años dos mil diez. - 

  

  
“2
 

  
  

Dir.: Jorge Washington 4 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 « 255 8336 «* 250 0086 

email: principal C'notariaterceraguito.com
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   SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA Lor 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, PROTOCOLIZACION DE LA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD 

ELECTRONIC TRAFIC S.A. OTORGADO POR VALENCIA DE 

SEÑALIZACIONES $. A. Y OTRAS; SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, SIETE 

DE JULIO DEL DOS MIL DIEZ.- 

  

    0 E 
QUITO - ECUADOR   

 



  

( 0 0 2% DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  E 

  

  

E sto del dos mil diez expedida por la DOCTOR MARCELO ICAZA 

PONCE, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, Tomo nota de 

la aprobación de la escritura de la Protocolización de la Compañía 

Electronic Trafic S. A., al margen de la escritura matriz de esta 

compañía, celebrada el siete de Julio del dos mil diez, en la Notaria 

Tercera del cantón quito, ante el suscrito Notario Doctor Roberto 

Salgado Salgado; de la aprobación de la escritura referida. Quito, a 

dieciocho de Agosto del dos mil diez.- 

         

    
  

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 «e 255 8336 + 250 0086 

email: principal Onotariaterceraquito.com
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

DA IN 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.010. TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO del SR. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 12 de agosto del 2.010, bajo el número 

2905 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIAS 
Certificadas, de las Protocolizaciones que contienen los documentos referentes al 

ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR de la Compañía 

Extranjera ““ ELECTRONIC TRAL, Es: o calificación del PODER otorgado a         

      

GÓMEZ, efectuadas el 

Metropolitano de Quito, 

              

o de Quito, ROBERTO 

ICULO SEGUNDO de 

o 733 de 22 de agosto 
ismo año.- Se fijó un 

   
   

  

1582.- Se anotó 
dos mil diez.- EL 

   
REGISTRADOR MERCANTIL. : 
DEL CANTÓN OUITÓO.- 

RG/lg.-
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DE COMPAÑÍAS 0000045 

  

20283 
OFICIO No. SC.IJ.DJCPTE.Q.10.194 

17 SEP 21 Distrito Metropolitano de Quito, 

Señor Gerente 

BANCO PICHINCHA 

Presente 

De mi consideración: 

Me permito informarle que la domiciliación de la compañía extranjera 
ELECTRONIC TRAFIC, S.A., ha sido aprobada por esta Institución mediante 

Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.10.3334 de 12 de agosto del 2010. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados 
en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los 
administradores de la misma. 

Atentamente, 

  

AVC/cmf 

Tram. 27206



  

SUPERINTENDENCIA -0000047 
DE COMPAÑÍAS Ñ 

  

RESOLUCIÓN No.SC.IJ:DJCPTE.Q.10.. 3334 

DR. MARCELO ICAZA PONCE 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud correspondiente, se há presentado a este Despacho tres testimonios de las 
protocolizaciones efectuadas ante los Notarios Tercero y Trigésimo Séptimo del cantón Quito de fechas 7 de 

julio (6) y 9 de agosto del 2010, respectivamente, que contienen los documentos exigidos por el artículo 415 de 
la Ley de Compañías, previo al establecimiento de la sucursal en el Ecuador, de la compañía extranjera 
ELECTRONIC TRAFIC, S.A., de nacionalidad española; 

QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, ha emitido informe favorable 
sobre la suficiencia de los documentos presentados mediante Memorando No. SC.IJ.DJCPTE.Q.10.087 de 11 
de agosto del 2010; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-08208 de 8 de julio del 2008; y, 
ADM.08234 de 14 de julio del 2008, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior; y, autorizar el 
establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera ELECTRONIC TRAFIC, S.A., con 
arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar de suficiente el 
Poder otorgado a través del Administrador Unico de la Compañía, a favor de la señora Olga Lucía Ossa 
Gómez, de nacionalidad colombiana. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER a) Que los Notarios Tercero y Trigésimo Séptimo del cantón Quito, tome 
nota del contenido de esta Resolución al margen de las protocolizaciones de fechas 7 de julio (6) y 9 de agosto 
del 2010, respectivamente; b) Que el Registrador Mercantil del cantón Quito en cuyo cantón fija la compañía el 
domicilio de su sucursal, inscriba los documentos constantes en las protocolizaciones y esta Resolución; y, Cc) 
Que dichos funcionarios sienten las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO- DISPONER que se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, el texto integro del Poder con las razones correspondientes y 
un extracto de los documentos constantes en las protocolizaciones señaladas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de las protocolizaciones antes referidas. 

    COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolita Quito, 12 AGO. 2010 

A DR. AZA PONCE 

AVC/cmf 

Tram. 27206



Gon esta fecha queda INSCRITA la presento 
Resolución, bajo el No.....Z- AO m.cumopanes- 
del REGISTRO MERCANTIL, Tomo. .1 |... 
se da así cumplimiento a lo dispuesto en !: 

misma, de conformidad a lo establerida . 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1%.” 

publicado en el Registre Oficial 878 del 

de Agosto del mis. ño. 
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EXTRACTO 

DE LOS DOCUMENTOS EN BASE A LOS CUALES SE CONCEDE EL PERMISO PARA OPERAR EN EL 
ECUADOR A LA COMPANIA ELECTRONIC TRAFIC, S.A. 

Se comunica al público que la compañía extranjera ELECTRONIC TRAFIC, S.A. se domicilió mediante 

protocolizaciones de fechas 7 de julio (6) y 9 de agosto del 2010, efectuadas ante los Notarios Tercero y 
Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, respectivamente. Fueron autorizadas por la 
Superintendencia de Compañías para operar en el Ecuador mediante Resolución 
No. SC.IJ.DJCPTE.Q.10.3334 de 12 de agosto del 2010 y se la inscribió en el Registro Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 7 de septiembre del 2010. 

1. Nacionalidad: Española 

2. Domicilio de la Sucursal en el Ecuador: Distrito Metropolitano de Quito. 

3. Actividad de la compañía extranjera: “1) La fabricación y montaje de elementos mecánicos, eléctricos y 
electrónicos de sistemas para la industria y el tráfico en general y la instalación, la reparación, la 
conservación, el mantenimiento y la comercialización de dichos elementos y sistemas ...” 

4. Capital Asignado: USD $ 2.100,00 de los Estados Unidos de América. 

5. Representante en el Ecuador: Señora Olga Lucía Ossa Gómez, con domicilio en el Distrito Metropolitano 

de Quito. 

(AQUÍ LA TRANSCRIPCION DEL PODER) 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

q 0 NOTARIO 

-000B09L 
      

   
  

no? ESCRITURA NÚMERO: €INCO MIL SETECI r o : 

NOTARIA NOTARIA TERCERA 

TERCERA TRES (5743) a > 

( ) 

  
QUITO, 07 DE JULIO DEL 2.010 

PROTOCOLIZACION DE LA COPIA CERTIFICADA DE 

LA ESCRITURA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR 

ELECTRONIC TRAFIC 6.A. 

A FAVOR DE 

OLGA LUCIA OSSA GOMEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 5 COPIAS       

Dir.: Jorge Washington * 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 5 S 
Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principal O notariaterceraquito.com



  

SEÑOR NOTARIO: 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, simase 
incorporar una protocolización de la copia certificada de la 
escritura de poder que otorga "Electronic Trafic, S.A.” a favor de 
Olga Lucía Ossa Gómez 

. pinoza Narváez . 
Matrícula 075 C.A.S.



  

  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIAL ES 

9U3404042 
  

  

  

  

     PODER.- Otorgante: ELECTRONIC TRAPTO TE TRI TT 

NUMERO MIL TRESCIENTOS DIECISIETE. --“-“-“-==---- 

EN MADRID, personado en la calle Marcelo Espínola 

10, 5* planta el día tres de marzo de dos mil diez. - 

Ante mí, ANTONIO-LUIS REINA GUTIERREZ, Notario 

ldel Ilustre Colegio de ésta Capital, =--==-=--==-=------ 

COMPARECE: 

DON EUGENIO BARTOLOME LLORENTE ¡GOMEZ, mayor de 

edad, casado y vecino de MADRID (MADRID), con domici- 

lio a estos efectos en' Av. MANOTERAS, N.”? 26, y con 

D.N.1./N.I.F. número 3398699N. ===================--- 

DON EUGENIO BARTOLOMÉ LLORENTE GÓMEZ, interviene 

en nombre y representación, como representante perso- 

na física de "ACS SERVICIOS COMUNICACIONES Y ENERGÍA, 

SOCIEDAD LIMITADA”, con C.I.F. número B82435371, do- 

miciliada en MADRID (MADRID), C/ CARDENAL MARCELO 

SPINOLA, N.”* 10, que es a su vez Administrador Único   de la sociedad “ELECTRONIC TRAFIC, S.A.”, con C.I.F. 

número A46138921, domiciliada en VALENCIA 

(VALENCIA), C/ TRES FORQUES, N.”* 147, constituida 

por tiempo indefinido, mediante escritura autorizada



por el Notario de Paterna, Don Fernando de Peralta 

Lozano, con fecha 6 de Agosto de 1979, número 1183 de 

Protocolo; adaptados sus Estatutos a la vigente Ley 

de Sociedades Anónimas, por medio de otra escritura 

que autorizó el Notario de Valencia, Don Carlos Pas- 

cual de Miguel, con fecha 30 de Julio de 1990, número 

3872 de Protocolo. o 

INSCRITA en el Registro Mercantil de Valencia, al 

tomo 2884, folio 200, hoja número V-2965, inscripción 

La Sociedad “Acs SERVICIOS COMUNICACIONES Y 

ENERGÍA, SOCIEDAD LIMITADA” fue nombrada Administra- 

dor Único de “ELECTRONIC TRAFIC, S.A.” en virtud de 

los acuerdos adoptados por la Junta General Universal 

de Accionistas de la indicada Sociedad, en la reunión 

celebrada el día 5 de junio de 2009, según resulta 

todo ello de la escritura de elevación a público de 

acuerdos sociales, autorizada por el Notario de Ma- 

drid, Don Antonio Luis Reina Gutiérrez, el 19 de Ju- 

nio de 2009, bajo el número 4.207 de protocolo, la 

cual causó la inscripción 87* en la citada hoja so- 

 



  

PAPEL EXCLUSIVO PAFIA DOCUMENTOS NOTARIALES 

9U3404043     

  

11/2009 

QUITO - ECRFADOR       

  

Y el aquí compareciente DON EUGENIO BARTOLOME 

LLORENTE GOMEZ fue designado representante persona 

física para ejercer las funciones del cargo de Admi- 

ppistrador Único de “ACS SERVICIOS COMUNICACIONES Y 

'ENERGÍA, SOCIEDAD LIMITADA” en la Sociedad 

“ELECTRONIC TRAFIC, S.A.” en virtud de la citada es- 

¡critura autorizada por el Notario de Madrid, Don An- 

tonio Luis Reina Gutiérrez, el 5 de Junio de 2009, 

bajo el número 4.207 de protocolo. === 9 2222 

Copia autorizada de! ésta última escrituras he te- 

nido a la vista y juzgo, bajo mi responsabilidad, con 

facultades representativas suficientes para todos los 

actos del otorgamiento del presente poder. ----=-=---- 

Asevera el señor Llorente Gómez que están ínte- 

gramente vigentes su designación, así como el cargo 

del Administrador Único que ostenta ACS SERVICIOS 

COMUNICACIONES Y ENERGÍA, SOCIEDAD LIMITADA” y que no 

ha variado la capacidad jurídica de su representada.   
Lon ---- CAPACIDAD Y CALIFICACIÓN ------------- 

TIENE, a mi juicio, el compareciente, según in- 

terviene, la capacidad legal necesaria y legitimación 
PTA 

para formalizar la presente escritura de PODER y al 
A AS



Sr OTORGA: nooo 

   Que confiere poder especial pero tan Ámplio y 

bastante como en Derecho sea necesario, a favor de: - 

DOÑA OLGA LUCÍA OSSA GÓMEZ, mayor de edad, de n 

cionalidad colombiana, con domicilio en en el Distri- 
e. 

to Metropolitano de Quito, Ecuador, y provista del 

Documento de Identidad de Colombia ( C.C). No.: 

52.334.634, y Pasaporte de Colombia  No.: 

52.334.634/AJ839600. aomonccnnhados Lar 

Para que en nombre y representación de la 

sociedad poderdante pueda ejercitar y hacer uso de 

todas y cada una de las siguientes: Lan 

FACULTADES: 

1.- Para actuar como apoderado general de la com- 

pañía ante todas las entidades, organismos o institu- 

ciones privadas y públicas de la República del 

Ecuador. Este poder otorga amplias facultades y aufo- 

rizaciones para realizar todos los” actos y negocios 

jurídicos, económicos y comerciales que hayan de ce- 

lebrarse y surtir efectos en la República del Ecua- 

OL. Ln. o-- 

  

 



  

11/2009 

  

    
   

  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

9U3404044 
«000033 

NOTARIA TERCERA 
es 

  

   
   

  

  

  

2.- Participar en concursos, licitaciores y otros 

similares ante entidades, organismos, 

  

   
         

EiEpetones públicas y privadas. -=-=--=-===-==--5 Arno 

! 3.- Celebrar contratos ante entidadgY, organis- 

o instituciones públicas y priva 

ejecutarlos y cumplirlos. ÓN 

: 4.- Presentar y contestar demandas,  transigir el 

leito, comprometer la controversia A procesos de me- 

S; así como la . 

iación y arbitraje, desistir del pleito, absolver 

y Ml 

posiciones y diferir al juramento decisorio, recibir 

la cosa sobre la cual versa el litigio o tomar pose- 

sión de ella; y todas las demás relacionadas a defen- 

der los intereses legales de la Compañía. Estas fa- 

cultades puede ejercerlas ante cualquier corte, tri- 

bunal o autoridad administrativa. -------====“------ 

5.- Para que, en uso de las facultades concedidas 

en los apartados anteriores, pueda otorgar, 

aceptar y firmar cuantos documentos públicos y priva- 

dos sean convenientes y/o necesarios. -===-=="=-=-=---- 

6.- El apoderado podrá sustituir o delegar el 

presente mandato a cualquier persona, parcial o to- 

talmente, principalmente en calidad de procuración



judicial en un abogado en libre ejercicio profesional 

y revocar tales sustituciones, delegaciones o pode- 

CLAUSULA ADICIONAL: 

Yo, el Notario, como responsable del fichero auto- 

matizado del Protocolo y documentación notarial y del 
a. 

fichero de administración y organización de la Nota- 

ría, garantizo el pleno cumplimiento de la normativa 

de Protección de Datos de Carácter Personal, y así de 

acuerdo con la L.O. 15/99, los Eomparecientes quedan 

informados de la incorporación de $us datos a los fi- 

cheros automatizados existentes en la Notaría a mi 

cargo, antes mencionados, así como del hecho de que 

tales datos pueden ser cedidos a aquellas Administra- 

ciones Públicas que de conformidad con una norma con 

rango de Ley tenga derecho a ellos. ro 

El Notario autorizante asimismo garantiza los de- 

rechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi- 

ción, ejercitables por el interesado afectado y a sal- 

vo los que legalmente han de estar a disposición de 

Administraciones Públicas, Jueces y Tribunales, o los 

que sean inexcusables para el ejercicio de la función 
 



11/2009 

  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DIICIUMENTOS NOTARILULES 

 9U3404045 
«0000054 
  

MOTARÍA TERCERA 

Ea 

m
e
s
 

         
notarial. === ono. --- 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION: 

Lee el compareciente por su elección y con mi 

consentimiento esta escritura. === ------ 

Enterado de su contenido la otorga y la firma. --- 

Conforme a la Disposición Adicional tercera de la 

Ley 8/1989, este instrumento devenga honorarios fi- 

JOS. == ----- o porno ---- iS 

Y yo, el Notario, : doy fe de todo cuanto queda 

consignado en este instrumento público, extendido en 

cuatro folios de papel timbrado de uso exclusivo no- 

tarial, serie 9U números 3404038, 3404039, 3404040 

Y BADAQAL. ro 
Sigue la firma del compareciente.- Signado: 

ANTONIO L. RENA -Rubricados y sellado. ----=------    

  

   
   

    

        

ES COPIA de su matriz con la que con- 

de la parte otorgán la expido en cuatro folios de 
papel exclusi4 ocumentos notariales, serie 9U, 
números 340 043, 3404044 y 3404045. MADRID, 

El tres de ejdos mil diez. DOY FE. ----------



  

  

        

  

Apostille (o legalización única) 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

(Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre) 

Pais: España 

El presente documento público 
    

Ha sido firmado por 
1    

Actuando en calidad de NOTARIO 

Se haíla sellado“timbrado con el de su Notaría 

CERTIFICADO 

En Madrid 6. += 03 MAR, 2010 

Por el Decano del Colegio Mutarial de Madrid 

12250 
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PAPE! EXC USIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

  

YO: Antonio Luis Reina Gutiérrez, Notafiodiie eg, 
QUITO - ECUADOR $   á 

Capital y de su Ilustre Colegio: DOY FE: -=---------- 

Que en la matriz de la presente primera copia au- 

torizada por mí, el día tres de Mayo de dos mil diez, 

bajo el número MIL CIENTO DIECISIETE de orden de mi 

Protocolo General, en el número de protocolo de la 

copia aparece MIL TRESCIENTOS DIECISIETE, Cuando en. 

realidad el correcto es MIL CIENTO DIECISIETE. ------ 

Y al objeto de subsanar la presente copia confor- 

me al vigente Reglamento Notarial, extiendo la pre- 

sente diligencia que ¡figura extendida en un folio de 

uso exclusivo para Documentos Notariales, serie 9vV, 

números: 2422492 que signo, firmo, rubrico y sello en 

Madrid el día cuatro de Mayo de dos mil diez. DOY FE. 

  

942422492 

OI A + 

NOTARIA TERCERA 

    

         Y 

 



  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

PRaázon DE PROTOCOLIZACION.- A petición de la Abogada Stefany 

e ESpinoza Narváez , con fecha y en OCHO FOJAS UTILES, Protocolizo en 

al Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Tercera del Distrito 

Metropolitano de Quito, actualmente a mi cargo; DE LA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE PODER OTORGADO POR 

ELECTRONIC TRAFIC S.A., A FAVOR DE OLGA LUCIA OSSA GOMEZ, 

que antecede. Quito, a siete de julio del años dos mil diez.- 

  

    

  

  

      

  

      
Dir.: Jorge Washington 4 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 » 252 8969 + 255 8336 » 250 0086 

email: principal GO notariaterceraquito.com
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tr 

SE PROTOCOLIZO ANTE Mi, Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA. 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, PROTOCOLIZACION DE LA COPIA 

CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL OTORGADO POR ELECTRONIC 

TRAFIC $S. A., A FAVOR DE OLGA LUCIA OSSA GOMEZ; SELLADA Y 

FIRMADA EN QUITO, SIETE DE JULIO DEL DOS MIL DIEZ.- 

  

    
RS ÓRERTO SALGADO SALGADO 

H ERO 

ñ QUITO - ECUADOR 
  

  

O-E 
-<«. 

    



  

  

  
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

200057 NOTARIO 
01 l | 

y J ON: Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo segundo de la 

resolución número SC. IJ. DICPTE. Q.10.3334 con fecha doce de 

O PAGOsto del dos mil diez expedida por la DOCTOR MARCELO ICAZA 
PONCE, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, Tomo nota de 

la aprobación de la escritura de la Protocolización de la Compañía 

   
  

    

Electronic Trafic S. A., al margen de la escritura matriz de esta 

compañía, celebrada el siete de Julio del dos mil diez, en la Notaria 

Tercera del cantón quito, ante el suscrito Notario Doctor Roberto 

Salgado Salgado; de la aprobación de la escritura referida. Quito, a 

dieciocho de Agosto del dos mil diez.- 

   
    

  

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of, 3 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principal O notariaterceraquito.com
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REGISTRO MERCANTIL 

REL CANTÓN QUITO 

UD 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.010. TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO del SR. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 12 de agosto del 2.010, bajo el número 
2905 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIAS 

Certificadas, de las Protocolizaciones que contienen los documentos referentes al 

ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR de la Compañía 

Extranjera “ ELECTRONIC TRAFIC oia la calificación del PODER otorgado a     

    

   
    

través del Administrador Únic e la SRA. OLGA LUCIA OSSA 
GÓMEZ, efectuadas el 07, tario TERCERO del Distrito 
Metropolitano de Quit DO; y, 09 de agosto de 2.010 
ante el Notario TRIGYFSI o de Quito, ROBERTO 

DUEÑAS MERA.- ¡ folk ayestten elfA RTICULO SEGUNDO de 
la citada RESOLUGIÓN o elBeckto 733 de 22 de agosto 
de 1975, publicadgf ere istro O “Tel Bhismo año.- Se fijó un 
extracto para congervatlo Por seis Ly, ado con el número 

1582.- Se anotó e elsRepdi orio bajo , a sietelde septiembre del año 

dos mil diez.- EL REIS BRA ea 

             

  

   

RG/lg.-



  

NOTARIA 

TERCERA 
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ESCRITURA NÚMERO: VCINCO MIL SETECIENTOS 

CINCO (5745) 

( ) 

QUITO, 07 DE JULIO DEL 2.010 

PROTOCOLIZACION DE UN CERTIFICADO 

DE EXISTENCIA LEGAL Y FUNSIONAMIENTO 

DE COMPAÑIAS | 

OTORGADO POR 

EL 
CONSUL GENERAL DEL 

ECUADOR EN ESPAÑA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 5 COPIAS 

  

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 S 
Telefax: 252 0214 + 252 8969 «* 255 8336 + 250 0086 

email: principal O notariaterceraquito.com 

      

 



  

SEÑOR NOTARIO: 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 
incorporar una protocolización de un certificado de existencia legal 
y funcionamiento de compañías otorgado por el Cónsul General del 
Ecuador en España. 

¿DS Narváez 
Matrícula 075 C.A.S.



200006       
4 ECUADOR 

REPUBLICA DEL ECUADOR Ministerio de Relaciones JOreS, 

CONSULADO DEL ECUADOR EN MADRID Comercio e Integración 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN LEGAL 
Y FUNCIONAMIENTO DE COMPANIAS 

NUMERO CINCO 

El suscrito, Gustavo Mateus Acosta, Cónsul General del Ecuador en Madrid, a petición del representante 
_legal de la compañía “ELECTRONIC TRAFIC, S.A.” y en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 
“Sociedades y Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, extiende el presente certificado. 

"NOMBRE O RAZON SOCIAL DE LA ENTIDAD: “ELECTRONIC TRAFIC, S.A” 

DOMICILIO LEGAL: calle Tres Forques, 147, Valencia, España. 

FECHA DE CONSTITUCION: La compañía se constituyó en Paterna, mediante escritura otorgada por el 
Notario del Ilustre Colegio de Valencia, Don Fernando de Peralta Lozáno, con fecha seis de agosto de mil 
novecientos setenta y nueve, con el número mil ciento ochenta y tres del protocolo, subsanada mediante 
escritura otorgada en Paterna, el veintiséis de marzo de mil novecientos ochenta, ante el Notario del Ilustre 

Colegio de Valencia, Don Antonio López-Cerón y Cerón, con el número cuatrocientos setenta y ocho del 
protocolo. . 

A 
NUMERO Y FECHA DE REGISTRO: La compañía $e encuentra inscrita en el Registro Mercantil de 
Valencia el diecisiete de junio de mil novecientos ochenta, Inscripción 1*, Hoja 5.744, Folio 160 y 
siguientes; Tomo 916, Libro 574, Sección 3* relativa a las sociedades anónimas. 

CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía es de DOCE MILLONES CUATROCIENTOS 
DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS. 
(12.419.364,50 €) ' y 

DURACIÓN: Por tiempo indefinido. 

ACTIVIDAD QUE REALIZA: “1. La Sociedad tiene por objeto: 1) La fabricación y montaje de 
elementos mecánicos, eléctricos y electrónicos de Sistemas para la industria y el tráfico en general y la 
instalación, la reparación, la conservación, el mantenimiento y la comercialización de dichos elementos y 

" sistemas. 2) Explotación de licencias y patentes nacionales o extranjeras relacionadas con dichos fines, así 
como la representación de las empresas titulares de los mismos o de otras extranjeras relacionadas con 
dichos fines. 3) La realización de trabajos de investigación sobre las materias que constituyen su objeto 
social. 4) La realización de estudios técnicos y la contratación de todo ello. 5) La realización de obras 
suministro o servicios relacionados con el objeto social, de cualquier clase o naturaleza, públicos o privados, 
que puedan serle adjudicados por subasta, concurso, contratación directa o cualquier otro procedimiento que 
determine la legislación vigente, concurriendo a los actos previos pertinentes a tales adjudicaciones y 
llevándose a cabo, en su caso por los procedimientos de concesión, gestión interesada, concierto, creación de 

sociedades o empresas de economía mixta o cualquier otro procedimiento admitido por las leyes, así como 
la preparación, conservación y mantenimiento de edificios y contrataciones de cualquier tipo, tanto privadas 
como públicas. 6) La realización de inspecciones y constataciones del cumplimiento por vehículos, 
máquinas, objetos, servicios e instalaciones en general, de los requisitos exigidos respecto de estos 
elementos por la normativa que los regule, con especial aplicación a titularidad de concesiones de Centros 
de Inspección Técnica de Vehículos. 7) La prestación de servicios de toda clase, arrendamientos de bienes y 

c/ Enrique Jardiel Poncela +6 Bajo - 28016-Madrid - Teléfonos: (0034) 913430250 / (0034) 913594277 Fax: (0034) 913454523 
www.mmrree.gov.ec e-mail: cecumadridSOmmrree. gov.ec



    ad E : 

- *' REPUBLICA DEL ECUADOR Ministerio de Relaciones Exteriores, 

CONSULADO DEL ECUADOR EN MADRID Comercio e Integración 

de equipo y suministros a los establecimientos quirúrgicos, sanitarios y hospitalarios de carácter público o 
privado, así como a entidades gestoras de dichas instituciones. 8) La realización de obras y suministros, así 
como la prestación se servicios, en orden a la construcción, mantenimiento y explotación, en cualquiera de 
las formas previstas por la Ley, de obras civiles, de autopistas, autovías, carreteras o cualquier otra obra 
pública o privada, así como la prestación de los servicios para la adopción de medidas especiales de 
circulación en autopistas, autovías, carreteras, viales, pistas, así como señalizaciones y balizamientos viales. 

9) La realización de actividades para sí o para terceros,-tanto sean particulates, Sociedades, estado; 
Comunidades Autónomas, Provincias, Municipios, o cualquier otra Entidad Pública o Privada, de 
construcción, edificación, ejecución, reparación, conservación y mantenimiento de toda clase de obras, de 

instalaciones eléctricas; de alumbrados, iluminaciones y balizamientos luminosos; de centros de 

transformación y distribución de alta tensión; distribución en baja tensión; de Telecomunicaciones e 
instalaciones radioeléctricas; de sistemas de control, aplicados a la seguridad vial, de tráfico y redes 
semafóricas; de sistemas de gestión y control de túneles; de sistemas de supervisión y explotación de los 
transportes públicos; de trabajos eléctricos o electrónicos relacionados ton comunicaciones y ferrocarriles; 
de sistemas de control y gestión de aparcamientos públicos o privados y control de accesos a vehículos; de 
telecomunicación, megafonía, telefonía, y circuito cerrado de televisión; de control de peajes. 10) La 
prestación de servicios de desarrollo, mantenimiento, reparación, explotación, control y tratamiento de la 

información y actualización de programas y sistemas con aplicaciones informáticas e infraestructuras 
telemáticas, de apoyo administrativo y de información y atención telefónica, por medio de instalaciones y 
equipos electrónicos, informáticos y telemáticos. 11) La prestación de servicios de telecomunicaciones de 
voz y/o datos y otros servicios de valor añadido sobre rédes de telecomunicaciones. Para el ejercicio de 
aquellas actividades para las que la Ley exija una autorización administrativa especial o contar co personas 
con titulación adecuada, será necesario haber obtenido previamente la citada autorización administrativa o 
contar con el personal con la titulación que se requiera.” 

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: Carta de solicitud de certificado de existencia 
legal; escritura de constitución de la compañía, escrituras de modificación de estatutos, escritura de 

apoderamiento a favor de Olga Lucía Ossa Gómez, de nacionalidad colombiana, con pasaporte colombiano 
número 520334.634/AJ839600, Certificado emitido por el Registrador Mercantil de Valencia, acreditando la 

existencia legal de la Compañía, acreditación de capacidad para constituir sucursales en el extranjero de 
acuerdo con los estatutos de la sociedad. Consecuentemente, la sociedad ELECTRONIC TRAFIC, S.A tiene ' * 

capacidad para contratar de conformidad con la legislación vigente del Ecuador. En virtud de haber 
comprobado debidamente por los documentos probatorios presentados, el suscrito certifica que la compañía, -. 
ELECTRONIC TRAFIC, S.A. tiene capacidad para contratar de conformidad con la legislación vigente del * 
Ecuador La sociedad se encuentra a la fecha operando en España y sus actividades guardan conformidad + 
con su objeto social. 

Para constancia, se firma el presente certificado en Madrid, a catorce de mayo de dos mil diez. 
Arancel Consular: II -14-1 
Valor: US $ 700,00 

     
dende 7 
poe o 

  

c/ Enrique Jardiel Poncela $t6 Bajo - 28016-Madrid - Teléfonos: (0034) 913430250 / (0034) 913594277 Fax: (0034) 913454523 
www.mmrree.gov.ec e-mail: cecumadridA4mmrree.gov.ec



. 0 0 0 0 0 6 1 DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO NOTA 

“ES RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición de la Abogafia Mira 

TERCERASPINOZA Narváez , con fecha y en TRES FOJAS UTILES, Protoceidb.B8U1D4 y | 
el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Tercera del Distrito | 

Metropolitano de Quito, actualmente a mi cargo; DE UN CERTIFICADO 

DE EXISTENCIA LEGAL Y FUNSIONAMIENTOS DE COMPAÑIAS 

OTORGADO POR El CONSUL GENERAL DEL ECUADOR EN ESPAÑA, 

que antecede. Quito, a siete de jullo del años dos mil diez .- 

  
ERA 

  

      

  

      

  

V 

    
  

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 S 
Telefax: 252 0214 + 252 8969 « 255 8336 + 250 0086 

email: principalO notariaterceraquito.com



y 

+ 
e 

". 'SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

Ll 
An > 04 

$ 

- TERCERA COPIA CERTIFICADA, PROTOCOLIZACION DE UN 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL Y  FUNSIONAMIENTO DE 

COMPAÑIAS OTORGADO POR EL CONSUL GENERAL DEL ECUADOR EN 

ESPAÑA; SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, SIETE DE JULIO DEL DOS MIL 

DIEZ.- 

  

    
BS RTO SALGADO SALGADO 

ps 0 ERCERO 
_ QUITO - ECUADOR   

 



DR, ROBERTO SALGADO SALGADO 

-0000062 NOTARIO 
  

  

  
  

se dh AZON: Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo segundo de la 

: el esolución número SC. IJ. DICPTE. Q.10.3334 con fecha doce de 

NOTARIAgosto del dos mil diez expedida por la DOCTOR MARCELO ICAZA 

TR RONCE, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, Tomo nota de 

la aprobación de la escritura de la Protocolización de la Compañía 

    

Electronic Trafic S. A., al margen de la escritura matriz de esta 

compañía, celebrada el siete de Julio del dos mil diez, en la Notaria 

Tercera del cantón quito, ante el suscrito Notario Doctor Roberto 

Salgado Salgado; de la aprobación de la escritura referida. Quito, a 

    
dieciocho de Agosto del dos mil diez.- 

  

ES          

      

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 S 
Telefax: 252 0214 « 252 8969 + 255 8336 +» 250 0086 

email: principal Onotariaterceraquito.com



  

REGISTRO MERCANTIL al) a 0 0 63 

DEL CANTON QUITO 

A 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.010. TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO del SR. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 12 de agosto del 2.010, bajo el número 

2905 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIAS 
Certificadas, de las Protocolizaciones que contienen los documentos referentes al 

ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR de la Compañía 

Extranjera “ ELECTRONIC TRAFIC o larino) la calificación del PODER otorgado a 
través del Administrador Úni Compañia, a eS 
GÓMEZ, efectuadas el 07 ¿Cjulig Tel 2.0108 Age eotario TERCERO del Distrito 

    
   

    

   

ismo año.- Se fijó un 
ionado con el número 

    

DEL CANTO wa 

RGAg.-



    

-0P00064 

  

    
: Ur ro . 

ESCRITURA NÚMERO: SIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA 

  

NOTARIA 

TERCERA SEIS (5746) 

( ) 

QUITO, 07 DE JULIO DEL 2.010 

PROTOCOLIZACION DE 

DOCUMENTO 

OTORGADO POR 

| EL 

D. EUGENIO BARTOLOME LLORENTE 

GOMEZ 

EN CALIDAD DE ADMINISTRADOS 

UNICO DE . 

ELECTRONIC TRAFIC S.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 5 COPIAS       
Dir.: Jorge Washington + 718 y Av, Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 « 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principal Onotariaterceraquito.com



  

SEÑOR NOTARIO: 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 
incorporar una protocolización de “UN DOCUMENTO 
OTORGADO POR D. EUGENIO BARTOLOMÉ LLORENTE 
GOMEZ EN CALIDAD DE ADMINISTRADOR UNICO DE 
ELECTRONIC TRAFIC, S.A.” 

| = 

ro ÁS Narváez 
Matrícula 075 C.A.S.



a . co 
¡aRIA 

    

-2000069 
$ E . > 

A 

D. EUGENIO BARTOLOMÉ LLORENTE GÓMEZ, mayor de edad, casado y 

vecino de Madrid, con domicilio a estos efectos en la calle Tres Forques n* 147, 

y con DNI número 3.398.699-N, como representante del Administrador Único 

de la sociedad “ELECTRONIC TRAFIC,S.A.”, con CIF A-46-138921, y domicilio 

en Valencia, calle Tres Forques, n* 147, ello en virtud de escritura de 

nombramiento otorgada ante el notario de Madrid, D. Antonio Luis Reina 

Gutiérrez con el n* 4.207 de su protocolo con fecha 19 de junio de 2009, e 

inscrita en el Registro Mercantil de Valencia ton el n* de inscripción 57 

DECLARA 
A 

1 

Que el artículo 4 de los estatutos de la Sociedad establece que: 

“El domicilio de la Sociedad se establece en Valencia, calle Tres Forques, 147 . 

Bastará la decisión del órgano de administración social para trasladarlo a otro 

punto dentro de la misma población. 

También tiene competencia el órgano de administración social para crear, 

suprimir o trasladar las sucursales, agencias o delegaciones que el desarrollo 

de la actividad social haga necesarias o convenientes, tanto en el territorio 

nacional como extranjero”. 

En virtud del citado artículo, 

DECLARA BAJO JURAMENTO 

1%.- Que autoriza la apertura de una sucursal de la mercantil ELECTRONIC 

TRAFIC, S.A. en Ecuador, domicilando aquélla en el distrito de Quito, _——— 

— TT 1 

TERCERA 

 



  

e 
2 
p* 

  

2 “Que a odera en dicha sucursal a D?. Ol Lucía Ossa Gómez, p 

    

0 edad; de nacionalidad colombiana y conydomicilio, igualmente en el distrito : 

metropolitano de Quito (Ecuador) y rovista de documento, -de identidad 

colombiano n” 52.334.634/ AJ 829.600, para que rep Sente judicial y 

extrajudicialmente a la Compañía, con facultad para cóntestar demandas y    
   cumplir las obligaciones que la Compañía contraigayén el Ecuador, así como 

  

   

  

todas aquellas que resulten necesarias para tal fin. 

3".- Que autoriza a que en la citada sucursal en Ecuador se invierta un pital 

de 2.100,00 U.S,$. ( dólares de los Estados Unidos de Norteamérica). 

Por lo expuesto y declarado, 
a, 

SOLICITA 

Del Señor Cónsul General del Ecuador la emisión del Certificado de Existencia 

Legal de Electronic Trafic, S.A. a los fines mencionados. / 

En Madrid, a 23 de abril de 2010. 

       
     
   

A CU 

ta SS 

Fdo.: Eugenio Bartolomé Llorente Gómez



     

  

Colegio, LEGITIMO la firma que antecede de Don EUGENIO BARTO 

LLORENTE GÓMEZ con D.N.I. número: 3.398.699-N por coincidir con fa qui guíe 

en otro instrumento que obra en el protocolo d e la Notaría y ser idéntica a aQuenailiza 

normalmente.- 

NUMERO DE REF DEL LIBRO INYICADOR.- 1 444 

     

     
Madrid a v£iy : m7 (de dos mil diez.- 

FE PÚBLICA 
NOTARIAL 

    

o e Sean TE 

E STIMACIONES Y 
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A 

| 
. NO a 
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Aposñite (o legalización única) 

(Convention de La Haye de 5 octobre 1961) 
(Real Decreto 2433/1978, de 2: de ocmubre) 

1. Pais: España 
Ei presente documento público 

2. Ha sido firmado por . 

Gómez ( 
3, Actuando en calidad de NOTARIO 

4. Se halla sellado/timbrado con el de su Notaría 
CERTIFICADO 

5. — En Madrid 6. El 1 6 MAYO 2010 

7. Por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 

E Con el número 2 7 2 9 2 

10. Firma:       

Don Carlos Solis Villa 
Firma delegada del Decano 

 



  

  

  
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO | 

  

W RAZON DE PROTOCOLIZACION - A petición de la Abogada Stefany 

TAE pinoza Narváez , con fecha y en CUATRO FOJAS UTILES, Protocolizo 
en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Tercera del Distrito 

Metropolitano de Quito, actualmente a mi cargo; DE UN DOCUMENTO 

OTORGADO POR D. EUGENIO BARTOLOME LLORENTE GOMEZ EN 

CALIDAD DE ADMINISTRADOR UNICO DE ELECTRONIC TRAFIC S.A. 

, Que antecede. Quito, a siete de julio del años dos mil diez.- 

  

      

    
  

Dir.: Jorge Washington +* 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 5 S 
Telefax: 252 0214 e 252 8969 « 255 8336 + 250 0086 

email: principalOnotariaterceraquito.com



      

  

000067 De 

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y, EN FE DE ELLO CONFIERO “ESTAVA DOr 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, PROTOCOLIZACION DOCUMENTO 

OTORGADO POR EL D. EUGENIO BARTOLOME LLORENTETE GOMEZ EN 

CALIDAD DE ADMINISTRADOR UNICO DE ELECTRONIC TRAFIC S.A.;: 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, SIETE DE JULIO DEL DOS MIL DIEZ - 

  

 



  

  

  
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

-0000068 
NOTARIO 

Al , [RAZON Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo segundo de la 

Resolución número SC. IJ. DJCPTE. Q.10.3334 con fecha doce de 

NOTARIAgOSto del dos mil diez expedida por la DOCTOR MARCELO ICAZA 

PONCE, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, Tomo nota de 

la aprobación de la escritura de la Protocolización de la Compañía 

  

   
  

Electronic Trafic S. A., al margen de la escritura matriz de esta 

compañía, celebrada el siete de Julio del dos mil diez, en la Notaria 

Tercera del cantón quito, ante el suscrito Notario Doctor Roberto 

Salgado Salgado; de la aprobación de la escritura referida. Quito, a 

dieciocho de Agosto del dos mil diez.-     
  

    Á   

   

      
Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principal Onotariaterceraquito.com



  

REGISTRO MERCANTIL -£r00069 
DEL CANTON QUITO 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.010. TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO del SR. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 12 de agosto del 2.010, bajo el número 

2905 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIAS 

Certificadas, de las Protocolizaciones que contienen los documentos referentes al 
ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR de la Compañía 

Extranjera “ ELECTRONIC TRAFIC e Selezers, y, la calificación del PODER otorgado a      

  

    

  

ismo año.- Se fijó un 
¿ Signado -con el número 

   
dos mil diez.- EL k 

RG/g.-



“E
 
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

2000078 NOTARIO | 

  
      

    

Ni y A e" 

“FS ESCRITURA NÚMERO: Ar TENA y 
NOTARIA CINCO MIL SETE pe e: AEREA 

TERCERA SIETE (5747) | 

( ) 
cito a 

Í QUITO - ECUADOR 

  

QUITO, 07 DE JULIO DEL 2.010 

PROTOCOLIZACION DE LA COPIA CERTIFICADA DE 

LA ADAPTACION DE ESTATUTOS, REVOCACION Y 

: | 
ASIGNACION DE FACULTADES 

/ 

OTORGADO POR 

ELECTRONIC TRAFIC $8, A. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 5 COPIAS     
  

Dir.: Jorge Washington * 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principal notariaterceraquito.com



  

SEÑOR NOTARIO: 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 
incorporar una protocolización de la copia certificada de la 
escritura de adaptación de estatutos, revocación y asignación de 
facultades otorgada por “Electronic Trafic, S.A.” 

Ab. noza Narváez 

Matrícula 075 C.A.S. 

"
E



  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 
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NOTARIA TERCER    

  

  

  

V 

| e -. 

E ESTIÓ Y Er 

| 30.695 118942 - 

MS Ste: 

   

    

| CRANSMISSIDNS PATRIMIONIALS 

tl ACTES de JURIDICS DOCUMENTA: 

  

  

COPIA AUTORIZADA DE LA ESCRITURA DE ADAPTACION DE ES- 
TATUTOS, REVOCACION. Y  ASIGNACION DE ¡FACULTADES 
OTORGADA POR "ELECTRONIC TRAFIC, SOCIEDAD ANONIMA", 
ANTE MI, EL INFRASCRITO FEDATARIO,. EL DIA 30 DE JULIO 
DE 1.990, NUMERO 3.872 DE PROTOCOLO. 

TIL 
914316 06.00%- 

se al Lap 

de 
Ceades Paarccol de Migcal 

Aolerio 

Cato Correos TB 32. SEO2 Vetencia 

Telilóno 96 (351 02.71 + Faz 96 / JH $ 5% 

vuisfo 211» r- 2534 

PORT PIS FA 

  

e 
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7 39 Y f:



    

  
  

    

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

116996345 

  

REGISTRO MERCANTIL DE VALENCI A 
ASIENTO 339 DIARIO 179 pag 68 
HORA 13:30 FECHA 06/06/95 
NUMERO DE ENTRADA 95014316 

ADAPTACION DE ESTATUTOS, REVOCACION Y  ASIGNACION DE 

  

FACULTADES 

M/E 

NUMERO TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS. 

EN VALENCIA, a treinta de Julio de mil nove- 

cientos noventa. ----- A o 

Ante mí, CARLOS PASCUAL DE MIGUEL, Notario de 

esta Capital y de su Ilustre Colegio, ---"-"-"-“="==“=====- 

COMPARECE 

DON JOSE BALAGUER CERVERA, mayor de edad, In- 

dustrial, casado y vecino de Valencia, Micer Mascó, 37- 

158; D.N.I. 19.392.612. ==========nooooo- 
Doy fé de conocerle. “=== ====" === 

Interviene en representación de la Compañía 

Mercantil  " IEDAD NIMA", domi- 

ciliada en Valencia, calle Tres Forques, número ciento 

cuarenta y siete; de duración indefinida; constituída 

mediante escritura autorizada por el Notario con resi- 

dencia en Paterna, Don Fernando de Peralta Lozano el 

día 6 de Agosto de 1.979, subsanada por otra que auto- 

rizó el Notario de la misma residencia, Don Antonio Ló- 

pez Cerón el 26 de Marzo de 1.980. Consta inscrita en el 

Registro Mercantil de esta Provincia, al tomo 916 

general, 574 de la Sección 34 del Librio de Sociedades, 

 



"0060672 

  
  

2 

folio 160, hoja número 5.744, inscripciones 14 y si- 

guientes. C.I.F. A-46-138921.--=--"—-="=— === === 

Su legitimación para este acto resulta: ------ 

a) De su cargo de Presidente del Consejo de 

Administración de la Entidad, cargo para el que fué 

designado y aceptó, por plazo de diez años, en la se- 

sión celebrada por la Junta General -estando reuni- 

do en su seno el Consejo de Administración-, el dia 

treinta de Junio del año mil novecientos ochenta y ocho, 

en cuyo desempeño continúa en el día de hoy, según 

manifiesta. === 

b) Y por hallarse expresamente facultado para 

lo que es objeto de este otorgamiento en acuerdo tomado 

por la Junta General de Accionistas de la entidad, 

halláandose reunido en.su seno el Consejo, en su reunión 

celebrada el día 29 de Junio de 1.990, constando todo 

ello en certificación expedida el día 11 de Julio de 

1.990, por Don Antonio Henares Millán, Secretario del 

Consejo de Administración de dicha entidad, con el visto 

bueno del Presidente, el' propio señor compareciente, 

cuyo certificado, tras legitimar las firmas que lo 

autorizan, dejo unido a ésta matriz, para insertar en 

las copias que de la misma se expidan. -----=-====-=====- 

Tiene, a mi juicio, según interviene, Ccapaci- 

  

     QUITO - ECUADOR 

A
b
a



   

  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 
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PISO 

  

dad y legitimación suficiente para otorgar la presente 

escritura y al efecto, --——————————— === == -=-- 

DICE Y OTORGA 

Que eleva a públicos los acuerdos adoptados por 

la Junta General de Accionistas de la entidad "ELECTRO- 

NIC TRAFIC, S. A.” celebrada el día 29 de Junio de 

1.990, y por el Consejo de Administración, reunido a 

continuación de la misma, que constan transcritos en la 

certificación anteriormente expresada en la interven- 

ción, unida a esta escritura de la cual ha pasado a 

formar ¡parte integrante a todos los efectos, certifica- 

ción extendida en el anverso de siete folios de papel 

común, firmado a su final, todos los cuales rubrico y 

sello con el de mi Notaría. ------=="—=“==—========—======-=- 

Tales acuerdos que ahora se solemnizan hacen 

referencia en síntesis, as === ooo ==. =..-- 

1. Reforma y adaptación de Estatutos.-----=--- 

2.- Revocación de las facultades concedidas a 

los Consejeros Delegados de la Sociedad, otorgandoles 

nuevas facultades. —— 

3.- Revocación de las facultades conferidas 

en su día a los Directores Generales de la Sociedad y 

otorgamiento asímismo de otras nuevas.------=-=-======== 

El señor Balaguer Cervera me hace entrega en 
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este acto del texto íntegro de los Estatutos sociales 
  

de la entidad, adaptados, por virtud del acuerdo a que 

antes se ha hecho referencia, a la nueva legislación de 

Soiedades Anónimas, que se halla extendido en trece 

folios de papel timbrado de la” clase 82, serie 00, 

números 9.459.341 y sus doce correlativos en ordne de 

numeración, que yo, el Notario dejo incorporado a esta 

matriz, de la quie pasa a formar parte integrante, a 

todos los efectos .--=-=-========= =--1 A AZ 

Así lo dice y otorga .=----+ ÓN 

Leo al otorgante, por su elección, esta escri- 

tura, y enterado de su contenido, y tras manifestarme 

que lo encuentra conforme, la ratifica y firma. -------- 

De todo lo cual y del contenido de este ins- 

trumento público,/ extendido en dos folios de clase 82 

serie 0S, númer 1.596.980 y 1.596.979, yo, el Notario, 

doy fé.- Jose Balaguer.- Signado.- Carlos Pascual.- Ru- 

bricados.- Está el sello de la Notaria.--=-===========-.o-.- 

NOTARIA TERCERA | 
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Lo SY llan, ecretario del Consejo de 
.- Administrátidn -46) "ELECTRONIC TRAFIC, S.A., domiciliada 

en Valencia ¡XA led: réÉs Forques n* 147, con C.I.F. núm. 
A-46.138. 921% 

* 

CERTIFICO: La a? 

Que en la Junta General Ordinaria de la Entidad 
ELECTRONIC TRAFIC, S.A. Celebrada en fecha 29 de Junio 
de 1990, se adoptaron, entre otros, los acuerdos, que 
figuran en el acta de la misma, que a continuación y de 

forma literal y en lo que interesa se transcribe: 

En la ciudad de Valencia, a 29 de Junio de 1.990, se 
reunen en el domicilio Social, Avda.Tres Forques n?2 147, 
accionistas de la Entidad "ELECTRONIC TRAFIC, S.A" que 
representan el 91,26% del Capital Social de la Sociedad 
y que al folio antecedente y en la lista de asistentes 
se relacionan, previamente convocada en.el Boletín Ofi- 
cial del Registro Mercantil de fecha 8 de Junio de 1.990 
y en el periódico "La Hoja del Lunes" de Valencia de 
fecha 11 de Julio de 1.990, para deliberar y adoptar 
acuerdos sobre el siguiente . 

  
4 oi ORDEN 'DEL DIA 

| o lo ..... coo.o. 

: 2.- Propuesta de modificación y adaptación de los 
Estatutos Sociales al nuevo texto refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1.564/89. 

  
Jn ..oooo.oo.o. 

4.- Aprobación del Acta de la Junta o nombramiento de 
interventores para su aprobación. 

Actúan como Presidente y Secretario, D. José Balaguer 
Cervera y D. Antonio Henares Millán, respectivamente, 
designados por unanimidad en el seno de la Junta para 
ejercer dichos cargos y haciéndolo D. Antonio Henares 
Millán, además, como Letrado Asesor de la Entidad.   

Por el Presidente se declara válidamente constituida 
la Junta General, pasándose a deliberar sobre los 
diversos puntos que integran el Orden del Día reseñado. 

  

o Una vez tratados y estudiados todos los puntos del 
to -—- Orden del Día y concluidas las deliberaciones, los 
Y o asistentes han adoptado por unanimidad los siguientes 

| yz ACUERDOS 

PRIMERO.-  ........-  
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SEGUNDO. - 6... 9.1010... 

+ * a; . Y 
bo .. TERCERO.- Aprobar por unanimiaad Ja modificachion A 

l “adaptación de los Estatutos Sociales al nuevo |texÑ 

el Real Decreto Legislativo 1564/89 y se aprueb 
texto refundido el que figura incorporado al Act : 
folios de la clase 8%, números 009459341 a 009459353, 
ambos inclusive. 

CUARTO .— oo.ooooooo.. 

QUINTO.- Designar ¡interventores para la aprobación 
del Acta de la reunión a los Accionistas D. Jesús García 
Gil y a la Sociedad Accionista "SISTEMAS E INSTALACIONES 
DE TELECOMUNICACION, S.A.”. 

En el seno de la Junta se reune el Consejo de 
Administración de la Sociedad en su totalidad, bajo la 
Presidencia de D. José Balaguer Cervera y actuación de 
su Secretario y Letrado Asesor D. Antonio Henares 
Millán, acordando por unanimidad celebrar la reunión del 
Consejo para adoptar acuerdos sobre el siguiente 

ORDEN DEL, DÍA 

1.- Revocación de las facultades actualmente concedidas 
a los Consejeros Delegados de la Sociedad, otorgándoles 
otras nuevas 

2.- Revocación de las facultades y poderes actualmente 
concedidos a los Directores Generales de la Sociedad, 

 Ootorgándoles otros nuevos. 

Tras las oportunas deliberaciones, el Consejo por 
unanimidad adopta los siguientes ACUERDOS: o o 

PRIMERO.- Revocar las facultades actualmente concedidas 
a los Consejeros Delegados de la Sociedad, otorgándoles 
las siguientes FACULTADES: 

A.- Organizar, dirigir e inspeccionar el funcionamiento 
de la Sociedad. 

B.- Proponer al Consejo de Administración el 
nombramiento y cese del personal directivo y de alto 

personal técnico y administrativo, fijando sus 
facultades, deberes y retribuciones. 

Nombar, premiar y sancionar al resto del personal, 
así como despedirlo cumpliendo las disposiciones 
vigentes, formar la plantilla, determinar los 
deberes, atribuciones, sueldos, “gratificaciones y 
retribuciones de toda clase. 

C.- Representar plenamente a la Sociedad en Cualquier
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acuerdo expreso del Consejo de 

sica Po A opcis de inmuebles, 
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sí como fianzas, arrendamientos y 

a , . 
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Aymodig cancelación de derechos 
a equ . - 

Intervenir Sito; a clase de concesiones, Subastas, 
concursos, '“goncu sos-subasta, contratación directa 
con el Estado, Entes Pre-autonómicos o autonómicos 
en su dia, Provincia, Municipio, Mancomunidades, 

Agrupaciones, Entes Locales Menores, Organismos 
Autónomos del Estado o de otra esfera, Organismos 
Oficiales de cualquier clase, personas jurídicas O 
físicas y en tal sentido formular proposiciones, 
intervenir en licitaciones, aceptar adjudicaciones, 
suscribir escrituras públicas o documentos 
administrativos sin limitación, cediendo contratos 
adjudicados O aceptando cesiones o subrogaciones en 

contratos adjudicados a terceras personas, 
constituir O retirar fianzas. en la Caja General de 
Depósitos, Sucursales de la misma y en Cualquier 
Caja Publica oO privada, así como suscribiendo o 
interesando avales bancarios para tales fines u 
otros. 

Reclamar, percibir o cobrar los fondos y bienes 
sociales, lo mismo de particulares que de Oficinas 
Públicas, así como disponiendo el pago de impuestos, 

derechos de aduana, liquidaciones, contribuciones de 
cualquier Organismo y pudiendo interponer recursos y 
reclamaciones sobre ello en el más amplio sentido. 

Girar, endosar, aceptar, avalar letras de cambio, 
cheques oO Cualesquiera otros documentos de giro, 
abrir cuentas corrientes bancarias, a la vista o de 
ahorro, en metálico, de crédito, de valores y 
retirar cantidades en metálico o valores de la 
misma, y en general realizar toda clase  -de 
opereaciones bancarias con entidades nacionales O 
extranjeras, incluso Cajas de Ahorro, Banco de 
España O Cualquier otro Banco Oficial y entidades 
similares, disponiendo de los bienes en ellos 
existentes por cualquier concepto y haciendo cuanto 
permitan la Legislación y. prácticas bancarias, 
necesitándose para el ejercicio de todas estas 
facultades que concurran la firma de Cualquiera 
Consejero de la Sociedad o Apoderado de ésta. 

Convocar y ejecutar, Cumpliendo y haciendo cumplir 
los acuerdos de la Junta General y del propio 
Consejo de Administración cuando no se haga especial 
designación de la persona. 

Celebrar, seguir, liquidar y cancelar contratos de 
cuentas en participación con empresas individuales o 
jurídicas, que desarrollen actividades idénticas, 
semejantes, preparatorias, auxiliares, 
complementarias o accesorias de las que constituyen 
el objeto de esta sociedad. 

MLS5U3a8
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de los derechos o acciones que a 1l 
corresponda ante Juzgados O Tribunales o 
de cualquier clase, incluso económico-aómi 
vos, Magistraturas de Trabajo y Otros, . 
Fiscales, Sindicatos, Jurados, Notarías, Registros 
de toda clase, Oficinas Públicas oO Privadas, 
Autoridades, Organismos y funcionarios del Estado, 
Entes Preautonómicos oO Autonómicos, Provincia, 
Municipio, Entidades Locales Menores, 
Mancomunidades, Agrupaciones, Consorcios, Empresas 
concesionarias, Organismos Prestatales o autonómicos 

A
 

| 

de toda clase, en asuntos civiles, penales, 
gubernativos, administrativos, contencioso, 
económico-administrativo, Laborales, Fiscales o de 
cualquier otro orden, promoviendo, instando, 
siguiendo, contestando y terminándolos o 
transigiéndolos como actor, solicitante, 
coadyuvante, requerido, demandado, oponente, o en 
cualquier otro concepto y legitimación procesal que, 
activa OU pasivamente proceda, toda clase de actas, 
expedientes, juicios, procedimientos, pretenciones, 
tramitaciones, excepciones, manifestaciones, 
reclamaciones, quejas y .recursos, . incluso los 
extraordinarios de casación, revisión, nulidad e 
injusticia notoria, por ¡todos sus trámites e 
instancias y hasta sú ¡resolución definitiva; 
formalizar ratificaciones personales, desistimientos 
y allanamientos, practicando en general todas las 
actuaciones o diligencias pertinentes en relación a 
todas sus facultades enumeradas o no y otorgando a 
tales fines poderes de representación y defensa de 
la Sociedad a favor de Procuradores de los Tribunales 
y Letrados, con las facultades acostumbradas,  in- 
cluso para avenirse o desistir de conciliaciones, 
expedientes, pleitos, reclamaciones, recursos y ac- 
tuaciones, pedir su suspensión o transigir judicial- . 
mente con toda su amplitud. 

I.- Resolver las dudas de ¡interpretación de los 
Estatutos, suplir sus comisiones y dar cuenta a la 
primera Junta General. 

J.- Igualmente podrán apoderar o sustituir total o 
parcialmente las anteriores facultades, otorgando 
cuantos documentos públicos o privados sean precisos 
Y, asímismo, revocar las sustituciones y 
apoderamientos y conferir otros nuevos. 

SEGUNDO 

Revocar por unanimidad las facultades y poderes 
concedidos a los Directores Generales de la Sociedad D. 
Joaquín Pérez María-Cospedal, con D.N.I. n*% 45.038.432 y 
D.Francisco José Maset Raga, con D.N.I n*2 19.242.658, 
otorgándoles indistintamente las siguientes FACULTADES: 

1.- Librar y firmar talones y cheques para retirar 
cantidades de particulares, sociedades y Bancos,
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us sucursales en que 
ntas corrientes. Dar 

Avalar Letláscaó” Cambio comerciales y financieras en 

nombre de la Sociedad. 

Abrir Cuentas corrientes de préstamo, de ahorro y 
cuentas corrientes de credito, incluso con garantia 
prendaria o hipotecaria y disponer de las mismas. 

Constituir y retirar depósitos en metálico. 

] Afianzar pólizas de cuentas de crédito y préstamo y 
otras operaciones mercantiles. 

Para el ejercicio de todas estas facultades será 
necesaria la firma mancómunada , de cualquier 
Consejero de la Sociedad o Apoderado de ésta. 

2.- Satisfacer Cuanto sea de cargo de ¡la Sociedad 
librando o exigiendo los recibos, facturas o cartas 
de pago. 

3.- Contratar, nombrar y despedir al personal que no sea 
directivo o alto personal técnico y administrativo y 
determinar sus funciones, sueldos y demás 
emolumentos y derchos, así como imponer las medidas 
disciplinarias en su caso y ejercer las facultades 
directivas de la empresa en materia laboral y de 
Seguridad Social. 

4.- Comprar, vender, arrendar. y enajenar por cualquier 
título, toda clase de bienes muebles, suscribiendo 

en nombre de la Sociedad los documentos públicos y 
privados necesarios. : 

5.- Transigir sobre bienes muebles que pertenezcan 0 
quiera adquirir la Sociedad, 

6.- Seguir y firmar la correspondencia, retirar la 
ordinaria y certificada, los valores declarados, 
paquetes postales y cobrar las cantidades del giro 
postal. -   

7.- Abrir cajas de seguridad.   8.- Reclamar, percibir y cobrar libramientos del 
- . Estado, Comunidades Autónomas, Provincia y 

Ao. Municipio. 

o. 9.- Reclamar, percibir, y cobrar de toda clase de 

A entidades, organismos oficiales, entidades y 

- particulares, cuantas cantidades de dinero, crédito, 
intereses y efectos se adeuden a la Sociedad por 
cualquier título.  
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10.- 

11.- 

4 12.- 

13.- 

14.- 

15.- 

16.- 

17.- 

Hacer compras y ventas de primeras 
materiales de consumo, géneros y mercanciaf 

Emitir y recibir remesas de géneros y mprcaguW 
prestar a ellas su conformidad y entábla 

hasta su resolución definitiva. 

Representar a la Compañia en toda clase de 
Ministerios, Subsecretarías, Direcciones Generales y 
Autoridades, Organismos, Corporaciones, Comunidades 
Autónomas, Diputaciones, Ayuntamientos y Entidades 

Locales menores, presentando escritos, solicitudes y 
memorias de toda índole, efectuando las 
comparecencias que se precisen y siguiendo toda 
clase de expedientes y trámites hasta su resolución 

definitiva. 

Intervenir en todas las cuestiones o incidencias que 
se susciten por motivos laborales oO de trabajo, 
acudiendo a la Magistratura de ” Trabajo o 
defendiéndose ante ellas, absolver posiciones, 
fijar, o pagar O percibir indemnizaciones Y 
practicar cuanto en el orden laboral y de ¡defensa de 

los derechos de la Empresa fuera menester. 

Representar a la Sociedad ante las Aduanas, 
Compañías Ferroviarias o de havegación y Agencias de 
Transportes entablando reclamaciones y haciendo 

despachos de géneros. 

Concurrir y tomar parte en subastas, concursos y 
contratos del Estado, Comunidades Autónomas, 
Provincia O Municipio y demás Corporaciones O 
particulares de cualesquiera obras y suministros 
para servicios públicos o privados, hacer posturas y 
mejorarlas, constituir y retirar depósitos 
provisionales y definitivos, presentar proposiciones ---- - 
con arreglo al pliego de condiciones, formular 
reclamaciones y protestos, aceptar en su caso el 
remate y adjudicación de lo subastado y pagar su 
precio. 

Representar a la Compañía ante las Delegaciones y 
Subdelagaciones de Hacienda, suscribiendo Acta de 
Inspección de cualquier tipo, formular reclamaciones 
ante la Administración contra Bases Tributarias 
fijadas por la Inspección u Oficina de Hacienda, y, 
en general, contra cualquier actuación 
administrativa de orden fiscal que afecte a la 

Sociedad. 

Instar, seguir y tramitar hasta su resolución 
definitiva ante toda especie de Autoridades y 
Oficinas, Administración Pública, Instituto Español 
de Moneda Extranjera, Juntas de Tasas, Sindicatos, 
Fiscalías, Tribunales Económico-Administrativo, 
Tribunales Contencioso-Administrativo, en todos los 
grados e instancias de los respectivos 
procedimientos, con facultad incluso para conferir, 
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a 318. Insta “y “ramitar como actor y demandado, 
- > toda “— e. jticios Civiles, criminales o 
Jl : especiades'.- en: todós sus grados e instancias, con 

o | facultad ¿transigir, conciliar, desistir, 
A ratifica y Fecurrir, confiriendo poderes a Letrados 

y Procuradore8.” 

TERCERO.- Por la Junta y por el Consejo, por unanimidad, 
se faculta y en lo menester se apodera al Presidente  D. 
José Balaguer Cervera y al Consejero D. Juan-Carlos de 
la Rosa Parras, para que ¡indistintamente puedan 
comparecer ante Notario y eleven a públicos los acuerdos 
de Junta y de Consejo que anteceden, otorgando, 
suscribiendo o firmando cuantos documentos públicos O 
privados sean precisos para su inscripción en el 

Registro Mercantil, pudiendo por si mismos subsanar, 
rectificar, aclarar o completar en lo pertinente los 
defectos que pudiera apreciar la Calificación Registral. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el señor 
Presidente se levanta la sesión. 

Se hace constar la intervención del Letrado Asesor de 
os la Compañía D. Antonio Henares Millán, con el número 720 

EN del Registro Especial de Letrados Asesores. 
” ! 

- Igualmente se hace constar.que el Acta de la Junta 
To fue aprobada en fecha 11 de Julio de 1990, una vez leida 

- " por los ¡interventores y firmada por éstos y por 
Presidente y Secretario. 

Lo que certifico con el Visto Bueno del Presidente a 
los efectos oportunos en Valencia, a once de Julio de 
mil novecientos noventa. 

V2B 
El Pregyidente El Secretario 

FNG == 
AU _ —) 
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7 ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD ANONIMA 

ELECTRONIC TRAFIC, S.A. 

  

TITULO PRIMERO 

Se 

DENOMINACION. FUENTES NORMATIVAS. OBJETO. DOMICILIO. DURACION. 

ARTICULO 1.- DENOMINACION Y FUENTES NORMATIVAS. La Sociedad 

se denomina "ELECTRONIC TRAFIC, S.A."; es por tanto, una socie- 

dad anónima; tiene nacionalidad española; es de naturaleza mer- 

cantil; y se rige, preferentemente 'por estos estatutos en cuanto 

no conculquen normas legales imperativas, y supletoriamente por 

el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de Diciembre, por 

el que se aprueba el texo refundido de la Ley de Sociedades 

Anónimas, por las disposiciones pertinentes del Código de Comer- 

cio, y por las demás normas vigentes que le sean de aplicación, 

_ general o especifica por razón de su objeto. 

ARTICULO 2.- OBJETO.- La Sociedad tiene por objeto: 

l. Fabricación y montaje de elementos mecánicos, eléctricos y 

electrónicos de Sistemas para la industria y el tráfico ens 

general y la instalación, la reparación, la conservación, el 

mantenimiento y la comercialización de dichos elementos y 

sistemas. 

2. Explotación de licencias o patentes nacionales o extranjeras 

relacionadas con dichos fines, así como la representación de las   empresas titulares en los mismos o de otras extranjeras relacio- 

nadas con dichos fines.
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investigación sobre las mate- 

egtudios técnicos y la contratación de todo 

ARTICULO 3.- ACTUACION INDIRECTA.- Las actividades que com- 

prende el objeto social podrán ser realizadas por la sociedad, 

ya directamente, ya indirectamente, mediante la adquisición o 

suscripción de acciones o participaciones en sociedades de obje- 

] to idéntico o análogo. 

ARTICULO 4.- DOMICILIO.- El domicilio de la sociedad ' se 
7 establece en Valencia, calle Trés Forques, 147. 

A - A 

Bastará la decisión del órgano de administración social para 

trasladarlo a otro punto dentro de la misma población. 

También tiene competencia el órgano de administración social 
    para crear, suprimir o trasladar las sucursales, agencias O 

delegaciones que el desarrollo de la actividad social haga 

necesarias (O convenientes, tanto en territorio nacional como 

extranjero. AT - 
A 

ARTICULO 5.- DURACION.- La Sociedad tiene duración indefinida 

y dará comienzo a sus operacines el mismo día del otorgamiento 

de la escritura fundacional, siendo no obstante de aplicación a 

los actos y contratos que sus órganos ejecuten antes de la 

inscripción de la sociedad en el Registro Mercantil lo 

establecido en el artículo 15 de la Ley especial.   
TITULO SEGUNDO 

CAPITAL SOCIAL. REGIMEN DE ACCIONES 

no ARTICULO 6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social es  óÚe 
0 SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESETAS, dividido  €n 
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setecientos cincuenta millones de acciones, nominativas, 

ordinarias, integrantes de una. única y misma serie, de una 

peseta de valor nominal, y numeradas correlativamente a partir 

de la unidad. 

Las acciones estarán formalmente representadas por titulos, 

que podrán ser individuales o múltiples * -- según decida el 

órgano de administración --, y ose emitirán cumpliendo las 

exigencias de la Ley (artículo 51 y siguientes) y del Reglamento 

del Registro Mercantil (artículos 136 y 137). 

A 
Todas las acciones están suscritas y su importe integramente 

desembolsado. ] 

ARTICULO 7.- DE LA CUALIDAD DE SOCIO. COTITULARIDAD.- La 

posesión o adquisición de alguna acción confiere a su titular la 

cualidad de socio, quedando éste obligado al cumplimiento de los 

Estatutos y sometido a los acuerdos de la mayoría social. 

Siempre que una acción pertenezca proindiviso a varias perso- 

nas, éstas habrán de designar una sola, para que sea esta quien 

ejercite los derechos inherentes a dicha acción. Ello no obstan- 

te, del incumplimiento de las obligaciones del socio para con la 

sociedad responderán solidariamente todos los comuneros.
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ACCIONES.- Las acciones figu- 

plbto, Fedistr _Gue llevará la Sociedad, debidamente Sp 

4 

dont e 'Régibtro Mercantil, en el que se ¡inscribirán 
í 

las sucesivas transfgrencias de las acciones con expresión del 

nombre, apélJidos ,.o razón o denominación social, en su caso, 

nacionalidad y domicilio de los sucesivos titulares,así como los 

derechos reales y otros gravámenes que sobre ellas se constitu- 

yan. 

La Sociedad sólo reputará accionista a quien se halle 

inscrito en dicho libro. 

Cualquier accionista que lo solicite podrá examinar el líbro 

registro de acciones nominativas, y. solicitar y obtener 

certificación de su contenido en lo que le afecte. 

La Sociedad sólo podrá ratificar las inscripciones que repute 

falsas oO inexactas cuando haya notificado a los interesados su 

intención de proceder en tal sentido, y éstos no hayan 

manifestado su oposición durante los treinta días siguientes a 

la notificación. 

ARTICULO 9.- USUFRUCTO. PRENDA Y EMBARGO SOBRE LAS ACCIONES.- 

A).- En caso de usufructo de acciones, la cualidad de socio 

reside en el nudo-propietario, pero el usufructuario tendrá 

derecho en todo caso a los dividendos acordados por la sociedad 

durante el usufructo. 

En lo demás, las relaciones entre el usufructuario y el 

nudopropietario y el contenido del usufructo se regirán por el 

título constitutivo de éste, inscrito en el Libro Registro de 

Socios. En su defecto se regirá el usufructo por lo establecido 

en los artículos 67 a 71 inclusive de la Ley de Sociedades 

Anónimas, y en lo no previsto en éllos, por la legislación civil 

aplicable.
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B).- En caso de prenda o embargo de acciones se observará lo 

dispuesto en la Ley de Sociedades Anónimas, artículos 72 y 73. 

ARTICULO 10.- REGIMEN DE TRANSMISION DE LAS ACCIONES.- 1.- 

Será libre la transmisión por cualquier título mortis causa de 

acciones de esta sociedad. También gozarán los socios de libertad 

total para transmitir inter vivos sus acciones en favor de su 

cónyuge, ascendientes o descendientes. 

2.- Por el contrario, toda transmisión de acciones de esta 

sociedad por actos inter vivos, gratuitos u Onerosos, en favor de 

personas distintas de las antes mencionadas, incluso aunque se 

trate de transmisiones en favor de quienes ya sean socios, se 

ajustará a las normas siguientes: 

a) El socio que se proponga transmitir su acción o acciones, 

deberá previamente comunicarlo por escrito al Órgano de 

administración . social, haciendo saber el número de acciones que 

desea enajenar, nombre, domicilio y demás circunstancias 

personales del futuro adquirente, y las estipulaciones o pactos 

esenciales del negocio traslativo, fundamentalmente el precio o 

contraprestación, si lo hubiera. 

b) El órgano de administración social, en el plazo de los ocho 

días siguientes, lo notificará a su vez por carta certificada con 

acuse de recibo a los demás socios, quienes podrán optar a la 

compra dentro de los treinta días siguientes al del recibo de la 

notificación. Si fueran varios los que deseen adquirir las
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ofrecidas 

Si el número de acciones 

socios interesados en 

adquirirlas, * 

sorteo EPI han. de“quedar excluidos, sin que en este supuesto 

ninguno de los socios concurrentes pueda adquirir más de una 

acción de las ofrecidas. 

c) Si ningún socio ejercitase este derecho de preempción, la 

sociedad podrá adquirir las acciones ofrecidas, en el plazo de 

otros treinta días a contar desde aquél en que terminó el plazo 

anterior, convocándose al efecto Junta General, y respondiendo el 

órgano de administración de que se cumplan estrictamente respecto 

de tales acciones las exigencias; prescripciones y restricción o 

suspensión de derechos que resultan imperativamente de la 

"sección cuarta" del capitulo IV, de la Ley especial (artículos 

74 y siguientes). Transcurrido este último plazo, el socio 

quedará libre durante el plazo de los seis meses inmediatamente 

siguientes para transmitir sus acciones en la forma y modo que 

tenga por conveniente. 

d) Este derecho de adquisición preferente que aquí se reconoce 

en favor de los consocios y de la propia sociedad, sólo podrá 

ejercitarse sobre la totalidad de las acciones ofrecidas, salvo 

que el socio oferente consienta otra cosa, pues en ningún caso 

está obligado a transmitir un número de acciones distinto -- 

inferior o superior-- al de las ofrecidas. 

e) Para el ejercicio de este derecho de adquisición preferente 

regirá, ante todo, el precio y demás condiciones que convengan 

las partes interesadas. Si hubiere discrepancia sobre el precio, 

se ajustará éste al valor real de las acciones determinado por el 

auditor de cuentas de la sociedad, y si no lo tuviere por no 

estar obligada a ello, por tres peritos nombrados uno por cada 

parte, y un tercero designado de común acuerdo por ellos dos, y 4 

falta de acuerdo por el Juez, del domicilio social.
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Si la discrepancia recayera sobre alguna otra de las 

condiciones que configuren el proyectado negocio traslativo, 0 

si, a pesar de las normas establecidas en el párrafo anterior, no 

se llegara a un acuerdo sobre la justa valoración de las acciones 

objeto de transmisión, la cuestión se resolverá acudiendo al 

procedimiento arbitral previsto en la disposición final de estos 

Estatutos, cuyos trámites suspenderán_los plazos previstos en el 

presente artículo. 

f) Los gastos ocasionados por causa de cualquiera de estas 

discrepancias, serán satisfechos entre vendedor y comprador, 0 

compradores, salvo que discutiéndose. exclusivamente el valor de 

las acciones, el finalmente establecido como justo sea inferior 

en más de un veinticinco por ciento (25%) al pretendido por 

aquél, quien en tal caso correrá con todos los gastos. 

g) En cualquier donación, permuta, aportación a sociedad, O 

cualquier otro negocio traslativo que no lleve consigo una 

directa contraprestación en dinero efectivo, este derecho de 

adquisición preferente se ejercitará, siempre que sea posible la 

subrogación, atendiendo a la valoración de las acciones objeto de 

dicho negocio, apreciada según las normas anteriormente. 

señaladas. El mismo derecho de adquisición preferente regirá 

también, con las necesarias adaptaciones, en los casos de 

transmisión de acciones como consecuencia de un procedimiento 

judicial O administrativo de ejecución, debiendo tomarse como 

precio el valor real que determine el auditor de cuentas de la 

Sociedad y, si ésta no estuviera obligada a la verificación de 

sus cuentas anuales, el auditor que, a voluntad de cualquier 

interesado nombre el Registrador Mercantil del domicilio social, 

    

a
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“justo el precio de remate, o 
    
   

real en cuyo caso será el que 

   
h) Será nía: rente a, la sociedad toda transmisión de acciones 

que infrinja*o no cumpla con lo establecido en este precepto, y 
alante 

la sociedad no reconocerá derechos políticos ni económicos al que 

adquiera con infracción de este precepto. 

| TITULO TERCERO 

ORGANOS DE LA SOCIEDAD 
e, 

s 

dapítulo Primero. DE LAS JUNTAS GENERALES. 

e ARTICULO 11.- ORGANO SOBERANO. - Los accionistas, constituidos 

n Junta General, debidamente convocada, decidirán por mayoría en 

los asuntos propios de la competencia de la Junta. Todos los 

socios, incluso los disidentes y no asistentes a la reunión, 

quedan sometidos a los acuerdos de la Junta General. Quedan a 

salvo los derechos de separación e impugnación establecidos por 

la Ley. 

ARTICULO 12.- JUNTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS.- Las Juntas 

Generales podrán ser ordinarias o extraordinarias, y habrán de   ser convocadas por el organo de administración. Junta Ordinaria 

es la que debe reunirse dentro de los seis primeros meses de cada 

ejercicio, para censurar la gestión social, aprobar, en su Casó, 

las cuentas del ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación 

del resultado. Junta extraordinaria es cualquier otra que no sea 

la ordinaria anual.
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ARTICULO 13.- REQUISITOS DE LAS CONVOCATORIAS. JUNTA 

UNIVERSAL.- Toda Junta General deberá ser convocada mediante 

anuncio publicado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y 

en uno de los diarios de mayor circulación de la provincia, por 

lo menos quince dias antes de la fecha fijada para su 

celebración, salvo lo que dispone la Ley para los casos de fusión 

y escisión. El anuncio expresará la fecha de la reunión en 

primera convocatoria y el orden del “día. Podrá también hacerse 

constar la fecha, en su caso, de la segunda convocatoria, por lo 

menos veinticuatro horas después de la primera. 

No obstante, la Junta se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida para tratar! chalquier asunto, siempre que 

esté presente todo el capital desembolsado y los asistentes 

acepten por unanimidad la celebración de la Junta. 

ARTICULO 14.- DERECHO DE ASISTENCIA.- Podrán asistir a la 

Junta, en todo caso, los titulares de las acciones que las 

tuvieren inscritas en el libro registro de acciones, con cinco 

“días de antelación a aquél en que haya de celebrarse la Junta, y 

los titulares de acciones que acrediten mediante documento 

público, su regular adquisición de quien en el libro registro 

aparezca como titular. Con dicha acreditación se entenderá... 

solicitada al Órgano de administración la inscripción en el 

libro registro. 

ARTICULO 15.- QUORUMS DE ASISTENCIA.- La Junta general, 

ordinaria o extraordinaria, quedará válidamente constituída, en 
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a Pos accionistas presentes o    
la cuarta parte del capital 

  
suscrito con de ch al voto. En segunda convocatoria, será válida 

la reunión de la unta cualquiera que sea el capital concurrente 
Vara: > 

a la misma. “3.0 

ARTICULO 16.- QUORUMS Y MAYORIAS REFORZADAS.- No obstante lo 

dispuesto en el artículo anterior, para que la Junta, pueda 

acordar válidamente, la emisión de obligaciones, el aumento o 

disminución del capital social, la transformación, fusión o 

escisión de la sociedad O cualquier otra modi ficación 

estatutaria, habrá de concurrir d ella, en primera convocatoria, 

la mitad del capital suscrito con derecho a voto. En segunda 

convocatoria, bastará la representación de ¡la cuarta parte del 

capital suscrito con derecho a voto. 

Sin embargo, aún concurriéndo accionistas que representen 

menos del 50 por ciento del capital suscrito con derecho a voto, 

los acuerdos sociales a que se refiere este artículo también 

podrán adoptarse con el voto favorable de las dos terceras partes 

del capital presente o representado en la Junta. 

ARTICULO 17.- REPRESENTACION DE LAS JUNTAS.- Todo accionista 

que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la 

Junta por otra persona --física o jurídica-- y aunque ésta no sea 

socio. La representación deberá conferirse por escrito y Con 

carácter especial para cada Junta, con los términos y con el 

alcance establecidos en la Ley de Sociedades Anónimas, 

No será necesario que el apoderamiento sea especial para cada 

Junta cuando el representante sea cónyuge, ascendiente 0 

descendiente del representado; ni tampoco cuando aquél  ostente 

poder general conferido en escritura pública con facultades para
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administrar todo el patrimonio que el representado tuvire en 

territorio nacional. 

La representación es siempre revocable. La asistencia 

personal del representado a la Junta suspenderá la eficacia de la 

representación concedida. 

ARTICULO 18.- JUNTA EXTRAORDINARIA.- El órgano de 

administración podrá convocar Junta Extraordinaria siempre que lo 

! 

estime conveniente para los intereses, sociales. Deberá asímismo 

convocarla cuando lo soliciten acciónistas que representen el 

cinco por ciento del capital social, expresando en la solicitud 

los asuntos a tratar en ella. En este caso, la junta deberá ser 

convocada para celebrarse dentro de los treinta días siguientes a 

la fecha del oportuno requerimiento notarial al órgano de 

administración, quien incluirá necesariamente en el orden del día 

los asuntos que hubiesen sido objeto de la solicitud. 

ARTICULO 19.- PRESIDENTE Y SECRETARIO.- Actuarán de Presidente 

y Secretario en las Juntas quienes ocupen dichos cargos en el A 

Consejo de Administración, siempre que asistan personalmente y no 

por representación. En su defecto, los accionistas que elijan los 

asistentes a la reunión.



  

  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

PUPISUS5?> 
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Salvo en EOS Cstipuestos a que se refiere el párrago segundo del 

Artículo 162 Ye eBtos Estatutos, en todos los demás los acuerdos 

    
    

de las Juntas séz ¡adoptarán por mayoría simple de los asistentes 

(presentes o representados), no computándose las abstenciones, ni 

los votos nulos. » 

ARTICULO 21.- ACTAS. CERTIFICACIONES.- A.- De cada Junta se 

redactará, por quien ella actúe de Secretario, un acta que, con 

los requisitos que señalan los artículos 97 y 98 del Reglamento 

del Registro Mercantil, deberá extenderse en el preceptivo Libro 

de Actas. ; 

Si durante el transcurso de una Junta, cesan como Presidente 

y/o Secretario del Consejo de Administración quienes por razón de 

sus cargos estuviesen actuando como Presidente y Secretario de la 

Junta, continuarán no obstante desempeñando estos últimos cargos 

hasta que termine la Junta, redactando y autorizando ellos el 

acta pertinente, pero ya no las certificaciones. Si por 

cualquier causa tales personas abandonaran la reunión, ocuparán 

su puesto quienes estatutariamente sean sus sustitutos, o quienes 

sean designados entonces Presidente y Secretario de esa Junta Y 

ellos redactarán y autorizarán el acta completa de la reunión. 

B.- El acta de la Junta podrá ser aprobada por la propia Junta 

a continuación de haberse celebrado ésta, o, en su defecto, 

dentro del plazo de quince dias, por el Presidente y  d0S 

Interventores, uno en representación de la mayoría y otro de la 

minoría. " 

El acta aprobada en cualquiera de estas dos formas tendrá 

fuerza ejecutiva a partir de la fecha de su aprobación. 

de 
ra
to
n.
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C.- Las certificaciones de las actas serán expedidas y los 

acuerdos se elevarán a públicos por las personas legitimadas para 

ello según determinan estos Estatutos y el Reglamento del 

Registro Mercantil. 

D.- El órgano de administración podrá requerir la presencia 

de Notario para que levante acta de la Junta, y estará obligado a 

hacerlo siempre que con cinco días de antelación al previsto para 

la celebración de la Junta lo soliciten accionistas que 

representen, al menos, el uno por ciento del capital social. En 

ambos casos, el acta notarial tendrá la consideración de acta de 

la Junta; su contenido será. inmediatamente ejecutivo e 

inscribible en el Registro Mercantil sin necesidad de ser 

aprobada ni firmada por el Presidente y Secretario de la Junta, 

debiendo ktranscribirse en el Libro de Actas de la Sociedad 

literalmente o por referencia al documento notarial archivándose 

copia autorizada. 

Capítulo Segundo. DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION. 

ARTICULO 22.- ESTRUCTURA DEL ORGANO DE ADMINISTRACION.- A.- 

Organo Colegiado.- Composición.- La representación orgánica de la 

sociedad, con toda la extensión y amplitud que demanda su 

naturaleza institucional, se encomienda conjuntamente a varias 

personas, quienes se constituirán colegiadamente en Consejo de 

Administración. 

El Consejo de Administración estará integrado por un mínimo de
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Si durante el plazo para el           a Fátost se dújere alguna vacante, podrá el 

Consejo dei de” Éntre los socios la persona que haya de 

ocupárla haste ké y 'riñera Junta General. 
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El Consejo desiónará a su Presidente y a un Secretario, que 

podrá no ser Consejero, en cuyo caso tendrá voz pero no voto, 

B.- Delegación de facultades.- La delegación permanente de 

todas oO alguna de sus facultades legalmente delegables, en una 

Comisión Ejecutiva o en uno o varios consejeros-delegados, y la 

designación de los Administradores que hayan de ocupar tales 

cargos, requerirá el voto favorable de las dos terceras partes 

de los miembros del Consejo, “y el otorgamiento de escritura 

pública, y no producirá efecto hasta la inscripción de ésta en 

el Registro Mercantil, sin perjuicio de que; una vez inscrita la 

delegación, sus efectos en relación con los actos o contratos 

otorgados desde la fecha de su nombramiento se retrotraerán al 
2. ¡ 

momento de su celebracion. a 

C.- Capacidad.- El cargo de Administrador podrá ser 

desempeñado por persona extraña a la sociedad. 

No podrán ser administradores quienes incurran en Causa de 

incapacidad, incompatibilidaá O prohibición legalmente 

establecida, y especialmente los que incurran en cualquiera de 

los supuestos comprendidos en la Ley 25/1983, de 26 de diciembre. 

D.- Duración.- La duración del cargo de administrador será la 

que señale la Junta General al designarlo, pero con un máximo de 

cinco años, pudiendo ser reelegidos al caducar su nombramiento 

una Oo más veces por periodos de igual duración máxima. Si el 

nombramiento “se produce sin expresión de plazo, se estará a lo 

que establece el Artículo 144 del Reglamento del Registro 

Mercantil.
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E.- Remoción.- Todo administrador podrá ser removido de su 

cargo por cualquier Junta General y sustituído por otro, en 

cualquier momento, aunque no figure ello incluído en el orden del 

día sin necesidad de alegar la causa ni de que ésta exista, y sin   que los separados tengan derecho a compensación alguna, bastando 

para adoptar los acuerdos en tal sentido con las mayorías 

ordinarias. 

l
o
 

D
E
.
 

E 
A
 

s 

F.- Retribución.- El cargo “de Administrador podrá ser 

retribuído, si así lo acuerda la Junta General, que podrá 

conceder a los administradores dietas, sueldos y participaciones 

en beneficios. 
X 

1 

si concede participación en beneficios, ésta no podrá 

sobrepasar el diez por ciento de los obtenidos, y se detraerá 

de los beneficios liquidos, después de estar cubiertas las 

A atenciones de la reserva legal y de la estatutaria, y siempre que   
se haya reconocido a los accionistas un dividendo a repartir ese 

ejercicio del cuatro por ciento como mínimo. 

G.- Prohibición de competencia.- Los administradores que lo 

fueron de otra sociedad competidora y las personas que baja. 

cualquier forma tengan intereses opuestos a los de la sociedad 

cesarán en su cargo a petición de cualquier socio y por acuerdo 

de la Junta General. 

  

ARTICULO 23.- REUNIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION.- A.- 

El Consejo se reunirá siempre que lo soliciten al menos dos de 

 



  

    

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 
oo 

se Ae 

   

    

   
   

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

11 9S6Í58 

residente. Quedará válidamente 

a la reunión, presentes O 

la mitad más uno de sus miem- 

TI
MO

 

sepresentaliias 

bros. La Éeptése 

Presidente. * 

. 

ión se conferirá mediante carta dirigida al 

Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los 

asistentes a la reunión, que deberá ser convocada por el 

Presidente o quien haga sus veces. En caso de empate, decidirá el 

voto personal del Presidente. 

La votación por escrito y sin sesión será válida si ningún 

Consejero se opone a ello. 

Las discusiones y acuerdos del Consejo se llevarán al Libro de 

Actas, que serán firmadas por el Presidente¡y el Secretario. 

B.- El Consejo de Administración celebrará sus reuniones 

preferentemente en el domicilio:social, o en Cualquier otro lugar 

que elija su Presidente, pudiendo no obstante oponerse cualquiera 

de los Consejeros a que la reunión se celebre fuera de la 

población en que la sociedad tenga establecido su domicilio 

social, salvo que concurra causa de fuerza mayor. 

La reunión bastará que se convoque con tres días hábiles de 

antelación, y la convocatoria será válida cualquiera que sea 

la forma o el procedimiento utilizado, siempre que permita 

acreditar que llegó a conocimiento personal de los Consejeros 0 

que se les remitió comunicación al domicilio que necesariamente 

habrán de tener comunicado para que se les practique en él todo 

tipo de notificaciones, requerimientos o comunicaciones. 

C.- El Consejo de Administración quedará válidamente 

constituído sin necesidad de convocatoria previa, cuando St 

encuentren reunidos --presentes o debidamente representados-” 

todos sus miembros y decidan por unanimidad declararse 

constituidos en Consejo. >
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D.- El Consejo de Administración, debidamente constituido 

podrá entender, deliberar y decidir sobre cualquier cuestión de 

su competencia sin necesidad de que haya sido incluido en el 

orden del día, que no es preceptivo para la validez de la 

convocatoria. 

E.- La asistencia de los Consejeros a las reuniones del 

Consejo es obligatoria. La representación sólo podrá conferirse 

en favor de otro Consejero, y deberá ser expresa para cada sesión 

y con expresión de la causa de la no asistencia. La 

representación produce pérdida del dérecho a percibir dieta, si 

estuviera establecida. Quien represente al Presidente, presidirá 

la sesión en defecto de Vicepresidente,! pero no dispondrá de voto 

dirimente aunque su representado lo tuviera. 

F.- La reelección en el cargo de Consejero conlleva, si no se 

dispone lo contrario, la subsistencia del cargo que se viniera 

desempeñando hasta entonces en el seno del Consejo, pero no la 

delegación de facultades que se pudiera tener-concedida, salvo la 

delegación de facultades inherente al cargo de Presidente 

estatutariamente establecida. 

ARTICULO 24.- FACULTADES REPRESENTATIVAS.- El Consejo de 

Administración, como órgano colegiado, está investido de las más 

amplias facultades para el gobierno y administración del 

patrimonio de la sociedad, ostentando asímismo la representación 

social en juicio y fuera de él, obligando a la entidad que
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tos actos o contratos, ya 

E | : extraordinaria-, conservación 

Y disposición, guéadr ipelúidos, directa o indirectamente, dentro 

del giro oO txáf Ágiles Fa empresa, tanto si afecta a bienes 

muebles como inmuebles Siendo competente para realizar en nombre 

y por cuenta de la sociedad, yoporsio a través de los 

apoderados que designe, cualquier actuación dirigida a conseguir, 

preparar o facilitar la realización del objeto social, aunque 

tenga carácter extraordinario o excepcional. 

Corresponden, entre otras, al Organo de Administración las 

facultades que seguidamente se enumeran, aunque el ejercicio de 

alguna de ellas pueda suponer ampliación de las que por Ley le 

corresponden ¡inderogable e ilimitádamente, . o aunque posibiliten 

actuaciones extrañas al objeto social (salvo que, respecto de 

estas últimas, le sean expresamente suprimidas, Ccercenadas, 

limitadas o condicionadas por la Junta General, al proceder a su 

nombramiento): 
A 

s 

a) Organizar, reglamentar, dirigir e inspeccionar todos los 

servicios, oficinas y demás dependencias de la sociedad. 

b) Contratar, nombrar, dirigir, inspeccionar, controlar y 

separar los empleados, Directores y Gerentes, personal técnico, 

mano de obra y demás auxiliares, asignando las retribuciones que 

considere convenientes, determinando sus respectivas competencias 

y facultades y las condiciones de su trabajo. 

Cc) Deliberar y resolver sobre la conveniencia de los negocios 

a emprender y sobre el modo de desarrollarlos. 

d) Administrar, con las más amplias facultades; comprar Y 

vender (al contado o a plazos), permutar, arrendar, traspasar, Y 

en «general realizar cualquier acto de enajenación o disposición 

sobre mercaderías, bienes muebles o inmuebles, derechos, créditos 

y títulos públicos o privados; hipotecar bienes oO derechos, 

realizar posposiciones y Cancelar hipotecas, condiciones
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resolutorias u otras garantías reales; obtener créditos y 

préstamos y cancelarlos, dando garantías reales; obtener créditos 

  

y préstamos y cancelarlos, dando garantía real o personal, de 

cualquier entidad bancaria, incluso del Banco de España, Cajas de 

Ahorros y otras entidades oficiales o particulares; conceder 

préstamos y créditos a terceros, con o sin garantía y prestar 

Et
a 

i
e
,
 

avales y fianzas en favor de terceros; Obtener, transmitir y 

renunciar concesiones 0 licencias; — celebrar contratos de 

arrendamiento financiero, leasing, factoring y similares; y, en 

general, Celebrar o renovar toda clase de contratos en nombre de 

la sociedad, así como formalizar pública o privadamente cualquier 

acto oO negocio de administración (ordinaria o extraordinaria), 

conservación, disposición, o de riguroso dominio sobre bienes o 

derechos de cualquier clase. : 

e) Hacer segregaciones, divisiones materiales, agrupaciones o 

agregaciones (oO Cualquier otra alteración hipotecaria sobre las 

fincas de la sociedad, asignando valoraciones, cuotas, 

prorrateos, O porcentajes; otorgar escrituras de declaración de 

obra nueva (concluida o en construcción) y constituir el régimen 

de Propiedad Horizontal redactanado con plenitud de facultades 

As
, 

los estatutos y asignando cuotas y valores a los distintos 

componentes de los edificios; rectificar descripciones   
hipotecarias; concretar superficies o linderos; asistir y votar a 

juntas de copropietarios y aceptar y desempeñar cargos en ellas 

en nombre de la sociedad. 

f) Abrir cuentas corrientes, cuentas de crédito y libretas de 

  

ahorros, retirar y transferir fondos, constituir depósitos 

bancarios, concertar avales --incluso en favor de terceras 
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Os u oponiendo reparos y formulando 

dl lo estime procedente y en general, 
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“sticial*o privada toda clase de operaciones propias 

realizar reclamación 

en la Banea a. 

de ella y delembvimiento de valores, fondos de Banco y demás 

establecimientos de crédito. 

g) Adquirir, negociar, transmitir o pignorar. titulos valores, 

acciones o participaciones sociales, se coticen o no en Bolsa, y 

formalizar en ésta cuantas operaciones estén legalmente 

autorizadas. 

h) Librar, aceptar, avalar, endosar, intervenir, negociar, 

descontar y protestar por falta de aceptación o de pago, letras 

de cambio (comerciales o financieras), cheques bancarios, pagarés 

o cualquier otro documento de giro mercantil. 

i) Reclamar, pagar y cobrar, cuantas cantidades se adeuden a 

por particulares u organismos públicos o privados, 

admitir pagos 

la sociedad, 

con plenas facultades para realizar cobros, 

parciales, firmar actas de entrega, conferir aplazamientos, y 

renovar las obligaciones con novación o sin ella, pudiendo firmar 

recibos, finiquitos o cancelaciones. 

3) Participar en otras sociedades civiles oO mercantiles, 

asociaciones o fundaciones, suscribiendo títulos, participaciones 

desembolsando su importe mediante la aportación de 

asistiendo a las Juntas 

o acciones, 

bienes oO derechos, 

aceptando y desempeñando puestos en el órgano de 

cualesquiera 

Generales, 

administración y representación, 

ejercitar todos los derechos y cumplir todas las obligaciones 

como socio o partícipe incluso en caso de disolución Y 

liguidación, aceptando y recibiendo la parte del patrimonio común 

y con facultades plenas para 

que se adjudigue a la sociedad en tal caso. 

k) Promover, sostener, desistir y transigir toda clase de
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acciones civiles, criminales, administrativas, cCcontencioso- 

administrativas, ante Tribunales y Autoridades de toda clase, 

fuero y jurisdicciones, confiriendo al efecto los oportunos 

poderes. 

1) Ejecutar las prevenciones estatutarias y los acuerdos de 

las Juntas Generales. 

- 

m) Señalar día, hora y lugar para la celebración de las 

Juntas Generales y confeccionar las Memorias, Balances y Cuentas 

de Pérdidas y Ganancias y demás documentos de que !'haya de darse 

cuenta a las mismas. Llevar la correspondencia y contabilidad de 

la sociedad. A 

1 
Loa 

n) Otorgar y revocar en nombre de la sociedad poderes de 

todas clases.. 

“-A) Requerir la intervención notarial y de otros funcionarios; 

contestar requerimientos e interponer recursos contra decisiones 

administrativas o calificaciones registrales. Otorgar escrituras 

de subsanación, aclaración o complementarias de otras 

anteriores... 

o) Resolver cuantas dudas puedan surgir en la ¡interpretación 

de estos Estatutos y suplir las omisiones que existieren de 

ellos. Y también especialmente adaptar la redacción de 

cualquiera de los preceptos estatutarios a las modificaciones 

introducidas por acuerdos de las Juntas Generales oO por 

decisiones del propio Órgano de administración, tal como ocurre 

tras las ampliaciones o reducciones de capital; desembolso de
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iy E SOTO traslado de domicilio, etc. 

  

p) regia? en toda clase de concesiones, subastas, 

concursos. 1, Fongursos-subasta, contratación directa con el 

Estado, Entes  pre-autonómicos oO autonómicos en su día, 

Provincia, Municipio, Mancomunidades, Agrupaciones, Entes 

Locales Menores, Organismos Autónomos del Estado o de otra 

esfera, Organismos Oficiales de cualquier clase, personas 

jurídicas Ó físicas y en tal sentido formular proposiciones," 

intervenir en licitaciones, aceptar adjudicaciones, suscribir 

escrituras publicas o documentos administrativos sin limitación, 

cediendo contratos adjudicados o aceptando cesiones o subroga- 

ciones en contratos adjudicados a terceras personas, Constituir 

y retirar fianzas en la Caja General de Depósitos, Sucursales de 

la misma y en cualquier Caja Pública o privada, así como suscri- 

biendo o interesando avales bancarios para tales fines u otros. 

La presente enumeración'de facultades no limita ni restringe 

en modo alguno, la plenitud de las que corresponden al órgano de 

administración por la regla general del párrafo primero de este 

artículo. 

TITULO CUARTO 

EJERCICIO SOCIAL. CUENTAS ANUALES Y APLICACION DEL 

RESULTADO 

ARTICULO 25.- CIERRE ANUAL.- El ejercicio social termina cada 

año el treinta y uno de Diciembre. 

ARTICULO 26.- DOCUMENTACION INFORMATIVA.- El Órgano de
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QUITO - ECUADOR   

  

'. administración está obligado a formar, en el plazo máximo de 

  

tres meses contados a partir del cierre del ejercicio social, 

las cuentas anuales, el informe de gestión y la propuesta de O 

aplicación del resultado. Las Cuentas anuales comprenderán el : 

balance, la cuenta de pérdidas y ganancias y la memoria. Estos 

documentos, que formarán una unidad, deberán ser redactados con 

claridad y mostrar la imagen fiel del patrimonio, situación 

financiera y resultados de la sociedad, de conformidad a lo 

dispuesto en la Ley y en el Código de Comercio y deberán ser e 

firmados por todos los Administradores. Y si falta la firma de e 

alguno de ellos, se señalará en cada uno de los documentos en - OR 

que falte, con expresa indicación deí la causa. 
1 

ARTICULO 27.- DERECHO DE INFORMACION.- Los socios tendrán 

derecho a consultar, en el tiempo que medie entre la 

convocatoria y la celebración de la Junta General Ordinaria, por 

1 si o en unión de persona perita, las cuentas anuales de la EN 

sociedad, con todos sus antecedentes, sin que el derecho de la 

minoría a que se nombre auditor de cuentas con cargo a la 

sociedad, impida o limite este derecho.   
Asímismo cualquier socio tendrá derecho a obtener, a partir 

de la convocatoria, de forma inmediata y gratuita, completa , 

información sobre los documentos que han de someterse a la o 

aprobación de la Junta expresándose este derecho en la propia . 

  

convocatoria. 2 

¡ ARTICULO 28.- APLICACION DEL RESULTADO Y RESERVA LEGAL.- Las Ea
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O 
La Junta,Géheral résolverá sobre la aplicación del resultado 

del ejercicio de! attierdo con el balance aprobado. 

Una vez cubiertas las atenciones previstas por la Ley o los 

Estatutos, sólo podrán repartirse dividendos con cargo al 

beneficio del ejercicio, oa reservas de libre disposición, si 

el valor del patrimonio neto contable no es, oa consecuencia 

del reparto no resulta ser, inferior al capital social. si 

existieran pérdidas de ejercicios anteriores que hicieran que 

ese valor del patrimonio neto de la sociedad fuera inferior a la 

cifra del capital social, el “beneficio se destinará a la 

compensación de estas pérdidas; ¡igualmente se tendrá en cuenta 

lo previsto en la Ley especial respecto a amórtización de gastos 

de establecimiento, de ¡investigación y desarrollo, y de 

adquisición de fondo de comercio. 
1 ' 

1 

En todo caso, una cifra igual al diez por ciento del 

beneficio del ejercicio, se destinará a la reserva legal hasta 

que ésta alcance, al menos, el veinte por ciento del capital 

social. La reserva legal mientras no supere el limite indicado, 

solo podrá destinarse a la compensación de pérdidas en el caso 

de que no existan otras reservas disponibles suficientes para 

este fin. 

La distribución de dividendos a los socios se realizará en 

proporción a sus respectivas participaciones. 

La distribución de cantidades a. cuenta de los dividendos solo 

podrá acordarse por la Junta General en los términos que 

establece la Ley especial.



(100089... 

  

- ARTICULO 29.- DEPOSITO EN EL REGISTRO MERCANTIL.- El depósito 

n el Registro Mercantil de las cuentas anuales y demás 

locumentos que establece la Ley especial y el Reglamento de 

» licho Registro, se hará, en los casos y términos que determinan, 

lentro del mes siguiente a la aprobación de aquéllas por la 

Junta General. 

TITULO QUINTO . os 

DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN o 

ARTICULO 30.- La Sociedad se disolverá por las causas os 

egalmente previstas, procediéndose a su liquidación --salvo en 

os supuestos en que legalmente no procede-- por quienes hasta 

se momento componen el órgano de administración. Si su número 

_ Jere par se designará por la Junta otro liquidador más. Si no 

_ibiere. Administradores con cargo vigente, la Junta General ' 

ambrará a los liquidadores, siempre en número impar. 

_Una vez satisfechos todos los acreedores o consignado el 

aporte de sus créditos, el activo resultante se repartirá entre 

»”585 socios en proporción a su participación en el capital .- 

cial. . 

>
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RLILRRE?    
Todas . las cuestiones o discrepancias que pudieran suscitarse 

en el seno de la Sociedad entre los socios, 
y la sociedad misma, por razón de asuntos sociales, se dirimirán 

de equidad conforme a los de la Ley 
5 de Diciembre, dejando a salvo la 

resolución de aquellas cuestiones que tengan establecido, 
Ley de Sociedades Anónimas, 

los administradores 

en arbitraje 

36/1988, de 
trámites 

de Arbitraje, 

en la 
un procedimiento especial y propio. 

NOTA.- El dos de Agosto de mil novecientos noventa libro 
X 

1 

copia para la entidad otorgante, en diecinueve folios de 

la clase 89, serie OS, números 1.582.641 y sus dieciocho 

siguientes en orden. DOY FE.- Pascual.- Rubricado. 

OTRA.- El 26 de Junio de 1.991, y con el número 3.037, he 

autorizado escritura por la que se revoca el poder 

conferido a Don Francisco Jose Maset Raga. Doy £é.- 

Pascual.- Rubricado. 

ES COPIA, exacta a su matriz, en la que ha quedado anotada 

Y a petición de la entidad otorgante, la libro sobre dieci-- 
nueve folios de papel exclusivo a documentos notariales, 
de la serie 1M., números 1950345 *y.[sus dieciocho siguientes 
en orden, que signo, firmo, rubráco y sello, en Valencia a 
veintidos de Mayo de mil novecientos noventa y cinco. DOY 
FE, 
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O para pracluirida er so 

o per á precticar la tiquidació o liquidacions que, sl 6S el cas, perto4 o 

Valencia, 

Valéncia, 

AS 

Po Sm empara lá 
ar re mbr. A 

  

:¿uideción o liquidecionss cue, en su caso procedan 

2..01.154Y0.1995 

    
Por el Jete de la Sección, 

Pel Csp de la Seoció, % 

$ 
e 

pe STA 
Po AS 

No practicada operación alguna del precedente puse 

documento en este REGISTRO MERCANTIL DE VALENCIA Y SU 

PROVINCIA, por cuanto otra copia del mismo ya fue 

inscrita en este Registro con fecha veintitres de 

Octubre de mil novecientos noventa, en el Tomo 2.884, 

200 de 

V-2.965, 

Libro 

número 

la Sección General, Folio 

inscripción 

Hoja 

de 

471, 

Siendo '198, 
V 

advertir:Que por escritura otorgada (en Valencia, el 

3O de 

de 

objeto 

Pascual 

fue de 

Artículos 

escritura otorgada 

Julio 

cual protocolo, la 

se modificaron los 

222, 

Valencia, 

Septiembre de 1.992, 

Miguel, número 4.64 de protocolo, 

la inscripción 234, 

ó y 22 de los Estatutos Sociales. 

igualmente 

ante su Notario Don Carlos 

la cual 

se modificaron los 

Y que por 

el 16 de en Valencia 

de 1.993, ante el mismo Notario, número 3.175 de 

fue objeto de la inscripción 294, 

Artí 

222 bis 1 y 222 bis 

a 3 de 

       

   
   

os 82, 102, 142, 162, 209, 

  

HONORARIOS lacluido 

MIL SETECIENTAS CUA 
PESETAS, 

  

     
NO ARANCEL: 
1, 2, 2. 
    MINUTA N2 

pr 
    

JUSTA 
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ET YO, FERNANDO PASCUAL DE MIGUEL, NOTARIO 
DEL ILUSTRE COLEGIO DE VALENCIA, CON RESIDENCIA EN 
LA CAPITAL, - - =.-- -- 

DOY FE: De que por parte interesada se me exhibe 

para testimoniar el documento, que yo el Notario, he reproducido por 
medio de la fotocopia que precede que concuerda literal y fielmente : 
con su original. 

Y para que conste expido el presente testimonio que 

dejo extendido en veintiún folios de papel exclusivo para documentos 
notariales, de la serie 9P., números 8142243, sus diecinueve 
siguientes en orden y el del presente que signo, firmo y sello en : 
Valencia a veinticinco de Febrero-de dos mil diez. o --- 

    

  

FE Púg 
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Apostilla (Ó Legalización úr::ca) 

(Convention de la raye du 5 octobra 19$ 
(Hoal Decreto 2433/1976, de 2 de octuy 

í. Pals: España 
El presente documento público 

de timado por A ben 

3. Actuando en calidad de Al SL 

4-88 halla eellado/timbrado 00 mmm n2U o 
CERTIFICADO 

8.-En Valenela e-0.d. Marzo. Zelo.. 
7.:Por el Decano del Colegio Notarlal de Valencia 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

APRAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición de la Abogada Stefany 
NOTA 
TERCE inoza Narváez , con fecha y en VEINTITRES FOJAS UTILES, Protocolizo en 

el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Tercera del Distrito Metropolitano 

de Quito, actualmente a mi cargo; DE LA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ADAPTACION DE ESTATUTOS, REVOCACIÓN Y ASIGNACIÓN DE 

FACULTADES OTORGADO POR ELECTRONIC TRAFIC S.A. que antecede, 

Quito, a siete de julio del añíos dos mil diez.- | 

   

  

       

  

E 
QUITÓ - ECUADOR 

  

      
Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principal Onotariaterceraquito.com



  

TERCERA COPIA CERTIFICADA, PROTOCOLIZACION DE LA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ADAPTACION DE ESTATUTOS, REVCACION Y 

ASIGNACIÓN DE FACULTADES OTORGADO POR ELECTRONIC TRAFIC 

S.A.; SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, SIETE DE JULIO DEL DOS MIL 

DIEZ - 

  

== 

RS; JALGADO SALGADO 
í 0 RCERO > QUITO - ECUADOR       
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  

  

    
  

  

O sto del dos mil diez expedida por la DOCTOR MARCELO ICAZA 

PONCE, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, Tomo nota de 

la aprobación de la escritura de la Protocolización de la Compañía 

Electronic Trafic S. A., al margen de la escritura matriz de esta 

compañía, celebrada el siete de Julio del dos mil diez, en la Notaria 

Tercera del cantón quito, ante el suscrito Notario Doctor Roberto 

Salgado Salgado; de la aprobación de la escritura referida. Quito, a 

dieciocho de Agosto del dos mil diez.- 

       

    
  

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 « 252 8969 « 255 8336 +» 250 0086 

email: principal O notariaterceraquito.com
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 

. SC.IJ.DJCPTE.Q.010. TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO del SR. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 12 de agosto del 2.010, bajo el número 

2905 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIAS 

Certificadas, de las Protocolizaciones que contienen los documentos referentes al 

ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR de la Compañía 

Extranjera “ ELECTRONIC TRAFIC, dl y, la calificación del PODER otorgado a     

   

    
   

  

opol lo o de Quito, ROBERTO 

p O SEGUNDO de 

   

  

rugelo for seis n ) 
Helene fon orio bajo'él 

     extracto para co 

1582.- Se anotó 
     

RG/lg.-



      
    
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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NOTARIA LUTO eo : 
TERCERA NUEVE ( 5749) to | 

( ) 

QUITO, 07 DE JULIO DEL 2.010 

PROTOCOLIZACION DE LA COPIA CERTIFICADA DE 

LA ESCRITURA DE MODIFICACION DE OBJETO 

A 

SOCIAL DE ELECTRONIC TRAFIC $. A. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

_DI: 5 COPIAS       
Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principalO notariaterceraquito.com



  

SEÑOR NOTARIO: 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 
incorporar una protocolización de la copia certificada de la 
escritura de modificación de objeto social de “Electronic Trafic, 
S.A.” 

Ab. ÁS. Narváez : 
Matrícula 075 C.A.S.
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EN MADRID, a veintidós de Julio de dos mil ocho.- 
Sa 

Ante mí, JOSE MARIA REGIDOR CANO, Notario del 

Ilustre Colegio de esta Capital, con residencia 

  

    

  

en la misma, TIT TIT TT TTTTTTTTr o 

Sooo-- =— COMPARECER ------   
  

oa EUROPA 

  

] 
NiHIL PRIUS FIDE 

NOTARIO 

(/. Esgasce, 10 - Beja - 28001 Madrid 
elf. 91575 41 15 - Sax: 21 577 68 82 

regidor_canoEnofariabo.org
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REGISTRO MERCANTIL DE VALENCIA T. 3.435 F. 102 

TRAFIC SA 

rd - 11590/1.440 Folio: 166 

- 2008/2080/N/22/07/200
8 , 

Fecha: 2410712008 12:12 N.Entrada: 412008/33.016,0 

EN MADRID, a veintidós de Julio de dos mil ocho.- 

Ante mí, JOSE MARIA REGIDOR CANO, Notario del 

Ilustre Colegio de esta Capital, con residencia 

en la misma, [== 

    
      
   

    

   
      

DON JUAN PAGUSTIN SANCHEZ BERNAL, mayor de edad 

28043 Mafrid, Avenida de Los Madroños, número 

número 7,837.212-P. ----5 A    
   

  

INTERVIENE: En nombre y representáción de la So- 

ciedad PELECTRONIC TRAFIC, S.A.", domiciliada en 

, Calle Tres Forques, 147; constituida 

o indefinido, mediante escritura autori- 

el Notario de Paterna, Don Fernando de 

ozano, con fecha 6 de Agosto de 1979, Peralta 

número li43de Protocolo; adaptados sus Estatutos



-2PODO97 

a la vigente Ley de Sociedades Anónimas, por me- 

dio de otra escritura que autorizó el Notario de 

Valencia, Don Carlos Pascual de Miguel, con fecha 

30 de Julio de 1990, número 3872 de Protocolo; 

INSCRITA en el Registro Mercantil de Valencia, al 

tomo 2884, folio 200, hoja número V-2965, ins- 

Cripción 19%, o no 

Con C.1.F. número A-46-138921l, —--====="“=“=“=—=-=--- 

Actúa en su calidad de Administrador Unica de la 

Sociedad, a fin de elevar a público los acuerdos 

adoptados por la Junta Genetal Extraordinaria y 

Universal de Socios, celebrada con fecha 17 de 

Julio de 2008, según acredita con certificación 

que me entrega, expedida por el Administrador 

Unico, el propio compareciente, cuya firma consi- 

dero legítima; certificación que dejo unida a es- 

ta matriz, formando parte integrante de la misma; 

la cual examino y juzgo bajo mi responsabilidad 

con facultades suficientes para este otorgamiento 

de elevación a público de acuerdos sociales. --- 

Me asegura la subsistencia de la Entidad que re- 

presenta, y la vigencia absoluta de sus faculta- 

  

t;
 a
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Tiene, a mi juicio, según interviene, la capaci- 

dad legal necesaria para formalizar esta escritu- 

ra de ELEVACION A PUBLICO.DE ACUERDOS SOCIALES; y 

a tal Íid, 0 

Que eleva a públicos los acuerdos adoptados por 
V 

' 

la Junta General Extraordinaria y Universal de 

socios de la Sociedad "ELECTRONIC TRAFIC, S.A.”, 

celebrada con fecha 17 de Julio de 2008, y que 

> son de ver en la certificación protocolizada, en 

razón de los cuales: ————-—— 

: - Se modifica el objeto social, y en su conse- 

cuencia, el artículo 2% de los Estatutos Socia- 

les, que queda redactado en los términos que re- 

sultan de la certificación protocolizada. ------- 

Me acredita la publicación de los anuncios rela- 

tivos a este acuerdo, por exhibición de las pági-



  

    E, 
QUuiro -E6 o 

nas 72 y 7 de los diarios Las Provincias y El a 

Mundo, ambos de fecha 19 de Julio de 2008, de las 

que deduzco testimonio que dejo unido a esta ma- 

Los originales se acompañarán con la primera co- 

pia que de la presente libre. “=== -- 

Se solicita del Señor Registrador Mercantil la 
.. 

inscripción de estos acuerdos, y si ello fuera 

preciso, en forma parcial, tal como establece el 

artículo 63 del Reglamento del Registro Mercan- 

PALO at o 

Así lo dice y otorga ante mí. o 

Doy cumplimiento al requisito de la lectura de 

este instrumento público, conforme al artículo 

193 del Reglamento Notarial.- Manifiesta el com- 

pareciente quedar enterado .de su contenido, lo 

ratifica y firma a mi presencia. ——------"--=-“---- 

Hice de palabra las reservas y advertencias lega- 

les, y las relativas al artículo 5 de la LO. 

15/1999 de protección de datos de carácter perso- 

MAL. 

Y doy fé de haber identificado al compareciente
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por su D.N.I. y del contenido integro de este 

instrumento público, extendido en tres folios del 

timbre del Estado, de la serie 8V, números 

0884308 y los dos siguientes en orden. RS — 

Sigue la firma del compareciente.-Signado: José 

! 
María Regidor Cano.-Rubricados y sellado. ------ 

  

Aplicación Arancel, Disposición Adicional 3* Ley 8/89 

DOCUMENTO, SIN CUANTIA       

DOCUMENTACION UNIDA: ===========nnonnoiooo-



  

D. JUAN AGUSTIN SÁNCHEZ BERNAL, con D.N.I. n* 7.837.212-P, como Administrador Único de 
“ELECTRONIC TRAFIC, S.A.", con domicillo social y fiscal en Valencia, Avda. Tres Forques n* 147, y 
de la Junta General, cargo vigente que consta inscrito en el Registro Mercantil de Valencia, en la hoja de 
la Sociedad. 

CERTIFICO: 

Que del Libro de Actas de la entidad resulta lo siguiente: 

12).- Que en fecha 17 de julio de 2008 y en la Avda. de Tres Forques n* 147 de Valencia se reunió la 
Junta General con el CARACTER DE UNIVERSAL y EXTRAORDINARIA. 

2%) Que en el acta figura el nombre y la firma de los asisterites, quienes al finalizar la reunión procedieron 
a su aprobación por unanimidad acta, siendo firmada por el Presidente y Secretario de la Junta. 

3%) Que fueron adoptados por unanimidad los siguientes acuerdos: 

Primero.- Modificación del Objeto social. 

Los accionistas, por unanimidad acuerdan modificar el objeto social y, en consecuencia, modificar y dar 

nueva redacción al artículo 2* de los Estatutos Sociales, que queda redactado como sigue: 

"ARTÍCULO 2*.- OBJETO.- La Socisdad tiene por objeto: 
' 

1) La fabricación y montaje de elementos mecánicos, eléctricos y electrónicos de Sistemas para 
la Industria y el tráfico en general y la instalación, la reparación, la conservación, el 
mantenimiento y la comercialización de dichos elementos y sistemas. 

2) Explotación de licencias y patentes nacionales o extranjeras relacionadas con dichos fines, así 
como la representación de las empresas titulares de los mismos o de otras extranjeras 
relacionadas con dichos fines. 

3) La realización de trabajos de investigación sobre las materias que constituyen su objeto social. 

4) La realización de estudios técnicos y la contratación de todo ello. 

5) La realización de obras, suministro o servicios relacionados con el objeto social, de cualquier 
clase o naturaleza, públicos o privados, que puedan serle adjudicados por subasta, concurso, 

contratación directa o cualquier otro procedimiento que determine la legislación vigente, 
concurriendo a los actos previos pertinentes a tales adjudicaciones, y tisvándose a cabo, en su 
caso por los procedimientos de concesión, gestión interesada, concierto, creación de sociedades 
o empresas de economía mixta o cualquier otro procedimiento admitido por las leyes, así como la 

preparación, conservación y mantenimiento de edificios y contrataciones de cualquier tipo, tanto 
privadas como públicas. 

6) La realización de Inspecciones y constataciones del cumplimiento por vehículos, maquinas, 
objetos, servicios e instalaciones en general, de los requislios exigidos respecto de estos 
elementos por la normativa que los regule, con especial aplicación a titularidad de concesiones 
de Centros de Inspección Técnica de Vehículos.
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“.- 7) La prestación de servicios de toda clase, arrendamientos de bienes y de equipos y suministros 

a los establecimientos quirúrgicos, sanitarios y hospitalarios de carácter público o privado, así 
como a entidades gestoras de dichas insiltuciones, 

—— 8) La realización de obras y suministros, así como la prestación de servicios, en orden a la 
construcción, mantenimiento y explotación, en cualquiera de las formas previstas por la Ley, de 
obras clviles, de autopistas, autovías, carreteras o cualquier otra obra pública o privada, así como 
la prestación de los servicios para la adopción de medidas especiales de circulación en 
autopistas, autovías, carreteras, viales, pistas, así como soñalizaciones y balizamientos viales. 

9) La realización de actividades, para sí o para terceros,- tanto sean particulares, Sociedades, 
Estado, Comunidades Autónomas, Provincias, Municipios, o cualquier otra Entidad Pública o 
Privada-, de construcción, edificación, ejecución, reparación, conservación y mantenimiento de 
toda clase de obras, de instalaciones eléctricas; de alumbrados, Iluminaciones y balizamientos 
luminosos; de centros de transformación y distribución en alta tensión; distribución en baja 

tensión; de Telecomunicaciones e instalaciones' radioeléctricas; de sistemas de control, 
aplicados a la seguridad vial, de tráfico y redes sematóricas; de sistemas de gestión y control de 
túneles; de sistemas de supervisión y explotación de los transportes públicos; de trabajos 
eléctricos o electrónicos relacionados con comunicaciones y ferrocarriles; de sistemas de control 
y gestión de aparcamientos públicos o privados y control de accesos de vehículos; de 
telecomunicación, megafonía, telefonía, y circulto cerrado de televisión; de control de peajes. 

10) La prestación de servicios de desarrollo, instalación, mantenimiento, reparación, explotación, 
: control y tratamiento de la Información y actualización de programas y sistemas con aplicaciones 

7 informáticas e infraestructuras telemáticas, de apoyo administrativo y de información y atención 
teletónica, por medio de instalaciones y equipos electrónicos, informáticos y telemáticos. 

- 11) La prestación de servicios de telecomunicaciones de voz y/o datos y otros servicios de valor 
7 añadido sobre redes de telecomunicaciones. 

Para el ejercicio de aquellas actividades para las que la Ley exija una autorización administrativa 
especial o contar con personas con la titulación adecuada, será necesario haber obtenido 
previamente la citada autorización administrativa o contar con el personal con la titulación que se 

: requiera, 

Segundo.- Aprobación del Acta de la Junta. 

7 A continuación se procede a redactar el acta, que es aprobada por unanimidad y suscrita por el 
Presidente y el Secratario de la Junta. 

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido la presente certificación en Valencia, a 21 de 

julio de 2008. 

EL ADMINISTRADOR ÚNICO.
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AR El debutante Salvador 
o Esudas Barberán, herido de de las Artes 

a gravedad en Valencia 
A O] 

Fue operado de una cornada con dos trayectorias 
JOSÉ LUN DENILLOCH UN VALENCIA nada de 10 centimetros en el muslo 
La segunda de Feria acabó marcada — rquierdo, con dos trayectorias: una 
por ta cornada grave del debutante de 20 centímetros que llega al hueso 
Salvador Barberán. La tarde trans- destrozando parcialmente el 

  

    

  

  

  
  

  

      

  

  

  

  

  

curría anodina y gris. Pocos Mmomen- 
tos para dad, pocos 
de emoción, poco toreo, si acaso, el 
disgusto de ver como tres 
de excelente clase se iban sín apro- 
vechar al desoliadero. Tras el des- 
canso, se torció definitivamente. El 
cuarto se partió un puión y lo devol- 
vieron vivito e inédito a los corrales. 
El sobrero, de la misma ganadería, 
Gerardo Ortega, rus toro y serio ps- 
reció embestir franco y claro de pri- 
mueras. no abnitió 

E En um descuido del novillero lo atra- 
pá y le hirió certero y pronto. Cuan- 

us conducían a Bar 
berán a ls anfermería, daba la sen- 
sación de no ir muy herido, no era 
elerto. Los doctores le de resistir, En conjunto no fue su 
bajo anestesia general de una cor- mejor actuación. , especialmente la de Ma- 
a. Mi aorteó en primer lugar — rrero, magnifica y templada la bre- 

. unnovillo excelente, al que toreó  gade Antonio Peinado al sexto, es- 
“ELECTRONIC TRAFIC, S.A.” A o 0 a y pectacular las banderas de Manalo 

. unido. Le sobraron uns y muy exacta, atento 

Modificación del Objeto Social lidad excesiva ante tan dulce la colocación del Maestro de 
4 0 O de No estuvo a la mbsma. — los Ros. También saludaron Vicente 

a aa e mado 4 a a e e cas altura en el toro que cerró la plaza Cabanes y Palomeque *n el quinto. 
AA y ¿ño la sensación, como en el cago De los novillos, preciosos de presen- 

| |) La ta y ramal '. a lada de rus de haber dejado — tación, hay que destacar la clase y 
domartos y auto. escapar una buena ocasión, bondad delos tres primeros. 

T) Eqistación de Eneacios y planta naciensios 9 atmajeres mincionedas con dichas Raou. sul cum le. 

Y e e AN sac. 
4 a lcd as Ss y onde mn ae r 

PA IR, CIC, F 

A A | Aparece un boleto premiado cun 15 allones de euros 
a laa, En el zorteo de los Euro Millones celebrado anoche aparecio un único 
A o boleto premiado con 16 millones de euros que había sido sellado en la ” 
a 5 A adrninistración de la calle Jumilla músnero 20 de Valencia. Se trata del 

<c% ompentel agtemasón » Untaridnd de de nepacuión Cancamienes. de Conta veticaes. |: premio de la máxima categoría y sólo hay un boleto acertante del que, 
de turca de lea cnn, secaciurónetas de haora y de eequpca y morisisica 3106 entabtcanrdardos o 4 sed maL ti d. 
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7) La quedó 
Quina, de decias. 

romana . 
o "0 Ka ión daa) aa, cons pet do mr qlo ció, ere SEVILLA 

] Vr cn sa a poda, sl coma apnea rc pl sal de ras | | s ] DIA IIA a a a ps y , Slestas para tinistas on los hotules, a 40 euros 
EEE) s o ' turistas y personas en negocios que visitan Sevilla en verano 
ET IAS a a a a a Eat PA ade ee raicin, voiac, ! ya no tendrán motivo para quejarse de lo desierta que queda la ciudad a 

o nd acid y rn de o dista do ct etica dÁcmena de Por do año los han 7 

td a ajo ama: de Toon mane O ains AID OÓC, $e SanS de SR. . puerto en marcha la campaña La Siesta, mediante la cual será posible 
. s y veces vommadéciaa: de guetás y apo: de hotel jurante,las horas de más calor a 

. Eclectic Nit - Oristuts vistas de r Sto a precios u alcance de toros los bolstlce. 
  

casual de pon, TELEOOMUNICACIONES 
0% La preoinaidn de sarvaras de dentemado, vutaleción, Mustarimienda, reparación, splecación, combal y viano  nKAAAAAAAA—A—>— 
de e lnlrsemrecióna. 

industria blinda los derechos de los clientes de móvil 
y Los operadores de celecomunicaciones no podrán modificar las condicio» 

Pon 4 canica de sernia sandra pe ln 909 le Lay ma ns mena cámrcatos eagoct e | * e dores podrán dape de Laja 2l no est de acuerdo con 
aminas y comas cas el parana cos la Videnidn que ta regulan. la modificación, según el barrador de la carta de derechos del uruario 
A o a 0 DAS, , presentado por el secretario de Estado de Telecomunicaciones. 
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«el escalón 
  

Sociópolis venderá en 
     

más Caro» 

Los inmuebles de renta libre le costarán a los 
valencianos 1.800 euros el m* y el resto 2.400 
  

LA 
VALENCIA.—La batalla dralevuca 
vice el Ayurtamente y ed grupo 

de da oposición por el tema de Se- 
cspolis comunaa su cauce. El 
PSPV acuna A IVVSA de que el 41 
de tas vieiendias de bociepelia sera 
4 precs concertado y afirma que 
este organismo ha vendido parce- 

lus edificables a una constructura 
privada. En este sentido, según de- 
ajuraciones del Voneejal de Urha- 
visera, Vicente Cinmzalez Memto- 
les, «las vivieridas de renta le 
custaran 1.444) euros y ul resto de 
viviendas coslaran 2.400 curos el 

m. desapareciendo as da abligato- 
ceedad de cunstriir el URVa de vi- 
viendas de proteccion publica y un 
445, de renta hhre» 

Por otía paste, cumno señala el 
vil IVVSA hu estado vendiendo 
Las parcelas edificables u consirue- 
tures privados que son las que fi- 

nalmente haran el negocio y se be- 
nehciiran de un proceso ImTegu- 
lar». Todo este proceso perjudicara 

los valencianos que «scuederan a 
una vivienda de renta libre en el es- 
Calon de precio mas altos, 

Según palabras de la portavoz 
del grupo socialista, Carmen Al 
borch. de lo que e trata no es de 

   

viendaso. (inzalez Mostoles Lam 
bien recardo el proceso que lleva 
esta partela de viviendas, utuudas 
<a el burra de la forre, cenolaridas 
qUe «el tramite va se ha dargado 
demasiido, ya que comenzo en el 
A, se tesrundeló en el 2005 y en 

208 comenzaron Lis obras de 
urbanización». 

Otro de lus usuntes que desun- 
era el grupo socialista es la recalift> 
vc de da 
tu protegida que se 
vestrcor las 3 000 Vrviendas de pro- 
tección publica. que -podian ha- 
herse teshizado en suelo urbano 
debidamente clasificadas yla par 
cala dy dl que le 
ul Ayuntamiento y de la que nolie- 
nen noticia. 

Pura el PSPV todo este proceso 
de Sociópulis du a entender que el 
Ayuntammento de Valencia no tiene 
urna publica clara de vivienda y que 
al final quienes salen 
son los valencianos. En este senti: 

do, el Concejal de Urbanismo seña- 

  

  
la que los ciudadanos no tenen por * 
aué comer con una sere de gastos 

innecesarios comu el xotetraquen 
10 de las vias de alta tensión, la am 
pliación del colectivo neste y el 
transporte colectivo. AN 125 cosas, 
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Los vbtdales arrancaron las alas a lo ángaies y cortaron el pics a varias estatass de cisns que habla en el recinto. 721 uueno 

  

  

¡ Ataque contra los Jardines de Monforte 
ÍA 

VALENCIA. —Los Jardines de 

unas bándalos el miércoles por 
la noche. Asi lo dentinció ayer la 
alcaldesa de Valencia, Ruta Bar- 
berá, Estos actos han ulectado a 

¿las esculturas de ángeles que'se 
encuentran en los alrededores 

| de Monforte. a los que se les ha 

  

   
   
   

arrancado las adus y se les hu de- 
copstado. y a miras estatuas de 
cisnes a las que se les ha corado 
el pico, Otros elementos decora- 
tivas que se han destrozado son 
los jarrones con Mores que se en- 

| cuentran reparmdos por todo el 
* recinto, 

De estus desperfectos se hu 
: * hecho una valoracion por parte 

del servicia de Patrimonio «que 

vá se ha puesto *n contacto cnn 
e) escuhior Vicente Castello para 
comenzar la restauración «le to- 
das las estaruas que hun sufrido 
los desperfectos. Por «tra. parte 

tlesde el Ayuntamiento estan to- 
mundos medidas de vigilancia 
fura tratar que los hechos na 
uelvan y repehrse. 

  

Mean VALENCIANA 
  

    

ponérselo fácil a un grupo inmobi- las discrepancias entre el consisio> 
llano sino de que los ciudadanos — rio y los socialistas por las vivien- 
puedan acceder a este tipo de vi- das de Sociopolls siguen adelante. 

  

    La lotslad de los accionetas de ELECTRONIC TRAFIC, SA., reuredos en Junta General 
7 an 17 qe qlo de 2008, ha acóciado por vrarerdad modieas el a 
I Facacctn Y arica 2 de on Esos Socia, quedando dicho articulo redaciam coma: 
- “ARTÍCULO 2*.- OBJETO La Sociedad Cervo pur objeto: 
iia y mentaje elecilcas de Astana. grrneat y de 
- inwiaiación, ra y dichos. y elearwa. 

a dar mueva 
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aciro las. 

4% La seullsación de esiulos ticnicts y la contrminción de todo aña. 
91 caiga 

: e 5 y e pr pis 
. de cereunión. gonién intereaaca, cenelerso, O Funlipulor eo 
1 O y dle cuekpwor No, lante 

recen 0 especies y tonslataciónos del cumplenendo por vehicutos, Maquinas. COJeioN. Sarvición e instalaciones en 
pun e on si paco de ¿tas olgmerica por la normbtiva que los regula, can dapeciól aplicación a Ulularicad 
de concaalones de Centros de inspucción Fecniga de Veliculos. 
Tr ta pronteción de verricion de toda cizse, erzermieinientos de does y de equigoz y Buminatros e los estableciónientos Quírurgicos, 

y ' publica o, 

py 

* 
en cuales de los formes Jrvelatas pora 47, de obrño cin, de auepia, solo, Creta  cunique sr co us y 

ACRÍCIDO, ASILO. COTO, 
. a ca setatmaelanes y bañamientes vítlca 
- Bi La realización de. Estado, Provincia. 
Made ce Ena Pl a Po e reo si rio ra cra vemeinr 

: eplrcicios 9 13 POguridas vial, de jrúlico y recies pernalóricas; de vibtenas e genilán y control de tinoita; de sietemas de pi 
iraneportes públicas:   
  

  

    

y ezpletación de los ade abajes , 
corta a, 

z inet, y circo Carado de mlrciión: de contro! peaja. 
1011 instalación, teparación, contal y 

: y vietemas con ds apoyo y de 
; Falamación y anión iietónca par rá , ,   

  
se y y 

lc e ed 2 a je 
Utudación adocunda, seri necesario haber ad proamacto le Cinta aaoreación Sariisieare O Comer con el parana con la 

+ Biulación quup 46 rirquiara, 
Lo que de publica a siecios dr lo establecido en el af "SO de TPLSA. 
Madru, 17 09 pro de 2008. 
Es Adirarmatsador Limco. 

emació! se 
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ACTES I' ADRDACACIÓ DE LLOCS INSPOMIBLES EN CENTRES DUCENTS 
*PÓBILACS A MUESTRES PROVIDE 
Es coerort de comparan amo la Nenabacaó de D de jam de 2008 Y com Deer Laser 
la means de caza meme demand deficaaros « ela sempre 3 Tao dl elec de 
eañanció preraacinal. que teria doc ale 2 le paña de 30008 odo de rd ere 
- Día 2 de ll a ln ON Dic. EMI 1 Cta 3007 de rt) al LAU de 
bi 
A E 

Larilació de part qua. ad el alt dia dl el e, 0 orale tr 
ams de les ancora l Esti dl ara, Cir sa 
apps ves alegrar dico ii 

  

ER pampa que ¡runa le des puros estroncio ales por de de AO 
de 302 quáral adsl pu | Ca ui pu gia O, 0 de dr pta 

  

epa Caselas ale poca E el cue que prue. 
ar cada lg porron el Bera Deco ANVIA, 

MD ACTES U'ADJUDICACIÓ DE LLOCS DISPONIBLES EN CENTRES DICENTS 
PÚBLICOS A MESTRES OPUSITORS 

Es cuinca els sepa efec Ca los pro lies ren ales ger de de 14 
Sed de YD 1 Velas de desición dr o «PU 
Dr 2 de Jr 1 09 hen Esc Ina. 
«Da Dós plid ade 2er Los Pra. 
Ds el ados ¡Cs rc Mesa bic ibn unless da ra 

A 
A 
el e de ee 

MATES OPADIV DA 0 109.08 1 OS DISPARES EN CENTRES OCENES 
PUBLICOS A MESTRE INTERTAS 

Escamana 9 Date on cmoa Mros AA cat Ar mn 0 da 
Tor del 5 e o e pa a plo ¿dle port e PO 
Tea rv d Eónc Alacisa, Caicos Yodo eN atera ed pur 
samedo prarvpetsalrmredados Me, arde debo e 

RA ARAS 

Da 4 ola es STUD tr e AS O de LR pr rr, 
Da de ll 080 0 ports e LOL 2 eL o de por qu 
Da 3 de placa ds 1700 tor del LM alo e do o de puta puto 

WNORMES COMARES 
AS 
lle m per pri eco tr cda 
Le tela de Mo Ub RA AO A AGO A ir dr e A 
Jamás 
Pa arde os Led a e VA A ODO SU A pra nel 
o vd a dr er rs pr LIE 6 ara de Y 
3 

LEA A 0 IM A ASIA PAI IAN Cad 
Fora y ía des 0.0 des caerle al PUEDO e Y ciar de «ÍA Y ITA 

Br da O a a er Em Aral del Pr le Cupido Vader. 
Rede aro e la Cort Y aca ao 14 

Vallaca, 4 de sebo de 318... £2 Aguera games de Pericnal- Duval Bandos Adra. 
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ES COPIA DE SU MATRIZ, con la que concuerda 
fielmente y donde queda anotada. Y para LA SOCIE- 

DAD, la libro en cinco folios de papel timbrado, 

de serie 8V, números 0885326 y los cuatro yante- 

riores en orden, en Madfid, el mismo dí e su 

otorgamiento.-DOY FE. =EfPF====" Ano 

3 PÚBLICA 
NOTARIAL 

AAA 

   
Y e 

Va A 
Eso ot 

10 

 



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIA! FS 

  

9P8142218      :1072009 A: 
| | <> REGISTRO MERGANTIE DE VALENCIA 

5 Gran Vía Marqués WORARRÍME) - 45005 VALENCIA 
ELECTRONIC TRAFIC SA 

AEllino. 1/2008/33.016,0 DIARIO : 590 . ASIENTO : 1140 
. Jose Luís Gomez-Febra Gomez, Registrador Mercantil de VALENCIA MERCANTIL, 

Ñ previo examen y calificación del documento precedente de conformidad con fos 
artículos 18-2 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del Registro Mercantil, he 
procedido a su inscripción en la fecha de la presente nota, en el: 

  

.. TOMO : 3435 LIBRO : 748 FOLIO : 102 
HOJA ; V-2965 HOJA BIS: 

INSCRIP.: 85 INS. BIS : 
?- Simultáneamente a la presente nota de despacho se exiende NOTA SIMPLE INFORMATIVA de la Inscripción 

pradicada. 1 1 

HONORARIOS (sin 1.V.A.): 26,32 Euros (4.379 Pts.) N.FACTURA: 
VALENCIA , 30 de Julio de 2008 

EL REGISTRADOR 

e 

POR SUSTITUCION     -. Declarada 1% Piso ir DADA /1882 TY 

[N95 ARANCEL: MINUTA NS 
RADIO, inenido l. AN A lA, 2, Zo, a, ee a 

ZE ste HEhor 2, D6S'— 
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NTIL DE VALENCIA 

LISTADO DE ENVIO AL BORME DE ACTOS 

(Entrada 1/2008/33.016,0) 

FECHA : 30/07/2008HORA : 11:19 

  

  

ELECTRONIC TRAFIC SA - Ad6138921 
  

Cambio de Objeto Social 
Objeto Social: La realización de obras y suministros, así como la prestación de servicios, 

en orden a la construcción, mantenimiento y explotación, en cualquiera de las formas 
previstas por la Ley, de obras civiles, de autopistas, autovías, carreteras o cualquier otra 
abra pública O privada, así como ......... 

  

        

   
Tomo 3 Pepa 748, Folio: 102, Sección: 8, Hoja: V 2965 

in Eipción o nota, ÓN : 85 / Fecha: 30/07/2008 Año Pre.: 2008 
7 

Elgpporte ge Bublicación en BORME : 31,89! 5.308P
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El debutante Salvador 
Barberán, herido de 

a gravedad en Valencia 
   

    

   

   

   

  

    
   

   

        

   

      

    

    

   

  

   

              

JOSÉ LUIS BENLLOCH ME VALENCIA 

La segunda de Feria acabó marcada 
por la cornada grave del debutante 
Salvador Barberán. La tarde trans- 
curría anodina y gris. Pocos momen- 
tos para felicidad, pocos latigazos 
de emoción, poco toreo, si acaso, el 
disgusto de ver como tres novillos 
de excelente clase se iban sin apro- 
vechar al desoliadero. Tras el des- 
canso, se torció definitivamente. El 
Cuarto se partió un pitón y lo devol- 

vieron vivito e inédito a los corrales. 
El sobrero, de la misma ganadería, 
Gerardo Ortega, más toro y serio pa- 
reció erbestir franco y claro de pri- 
meras. Pero no admitió equívocos. 
En un descuido del novillero lo atra- 
pó y le hirió certero y pronto. Cuan- 
do las asistencias conducían a Bar- 
berán a la enfermería, daba la sen- 
sación de no ir muy herido, no era 
cierto. Los doctores le intervinieron 
bajo anestesia general de una cor- 

Fue operado de una cornada con dos trayectorias 

nada de 10 centímetros en el muslo 
izquierdo, con dos trayectorias: una 

de 20 centímetros que llega al hueso 
fémur destrozando parcialmente el 
músculo vasto interno y otra, en di- 
rección anterioposterior de 10 cen- 
tímetros que destroza fibras muscu- 

lares y contusiona la vena safena. 

Los doctores lo calificaron de grave 
y quedó ingresado anoche en la Ca- 
sa de la Salud. 

Antenormente Barberán había 
toreado con apostura y buen gus- 
to, incluso en su feble primero dgó 

muletazos de cante jondo aungue la 
faena nunca llegó a cuajar. 

Dámaso González puso yoluntad, 
buena disposición, pero sus trasteos 
nunca llegaron a levantar el vuelo. 
Mejor en su excelente primero que 
en su más complicado quinto. El 
recuerdo del toreo de su padre le 
persiguió toda la tarde. Hay com- 
paraciones especialmente difíciles 

  

  

    

      

   

    

e e utidad de 

toma pudo 
tticho artículo mdaciado 

ay aan 

“ELECTRONIC TRAFIC, S.A. 
Modificación del Objeta Soclal 

dos accionistas de ELECTRÓNIC TRAFIC, S.A, reunidos an Junta Gengral Universal y Exvaordinada 
Sed. ctas? dato de 30,1 aida pt nando os 4 Oo Soil de 

ee osea a redacción al los Esttutos Sovlales, quedando 

"AÑTÍCULO 2.*- OMIETO. La Sociadad Hieno por ebjete: 
3) tación y musa e mantos macs, cs y cin Stoms per ni 

la tostalación, la repacación, la 

2 Explotación de licencias y paóntes feconales 0 o vanferas rl relacionadas con dichos fines, así como la 
de las Utulares de melacionadas con dichos fines. 

3) la realización de travajos de lsestdación sobre sobre 0 craterías que constituyan su objeto social. 

todo edo. 
de obras, servicios tetacionados con 

Públicos o privados, que <a pondan od adjusicados por Seta 

al artículo 2. 

yl 

ooo social, $e cusiquler clase o NIturaleza, 
ro, contratación directa o Cualquier otro 

9P8142280 

| LAS PROVINCIAS |] 

de resistir. En conjunto no fue su 
mejor actuación. 

Marrero sorteó en primer lugar 
un novillo excelente, al que toreó 
por momentos con templanza y re- 
unido. Le sobraron desplantes y una 
gestualidad excesiva ante tan dulce 
colaborador. No estuvo a la misma 
altura en el toro que cerró la plaza 
y dejó la sensación, como en el caso 

de sus compañeros, de haber dejado 

una buena ocasión. 'P 

VALENCIA Pp 

   EN : 
El novillero Salvador Barberán, empitonado ayes por “Congoleño', en Valencia. /EFE 

sál19| 7 | 2008 

  

Momentos lucidos tuvieron las 
cuadrillas, especialmente la de Ma- 
rrero, magnífica y templada la bre- 
ga de Antonio Peinado al sexto, es- 
pectacular las banderillas de Manolo 
Montoliu y muy exacta, atento a los 
cortes, la colocación del Maestro de 
los Ríos. También saludaron Vicente 
Cabanes y Palomeque en el quinto. 
De los novillos, preciosos de presen- 
tación, hay que destacar la clase y 
bondad de los tres primeros. 

   
   

  

    

    

   
    

  

   
   

   

      

   
   

   

     

Javier Limón 
Son de Limon « S 
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Hemsisfiris: abierto de 10 4 21 h, 

Ocennográfica: de 10 y 24h. 
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EMT: 1 a S. 40-05 

VENTA DE ENTRADAS 
TAQUILLAS - El CORTE INGLÉS - FMAC - 
SERVIENTRADAS DE BANCA(KA . 
SERVLAM - ADENCIAS DE VIAJES - C.E, 

EL SALER -LA CAIXA. 

PO SRC EA O 802 100031 

Imc at 

procedimiento que determine le legislación vigente, concuniendo a Des Actos previos pertinentes a mies 
adjudicaciones, y levándose a cabo, en su caso por los procedimientos de concesión, interesada, 

concierto, creación de sociedades o empresas ds aconormía mida y cualquier cio procedimiento admitido por 
Conservación y mantenimiento de edificios y comrataciones de cusiquies Upo, 

inspecciones y conslataciones del cumplimiento poe vehículos, maquinas, pbjeos. sendcios > 
en gantral, de los requisitos axigidos respecto de astos elementos por la normar que los regule, 

Son espacial aplicación a titularidad de concesiones de Cantos de Inspacción Técnica se Vehiculos. 
mi 

guirirgicos, sanitarlos y hospitalarios de carácter publico o prvado, _ as como a antidades gestoras de dichas 
LS 

s A ¡misil como le prestación e send, en antena la construcción: manten 
iq de soma pts pr Ls e o cr. ens pl cares 

iaa s privada, sí la prestación de los servicios pera ls adopción de medidas 
Cspeciales de c an autopistas, MuovÍs carteras. 'cameteras, viales, pistas, así como señalizaciones y ballzanientos 

9) La malización de actridayes, para el o para terceros, -tanto seza particulares, Sociedades. Estado, Comunkisdes 
Aytónomas, Provinciss, Municipios, + cuakuler aya Estan da Pobica o Privada-. de construcción, edificación, 

ejecución, reparación, conservación y mantenimí 
  

oa Class de obrts, de Instalaciones elécticas; de 
y ósulbucda en ala tensión: 

Sstfbución an baje tamción; de 0 Tcomanicaciónes e Incalcines CODEN AS de sistemas de control, 
aplicados yla seguidos vil de tf y mes nematótcas: de Estemas de pestón y conto! de túneles de 
Sistemas de superición y de eláciicos 9 lecvrónicos relacionados los varsportes. 
¿conca y ambos de sms deco yin 0 Aacamanas Pibes 6 mas y 

esas de rales d telecomunicación m megatonía, telefonía, y circuito cerrado de televisión: de 

  

cos de desarmito, instalación, mantenimiento. reparación. explotación, contro! y tratamiento 
de la información lación de  rogramas y sistemas con aplicaciones normálicas € Infaestruciunas 
telemáticas, de apoyo adminisuativo y de Información y stención tatefónica, por medio de trstalaciones y equipos 

icos, informáticas y telemáticos. 
44) Un prestación de servicios de Eelecomunicaciones de voz y/o datos y amos servicios ds vaor añadido sobre 
sedas de telecominiciciones. 
Para et ejercicio de aqueñas actividades para las que la Ley exija una sutortzación adriinisuativa especial e 

contar con parsooes con la titulación Adecuada, será po babar obtanico previamente le citada autorización 
edministrativa e contar con el personal con ta dlsción que 

1 9% pb ei e armó e lo 350 GIL 
Madrid, 17 de julio de 2008.- El.   

Aparece un boleto premiado con 15 millones de euros 
En el sorteo de los Euro Millones celebrado anoche apareció un único 
boleto premiado con 15 millones de euros que había sido sellado en la 
administración de la calle Jumilla número 20 de Valencia. Se trata del 
premio dp la máxima categoría y sólo hay un boleto acertante del que, 
par el 1 se di ye suidentidad 

SEVILLA RA 

Siestas para turistas en los hoteles, a 40 euros 
Los turistas y personas en viaje de negocios que visitan Sevilla en verano 
ya no tendrán motivo para quejarse de lo desierta que queda Ja ciudad a 
mediodía. Por segundo año consecutivo, los hosteleros hispalenses han 
puesto en marcha la campaña La Siestu, mediante la cual será posible 
disfrutar de una habitación de hotel durante las horas de más calor a 
precios al alcance de todos los bolsillos. 

| TELECOMUNICACIONES 
Industria blinda los derechos de los clientes de móvil 
Los operadores de telecomunicaciones no podrán modificar las condicio- 
nes que aplican a sus clientes si ese cambio no está previsto en el contra- 
to, y los consumidores podrán darse de baja sí no están de acuerdo con 
la modificación, según el borrador de la carta de derechos del usuario 
presentado por el secretario de Estado de Telecomunicaciones. 
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CONSULTAR CARTELERA 

  

   

TEATROS 
TEATRO OLYM 

San Ven 4 44, Valencia, Tel. 963 517 3" 
Pared julio, 
Con Emilio Gutiérrez Caba y Jorge de Aran. 

Din 
Horano de : Miércoles y pueves 21 1. Viernes 

22 horas. Sábado 19.00 y 22.00 horas. Domingo. 19 
h Precios B. Pato deste 20 4 25 euros y B. Piso desde 

15 a 19 euros. Horarío taquila: 
“odos los as parís de las 17. 00 horas 

LA HAU - FESTIVAL SAGUNT A ESCENA 
Altos Hornos. s/n. Puerto te Sagumo, 

NO asaunenes: 
ATU MASCOTA 
EN NINGUNA ÉPOCA |   DEL AÑO       A ¡  ADLemu(ÁrLAcER) 
ES CRUEL Y ESTA PENADO es e ad [tos pe 

39 de jubo, a las 22.30 horas, en La Nau 
id Precio 18 euros,



  

  

  

    —PUITO-E 

YO, FERNANDO PASCUAL DE MIGUEL, NOTARIO 
DEL ILUSTRE COLEGIO DE VALENCIA, CON RESIDENCIA EN 
LA CAPITAL, === e... 

DOY FE: De que por parte interesada se me exhibe 
para testimoniar el documento, que yo el Notario, he reproducido por 

medio de la fotocopia que precede que concuerda literal y fielmente 
con su original. 

Y para que conste expido el presente testimonio que 
dejo extendido en nueve folios de papel exclusivo para documentos 
notariales, de la serie 9P., números 8142272, sus siete siguientes en 

orden y el del presente que signo, firmo y sello en Valencia a 
veinticinco de Febrero de dos mil diez. 
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= FOLIO HABILITADO PARA LEGALIZACIONES POR EL ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIAA 

Este folio ha quedado unido con el sello de este Ilustre Colegio Notarial, al 
Testimonio expedido por 

D. FERNANDO PASCUAL DE MIGUEL 

Notario de VALENCIA 

o. el día 25/02/2010 

  

Apostille (ó Legalización única 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) * 
(Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre) 

1.- País: España ¡ 

El presente documento público 

2.- Ha sido firmado por D. FERNANDO PASCUAL DE MIGUEL 

3.- Actuando en calidad de NOTARIO” 
4.- Se halla sellado/timbrado con SU SELLO 

CERTIFICADO 

5.- En Valencia 6.-El 01 marzo 2010 

  

7.- Por el Decano del Colegio Notarial de Valencia 

8.- Con el número 002629: 2010 

9.- Sellos/timbre: 10.- Firma: 

D. De Lésar Belda Casanova   
    
  

1281/6   
052341339



    

mr 
ero 01 NG DR ROBERTO SALGADO SALGÁNOT ER, 

  

     ADOR "A ESRAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición de la Abogada SIRIO -ECYADOR, 

or ESpinoza Narváez , con fecha y en ONCE FOJAS UTILES, Protocolizo en 

el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Tercera del Distrito 

Metropolitano de Quito, actualmente a mi cargo; DE LA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE MODIFICACION DE OBJETO 

SOCIAL DE ELECTRONIC TRAFIC S.A., que antecede. Quito, a siete de 

julio del años dos mil diez - 

  

  

      

    
  

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 5 S 
Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 « 250 0086 

email: principal Onotariaterceraquito.com



SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, PROTOCOLIZACION DE LA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE MODIFICACION DE OBJETO SOCIAL 

DE ELECTRONIC TRAFIC S.A.; SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, SIETE DE 

JULIO DEL DOS MIL DIEZ - 

     10 TERC 
QUITO - ECUADOR ER 

   



  

  

  
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

ne NOTARIO 

c-an1ns 

ÍZON: Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo segundo de la 

Resolución número SC. IJ. DICPTE. Q.10.3334 con fecha doce de 

ERE Josto del dos mil diez expedida por la DOCTOR MARCELO ICAZA 

PONCE, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, Tomo nota de 

la aprobación de la escritura de la Protocolización de la Compañía 

  

   

  

  

Electronic Trafic S. A., al margen de la escritura matriz de esta 

compañía, celebrada el siete de Julio del dos mil diez, en la Notaria 

Tercera del cantón quito, ante el suscrito Notario Doctor Roberto 

Salgado Salgado; de la aprobación de la escritura referida. Quito, a 

dieciocho de Agosto del dos mil diez.- 

      L R5LAN ACTOR CISNEROS 
fl aja RCERO SUPLENTE 

QUITO ECUADOR, 

    
  

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 5 S 
Telefax: 252 0214 + 252 8969 » 255 8336 + 250 0086 

email: principal O notariaterceraquito.com



  

ero01n6 
REGISTRO MERCARTIL 

DEL CANTORN QLITO 

00 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.010. TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO del SR. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 12 de agosto del 2.010, bajo el número 

2905 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIAS 

Certificadas, de las Protocolizaciones que contienen los documentos referentes al 

ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR de la Compañía 
Extranjera “ ELECTRONIC TRAFICs5S: A a la calificación del PODER otorgado a 

través del Administrador Únicos ea Compañia, a fav de la SRA. OLGA LUCIA OSSA 

GÓMEZ, efectuadas el 07: de julio del 2.010 (6) ánte e el'Notario TERCERO del Distrito 
Metropolitano de Quito « ROBERTO:SALGADO SAL! O; y, 09 de agosto de 2.010 

ante el Notario TRIGÉSIY "TIMO del Distrito Mi | 
DUEÑAS MERA.- ge détasí gúl plirhiento a Tó dispuestas 
la citada RESOLUCIÓN deConformid d alo establecido 

de 1975, publicadg enuel Registro Ofic 8 
ss sm =*CSXtracto para conservañlo por sels me 5 según: do ordena E sd : 

1582.- Se anotó en elRepértorio bajo el Búmego 32000.- Quito 
dos mil diez.- OS O pó 

              
     

      
    

     

   

eto 733 de 22 de agosto 

nismo año.- Se fijó un 

      

DEL CANTÓN' Ourroz 

RG/lg.-
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCIÓN No.SC.IJ.DJCPTE.Q.10. 3334 

DR. MARCELO ICAZA PONCE 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud correspondiente, se ha presentado a este Despacho tres testimonios de las 
protocolizaciones efectuadas ante los Notarios Tercero y Trigésimo Séptimo de! cantán Quito de fechas Td 

julio (6) y 9 de copió da 2010, respectivamente, que contienen los documentos exigidos por el artículo 415 de 
la Ley de Compánñías,' previo al establecimiento de la sucursal en el Ecuador, de la compañía extranjera 

ELECTRONIC TRAFIC, S.A., de nacionalidad española; 

QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, ha emitido informe favorable 
sobre la suficiencia de los documentos presentados mediante Memorando No. SC.IJ.DJCPTE.Q.10.087 de 11 

de agosto del 2010; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-08208 de 8 de julio del 2008; y, 
ADM.08234 de 14 de julio del 2008, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior; y, autorizar el 
A ID a la compañía-extranjera-ELECTRONIC TRAFIC, S.A.; con 

arreglo a sus propios estatutos, en cuañto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar de suficienté el 
Poder_atorgado_ a través del Administrador Unico de la, Compañía, a favor, de la señora Olga Lucía Ossa 

Gómez, de de nacionalidad colombiana. z 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER a) Que los Notarios Tercaro.y-Trigési iro del cantón Quito, tome 
nota del contenido de esta Resolución al margen de las protocolizaciones de fechas 7 de julio (6) y 9 de agosto 
del 2010, respectivamente; b) Que el Registrador Mercantil del cantón Quito en cuyo cantón fija la compañía el 
domicilio de su sucursal, inscriba los documentos constantes en las protocolizaciones y esta Resolución; y, c) 

Que dichos funcionarios sienten las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO- DISPONER que se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, el texto integro del Poder con las razones correspondientes y 

un extracto de fos documentos constantes en las protocolizaciones señaladas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de las protacolizaciones antes referidas. 

   

    

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrita Metropolitan Quito, 42 AGO, 2000. 

| cio 
Tram. 27206 

We 

OACAZA PONCE



  

PROTOCOLIZACIÓN 

DEL 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE CUENTA DE 

INTEGRACION DE CAPITAL DE ELECTRONIC 

TRAFIC S.A 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

QUITO, 09 DE AGOSTO DEL AÑO 2010 

8:85: 8:8:8:8:8:8:8:8:8:8:8:85:858585 o 

DI: 02 COPIAS + 1 

ROQ.
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0) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL - - 

  

Quito, 07 de Julio del 2010 » 
Mediante comprobante No.- 445060825 —, el (la)Sr. (a) (ita) 
Con Cédula de Identidad: 1709257008 - consignó en este Banco la cantidad de: 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de fa: 
ELECTRONIC TRAFIC S.A. que actualmente se encuentra cumpliendo. 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador - 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. IS 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: - =— 

HUGO BORJA VIVERO — 
2100 - -- 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

                  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1,25% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 
fecha de apertura de la misma. 

> ATI sello O UY: A IZ A LT 

1] ELECTRONIC TRAFIC S.A. $. 2100 usd 

2 $. usd 
3 $. usd 

4 $. usd 

S $. usd 

6 
$. Usd + 2 

7 $. usd 

: 
$. usd - AN 

9 $. usd 

10 3. usd 

31 $. usd 

12 3. usd Ao 

13 $. usd Too 

14 $. usd 
15 $. usd 

TOTAL s[ 7210050 Jusa 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y na serán destinados a actividades ilegales o ilicitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civií como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. . - .- 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite, Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 
  

E documentó ño tiene validez si presenta indicios de alteración. - - - - . - 

Atentamente, 

CHINCHA e. Ao 

  

AGENCIA CENTRUM       

 



....ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN:' A PETICIÓN ESCRITA DE PARTE 

INTERESADA PROTOCOLIZO EN EL REGISTRÓ “DE” ESCRITURAS — 9 cr 

PUBLICAS DEL PRESENTE AÑO, CERTIFICADO: DE * DEPOSITO. DE.- ---L oo 

CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL DE ELECTRONIC TRAFIC S.A... 

TODO LO CUAL CONSTA EN UNA FOJAS UTILES Y CON ESTA FECHA. 

QUITO, A NUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ. 

A AA A A 

a
]
 

EL NOTARIO 

    

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
TERCERA COPIA CERTIFICADA DE  PROTOCOLIZACIÓN DEL 
CERTIFICADO DE DEPOSITO DE CUENTA DE INTEGRACION DE' 
CAPITAL. DE ELECTRONIC TRAFIC S.A.- DEBIDAMENTE SELLADA Y 
FIRMADA EN QUITO A, NUEVE DE -AGOSTO DEL AÑO DOS.MIL .... 
DIEZ. 

EL NOTARIO 

 



6560110 

DB.- 

RAZON: CON ESTA FECHA Y EN MI CALIDAD DE NOTA 
TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, TOMO NOTA AY 

MARGEN DE LA MATRIZ DE LA PROTOCOLIZACION DEL 
CERTIFICADO DE DEPOSITO DE CUENTA DE 
INTEGRACION DE CAPITAL DE ELECTRONIC TRAFIC S. A.. 

CELEBRADA ANTE MI CON FECHA NUEVE DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ, DE LA RESOLUCION No 
SC.IJ.DJCPTE.Q.10.3334 EMITIDA POR LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑJIAS, CON FECHA DOCE 
DE AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ, MEDIANTE LA CUAL SE 
CALIFICA DE SUFICIENTES LOS DOCUMENTOS 
OTORGADOS EN EL EXTERIOR; Y, AUTORIZAR EL 

ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR A 
LA COMPAÑÍA EXTRANJERA ELECTRONIC TRAFIC S. A.; 
CON ARREGLO A SUS PROPIOS ESTATUTOS, EN CUANTO 
NO SE OPONGAN A LAS LEYES ECUATORIANAS; Y, 
CALIFICAR DE SUFICIENTE EL PODER OTORGADO A 
TRAVEZ DEL ADMINISTRADOR UNICO DE LA COMPAÑÍA, A 
FAVOR DE LA SEÑORA OLGA LUCIA OSSA GOMEZ, DE 
NACIONALIDAD COLOMBIANA.-EN QUITO A, TRES DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.- 

    

  

EL. NOTARIO 

  



  

pan0111 

RESISTRO MERCANTIL 

DEL CARTON QUITO 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJCPTE.Q.010. TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO del SR. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 12 de agosto del 2.010, bajo el número 
2905 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIAS 
Certificadas, de las Protocolizaciones que contienen los documentos referentes al 
ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR de la Compañía 

Extranjera “ ELECTRONIC TRAFL: ( PA la calificación del PODER otorgado a    

   

   

  

A euro SEGUNDO de 
Y o 733 de 22 de agosto 

DUEÑAS MERA.- Y 

la citada RESOLUf Ó 

DEL CANTO 

    

RG/lg.- 

   


